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AÑOXC Su Jc*é, Cort* Rica, martes 27 d* febrero de 1968.
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PUBLICA,

(. OH lase en sus atribuciones constitucionales y visto el acuerdo del Con- 
. jo .superior de Educación aproliado en forma definitiva en sesión Nv 8-68. 

. i nenio 2". efectuada el 19 de enero de mil novecientos sesenta y ocho.

DECRETAN : 
El siguiente

Reglamento General de Bachillerato de lo* Establecimiento* 
de Educación Media Oficíale* y Particulares

Articulo I"— Ijos alumnos que cursen la enseñanza completa en los esta-
'.i cimientos <le educación media, en CIENCIAS, LETRA.s o PROFESIONAL.

ucihiráii, al concluir el segundo ciclo y ser aprobados, un Certificado de Conclu-
•.i.ui de Estudios de Educación Media, con indicación de la especialidad res-
••••ctiva.

Los certiíicados que extiendan los colegios profesionales deberán indicar. 
.•lemas, la cs]>ccialidad profesional cursada por el alumno. Los certificados de 
"iichiMÓn desestudies de educación media deberán registrarse en la Asesoría y
•npirvisii'm General de Enseñanza Media, y serán firmados por el funcionario
ni- corresponda Para tal efecto, los directores de los colegios correspondiente-, 

remitirán, con los certificados, una copia del acta de extensión de esos certifi-
ailos de conclusión de estudios en que consten nombres y apellidos, y el que todos
.ni cursado y aprobado la educación media.

En el caso de los colegios particulares los certificados de conclusión de 
> -indios de educación inedia deberán venir acompañados, cada uno. de una certi- 
"c-ición en que conste que cada estudiante cursó los estudios correspondiente-

i la educación media y que fue aprolKtdo en' ellos. C omprolKido que todo está en 
11 «la. se Tcgistrarán y firmarán esos certificados.

Artículo 2^'—Todo alumno' aprobado en sus estudios de educación inedia
• i- Ciencias. Ix-tras o Profesional, podrá obtener el correspondiente titulo de ha- 
l'iller. mediante la aprobación, en exámenes especiales, de acuerdo con lo que

•-ir Reglamento establece.
Artículo 3V—El titulo de bachiller en ciencias, en letras o profesional, sera

• torgado por los establecimientos respectivos, con l>ase en los resultados de las 
pruebas especiales que elalx>rará y administrará la Asesoría y Supervisión de 
i ilucación Media fiel Ministerio de Educación Pública por medio 'le comisiones
•-pedales nombradas al efecto.

•\rticulo 4V—El Certificado de Conclusión de Estudios de Educación Mc- 
''i es requisito indispensable para presentarse a las pruebas reglamentarías (>ar.i

• piar al titulo de bachiller en ciencias, en letras o profesional.
\rticnlo 5" -1.,-is pruelas de bachillerato comprenderán asuntos fundanien 

i li. ile los programas del wguiulo ciclo \ básicos d< l.i educación media en las 
.1 signaturas respectivas.

Tales asuntos deberán, ser conocidos y aprobados jwr el Consejo Superior 
di Educación. .

Articulo <>"•- Para obtener el tnulo de Ijachillcr en ciencias o en letras, lo- 
liinmos deberán ->T aprohadn- en exámene- en las asignaturas que a continuación 

M' indican:
LETRAS

1.—Redacción y ortografía.
2.—Gramática y literatura espa 

ñola e hispanoamericana.
3. —Literatura universal
4.—Estudios sociales
5.—Inglés o francés.

I .as asignaturas que tengan iguale 
i \amenes.

Artículo 7'-'—Para obtener el titulo 
• -pccialidad correspondiente, los alumnos 
Uidos en ellos, en las asignaturas que se 
iarreras

I IENCIAS
1. —Redacción y ortografía.
2.—Gramática y literatura espi 

llóla e hispanoamericana 
•5.—Matemáticas.
4.—Biología o Física o Química
5.—Inglés o francés.

• programa- serán objeto de idénticos

de bachiller profesional > perito en la
deberán rendir exámenes y ser apro-
indican a continuación en las distintas

Industrial.
1. —Tecnología de la 

especialidad.
2 — Redacción \ orto 

grafía
3 —Gramática y lite 

ratura o española 
o hispanoameri 
cana.

4. —Matemáticas.
5.—Estudios sociales. 

(Costa Rica).
6.—Finca o Química.

1. \signaturas de la 
cs|>eciaUdad.

2 -Redacción > orto 
grafía.

3 —Gramática > lite 
ratura o española 
o hispanoameri 
cana.

4.—Matemáticas.
5.—Estudios «ocíales. 

(Costa Rica).
6.—Química o Biolo 

gía.

Comercial:
1. —Asignaturas de la 

- especialidad.
2. —Redacción y orto 

grafía.
3 —Gramática y lite 

ratura o española 
o hispanoameri 
cana.

4.—Matemáticas.
5.—Estudios «ocíales. 

(Costa Rica).
6.—Inglés.

I .as asignaturas ron iguales programas serán objeto <lc idénticos exámenes.

Articulo J*9—Durante el mes de noviembre de rada año los alumno:, del 
último curso de la educación media se dedicarán, exclusivamente, a revisar con 
sus rcs|>ectivos profesores, la materia de la-, asignaturas que serán objeto de 
pruebas en examen de bachilleramiento

Articulo V1'—El candi<lato a bachiller deberá entregar al director del esta 
blecimiento, al finalizar la primera quincena del me» <le noviembre. lo> siguientes 
atestados:

a I Titulo de Conclusión de Estudios de Educación Media.
lil Constancia de las calificaciones obtenidas durante el segundo ciclo en el

caso de los alumnos aspirantes al Bachillerato de Honor, 
i < I'na fotografía de tamaño de pasaporte para efectos de identificación.

1.a* materias optativas objeto de examen las deberán indicar lo- alumnos 
a más tardar en la primera quincena «leí mes «Ir agosto. \ -e comunicarán. <!e 
inmediato, en forma escrita al director del establecimiento. Efcituado el csco 
Huiliento, el alumno no podrá hacer cambios en esas asignaturas ya señaladas, 
esto para efecto de las pruebas de bachillerato. Además de lo- requisitos ante 
riores, los alumno-; delicrán comprobar la cancelación, oportuna, de las sumas que 
|or concepto de derechos de prueba» determine el Ministerio de Educación Pu- 
blica. esto con el fin de |>agJir lo- costos específicos de cada convocatoria de ba- 
cliillcrato

Articulo 1U. lil director del colegio presentara, al rcs|>cctivo delegado 
general del Ministro de Educación Pública |>ara Lis pruebas de bachillerato, los 
documentos a <jue se refiere el articulo ')", \ cualquier otro dato o información 
i|tie se le solicite referente al historial del alumno.

Articulo 11.—El candidato que no se presente a examen en la fecha seña 
lada (lerdera el derecho a liaccrlo dentro de la misma convocatoria, salvo que 
demuestre, por escrito, causa justificada ante el delegado general, en cuyo caso 
este liara un nuevo señalamiento de fecha > lugar. Mrtuprc que sea |>osihlc la 
I raí tica del examen.

i Articulo 12.—Los alumnos que no lucren aprolxulos rn la totalidad de 
U» exámenes prescritos para obtener el titulo de bachiller ni Ciencias. Letras o 
Profesional, podrán presentarse en (wstcriores convocatorias, en las asignaturas 
di ime no hubieren sido aprobados, a cuyo objeto deberán inscribirse en d Fes* 
IKYUVO colegio en la fecha que señale el Ministerio de Educación Pública

En este caso podrán cambiar de materias optativas, si aM lo comunican 
l*.r e-crito al inscribirse para el examen de repetición.

Articulo 13. Lu» alumnos que lunan terminado los estudios regulares de 
educación media en un colegio extranjero. .\ que deseen presentar las pruebas 
establecidas para obtener el bachillerato en Ciencias, Ixtras o Profesional, deberán 
comprobar, a entera satisfacción del Consejo Mipertor de Educación, los estudios 
realizados en la institución de donde proceden, el derecho que eso- estudios les 
«.torga en el pais de origen para la obtención del titulo de bachiller u otro equi 
valente, \ la circunstancia de ser reconocidos aquellos estudios romo oficiales. 
Cumplidos estos requisitos, el alumno podrá solicitar al Ministerio de Educación 
Pública su admisión a las pruebas de liachillrrato correspondiente* que le indique 
el Consejo Su|>crior de Educación.

Articulo 14.—Podrán acogerse a lu establecido en el articulo anterior, lo» 
estudiantes de colegios cujo plan de estudios difiera del oficial, siempre que los 
cursos aprobado» puedan considerarse eximo equivalentes a los que se ofrecen en 
los establecimientos oficiales, esto a juicio del Consejil Su|*ent»r de Educación. 

. Oucda a salvo de lo dispuesto en este articulo y rn el anterior lo estable 
cido vibre la materia en los tratados internacionales suscritos por nuestro pais

Artículo 15 —I-as pruebas iniciailas en un colegio solo podran continuarse 
en otro establecimiento ruando medie solicitud, expresa \ justificada, ante la 
Asesoría ) .Supcrxisioii de Educación Media del Ministerio de Induración l'ú- 
l'lica que mere/ca la autorización |wr jarte de esta

Articulo l<> —Para efecto ile cada convocatoria de lacinllrrato la Super 
visión de EtiseÍKuua Media dará a conocer, con un mes de anticipación al menos, 
las feclias de las pruebas respectivas.

Articulo 17 —l>os alumnos que. durante sus estudios del segundo ciclo de 
I.. cdiii ación media, hayan obtenido un promedio anual por asignatura de nneve 
o sii|KTH>r. se liaran acreedores al Bachillerato de Honor Ello apareja la exen- 
uón de derechos menos el pago de SELljO IM-ANCO. la no presentación de 
exámenes, y el confcrimiento de un titulo especial. Esta particular situación U 
liará constar el correspondiente establecimiento al emitir el Certificado de C on- 
chtsion de Estudios de Educación Media.

.Articulo 18.—Anualmente se efectuaran dos convocatorias yara barhille- 
ramíemo, ellas en las primeras quincenas de diciembre y febrero.

Si por fuerza mayor las pruebas no pudieren verificarse durante na>> fechas 
indicadas la Asesoría y Supervisión de Enseñanza Media procederá a señalar las 
nue\as correspondientes a cada convocatoria.

Artículo IV.—Cuando en un colegio no hubiere número suficiente de can 
didatos a bachiller que justifique el nombramiento de delegados examinadores, a 
juicio de la Asesoría y Supervisión de Enseñanza Media, ésta dispondrá que 
aquellos presenten las pruebas en otro establecimiento. Para tales electos, los 
directores de los establecimientos respectivos deberán estar enterad*» de tal cena 
con un raes de anticipación.

Artículo 20.—Los candidatos rendirán las pruebas ante un tribunal «ca 
minador integrado por un delegado general, quien será presidente del miaño, un 
delegado por cada asignatura objeto de examen, y el profesor de la materia res 
pectiva.

Articulo 21.—-El delegado general para las pruebas de bachillerato tiene 
para tal fin. la representación del Ministro de Educación Pública
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Articulo 22.—El cargo de delegado general obliga al funcionar.-; a actuar, 
con el mayor grado de responsabilidad y «Ir -erieilad. en todos lo- actus y acti- 
vidadcs que tengan relación con el desarrollo de la dicha convocatoria.

Artículo-23.- I»-, acto-> <lcl delegado general y de lo- demás miembros del 
tribunal examinador deberán e-tar ajustado- a j>rincipi>" «le estricta éfca j>n>- 

.fesional.'
Artículo 24.—Ix>s flemas miembros del tribunal examinador son obligados 

colaljoradores del delegado general en todas las actividades que se relacionen con 
, «1 bachilleramienio.

Articulo 25.— lía Asesoría y Supervisión de Enseñanza Media del Minis 
terio de Educación Publica instruirá, a lo, delegado- generales, sobre todo aquello 
«pie tienda a garanti/ar la valide/, en la ejecución > administración de las pruebas.

Asimismo se encargará del material necesario para la adecuada aplicación 
de los exámenes y su correspondiente calificación.

Artículo 26.—Ijos miembros del tribunal examinador deberán presentarse
• los respectivos establecimientos al menos media hora antes de iniciarse los exá- 
wtnea, a efecto de atender todo lo relativo a esas pruebas de bachilleramiento.

Artículo 27.—Previamente a la iniciación del bachilleramiento en cada 
establecimiento el delegado general delxrá revi-ar la documentación a que -e 
Tefiere el artículo y de este Reglamento.

Artículo 28.—Cuando al revisar la documentación de los alumnos, se en- 
«ontrare alguna irregularidad, tal situación deberá comunicarse de seguida al 
director del plantel, a fin de que este proceda a su enmienda o aclaración.

Artículo 29.—Cada establecimiento deberá entregar al delegado general, 
«donas de la documentación a que se hace mención en el artículo 99, una nó 
mina de los alumnos regulares, y otra de los candidatos de convocatorias ante- 
Tiores inscritos para presentar exámenes.

Artículo 30.—El delegado general deberá tomar las medidas |>crtinentes 
púa que en el salón en donde se realicen las pruebas de bachilleramiento. el
•mobiliario necesario rst¿ convenientemente dispuesto, de manera que se garantice 
tí desarrollo de los exámenes en completo orden, honradez y trabajo individual

Articulo 31.—Cada pupitre deberá estar numerado de acuerdo con la nó- 
«lina, de manera que el estudiante pueda ocupar, con facilidad y en completo 
orden, el lugar que [jara efecto de la.s pruebas le corresjxinde.

La numeración la hará el secretario del plantel por medí» de cartulinas 
Bebidamente rotuladas, las cuales detierán pegarse en la [«arte ]K>-,lerii>r de la- 
sfllas o a un costado del pupitre.

Articulo 32.—KI tribunal examinador deberá felar por que durante la 
«jecución de las pruebas, no liaya ruidos o interrupciones que perjudiquen el 
desarrollo del trabajo de los alumnos.

En el salón de pruebas no deben iiermanecer má.s que los examinandos \ 
las personas que forman parte del tribunal y lo> vigilante- indispensable-. ca-o 
«fc que sea necesaria la colaboración de estos últimos.

Artículo 33.—Por cada cuarenta alumnos sobre el exceso de ciento, el
•Relegado general podrá mimbrar' a un miembro del personal del establecimiento 
como colaborador del tribunal examinador, para ayudar en la vigilancia y adminis 
tración de las pruebas de bachillerato.

Es prohibido a estas personas atender consulta.- de los alumnos, hacer 
aclaraciones o comentario» sobre las pruebas, y ejecutar actos contrarios al nor- 
Jnal desarrollo del trabajo de los estudiantes.

Articulo 34.—Cualquier actuación del vigilante que el delegado general 
juzgue inadecuada o improcedente, será motivo para que se ordene -u retiro del 
talón donde se lleven a cabo los exámenes.

Artículo 35.—Antes de iniciarse el desarrollo de las pruebas, el delegado 
general deberá recomendar a loi alumnos que lean, cuidadosamente, el temario 
propuesto, a fin de que cualquier aclaración que se juzgue pertinente sea hecha 
«i su oportunidad, con sentido general para todos los alumnos participantes.

Tales consultas solo podrán hacerse dentro de los primeros treinta minutos 
del periodo de la prueba. Estas aclaraciones únicamente las liara el delegado 
general, o el delegado de la asignatura respectiva pre\ia autorización de aquél

Articulo 30.—El tribunal examinador deberá estudiar, también, el temario 
propuesto con el objeto de liacer cualquier aclaración u obser\ación indispensable 
parn el debido desarrollo de las prueba*.

Articulo 37.—l.os miembros del tribunal cxaimiuuior j los vigilantes no 
pudran hacer alandoiio del salón donde se efectúan las pruebas, mientra- haya 
alumnos trabajando en las misma-, salvo casos de fuer/a mayor y con autorización 
expresa dd delegado general.

Artículo 38.—La documentación para las pruebas estará bajo el cuidad» 
«elusivo del delegado, y solamente podra examinarse en el mutílenlo de imciar-c 
el examen, en presencia del tribunal examinador, el que dará fe, mediante acta 
«scrita, de su orden y corrección.

Articulo 39.— Kl tribunal examinador deberá mantener una cstrcclia vigi 
lancia sobre el material de examen, e impedir que haya otra clase de documentos 
sobre la mesa del alumno, salvo aquellos que expresamente recomiende y autorice 
«1 mismo tribunal. En caso de fraude, el delegado general procederá a la suspen 
sión de la prueba respectiva al alumno o alumnos correspondientes y asi se liara 
«onstar en el acta.

Es obligación de los miembros del tribunal examinador hacer llamadas 
He atención y observaciones particulares cuando hubiere muestras de quebranta 
miento del orden que requiera la ejecución de las pruebas.

Artículo 40.—Cualquier acto doloso, debidamente comprobado, que afecte 
«n forma general la validez de las pruebas, será motivo para que el tribunal exa-
•anador disponga la suspensión total de las mismas. Tal decisión deberá comu 
nicarse en seguida a la Asesoría \ Supervisión de Enseñanza Media del Mi 
nisterio de Educación E'úbltca, a efecto de que esta dis)X>nga, si procede, la repe- 

•- tiejón de la prueba, y ordene levantar la información del caso a t'm de establecer 
bs responsabilidades consiguientes.

Articulo 41.—Para el desarrollo de cada prueba, los examinandos diseñen 
«le un tiempo máximo de tres horas, el cual se contara desde el momento en que 
se inicie el trabajo efectivo de los alumnos.

Articulo 42.—Efectuada la prueba, los exámenes deberán estar todo el 
tiempo en poder del delegado general, hasta su corrección definitiva, la que se 
hará, en cada establecimiento, en forma continua, a partir del tiempo laborable 
inmediato siguiente a la terminación de cada prueba.

Concluida la calificación de lo» exámenes y firma del acta correspondiente, 
bs pruebas se depositarán en la secretaria del establecimiento para su conserva 
ción 'en el archivo, como para la notificación de resultados a los alumnos inte 
rnados.

Un año después de efectuados podrán destruirse esos exámenes.

\rticulo 43.— \A calificación de las prueba.- -e llevará a calxi. en forma 
simultanea. por los miembro- del tribunal examinador, de acuerdo con las tabla- 
de evaluación que -eñale el Ministerio de Educación Pública 1 <>r medio de l:i 

| Asesoría y Supervisión (íeneral de Educación Media.
Articulo 44.—I.as prueba* se calificarán con la escala de 1 :\ 10. l'ar.i 

ser aprobado un examen. <•! mismo deberá obtener mi;i calificación mínima de 
seis.

1.a nota inferior ;i seis producirá el apla/anncnio cu l.i respectua asignatura 
Kl estudiante tendrá derecho, en tal ca-o, .1 presentar < xainene- hasta en tres con 
\ocatonas posteriores. í'ara tener derecho a cada convocatoria posterior a c-a-, 
deberá demostrar que 'ia efectuado e-tudios de capacitación en la materia »hjet« 
de prueba.

Articulo 45. -Ixi prueba de ortografía > redacción constará de un dictad.. 
\ de una redacción de trescientas palabras cada uno, aproximadamente. 1.a orto 
grafía -e calificara sobre las seiscientas palabras, v la nota obtenida se prome 
diará con la de redacción.

Para la calificación de la ortografía regira la siguiente e-cala

Paat<n Nota Punto» Nou Puntos Nota Puntos NoU

O
1 
¿
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

10.00
9.85
9.70
9.55
9.40
9.25
9.10
8.95
8.80
8.65
8.50
8.35
8.20
8.05
7.90
7.75

16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7.60
7.45
7.30
7.15
7.00
6.85
6.70
6.55
6.40
6.25
6.10
5.95
5.80
5.65
5.50
5.35

33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47

5.20
5.05
4.90
4.75
4.60
4.45
4.30
4.15
4.00
3.85
3.70
3.55
3.40
3.25
3.10
2.95

48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

2.80
2.65
2.50
2.35
2.20
2.05
1.90
1.75
1.60
1.45
1.30
1.15
1.00

l'ara computar I»s errores se seguirá la siguiente valoración que se apli 
cará, también, en la corrección de los exámenes de Iwchillerato por madurez:
Saldrán cinco fuñios

a) Omisión de h antes de los diptongos Inte, lite, huí.
b) Error en la escritura de gue. ijui yiif, ffiii, ¡je, 1/1, ,¡uf. (/m.
c; Uso de n antes de b o p;

ch) U'so de la : en los casos en que corres\»mda la c.
d; Confusión de r rr;
e) Error en la escritura de las diferentes forma* de los verlx>s hacer y haber

	 y sus compuestos; y 
i) lirror en la escritura de la preposición a \ de las contracciones al, del

\'aldrán cuatro fuñios

a> Omisión de mayúsculas en nombres propíos, al principio del i-scrito \
después del punto; 

b) Mala división silábica ; y 
cj C'so de V, como terminal de silaba. \ en las terininauonr- l'itinftt (udj i. \

copretérito de los verbos en ar.
I 'aldrán tres puntos

a; Error en la» teninnacione- <'jo. I/TV en¿e. tro i .tdj t. < til t íem i. i :i'
r- (abst.í, tri-, anza, cneiii. CKK w. ti/t\ isii. v 

b) Cambio de ce por .r
I'aldrán dos puntos

a i C >misión o mal uso de tilde por razón de acento;
b ) Error en los sufijos diminutivos y superlativos;
c; Error en el pronombre se enclítico;

ch; Error cu !as diferentes formas de lo- verbos tener, poner i\ sus coni
	puestos;, estar, andar, ir,

<\) Error en la desinencia del pretérito imperfecto de subjuntivo (hubiese; \
e) Todo error en palabra de uso corriente.

V aldrati un punto.
:\i Omisión de mayúsculas o uso indebido de las mismas en todo caso qui

no sea el previsto;
b; F.rror en el uso de la tilde diacrítica; y 
c.; Tudo error no comprendido en las listas anteriore-

I aldrán inedia fuñió
n; l.os errores de puntuación; y
\i) Falta de punto de la ; y la i, tilde en la ñ, grafía incompleta en la /.

El mismo error ortográfico sólo se computará una vez.
Para corregir y calificar la redacción se tomará en cuenta, principalmente, 

la calidad de las ideas, claridad de la expresión, profundidad con que se ha 
tratado el tema, el buen uso del vocabulario, adecuado dominio de la morfología, 
de la sintaxis y de la puntuación.

Articulo 46.—El dictado lo hará el profesor a quien designe el delegado 
de acuerdo con el director del colegio. Podrá también escogerse para este come 
tido a algún miembro del tribunal examinador.

Primero se hará una lectura general del trozo, y luego se procederá a su 
dictado, en forma despaciosa y clara con la puntuación respectiva. Con posterio 
ridad al <lictado se liara otra lectura general de comprobación.

Articulo 47.—Los fallos del tribunal examinador son definitivos, salv 
cuando se compruebe que hubo error en la calificación Todo alumno tiene dere 
cho a ver sus exámenes corregidos siempre que lo solicite por escrito al tribuna' 
dentro del día siguiente hábil a la fecha en que oficialmente -e den a cpnocer 
los resultados.
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mente, 
se ha

elogia.

•legado 
come-

á a MI 
jsterio-

. salv 
: dere

tribunal!
cpnocer

Este está en la obligación de hacer las aclaraciones e indicaciones que 
. .m-s|>ondan a cada caso, a fin de que los interesados en ver -.us exámenes pue- 
i.in enterarse del rr-ultado ohtenidu y de las razones que motivaron su califi- 

i ición.
Sí se encontrare que Imbu error en algún caso, el tribunal examinador corre 

ar.i luego, la calificación \ lo hará constar a.-i en el acta. l'ucra del tribunal 
ni» |««lra variar la.-. caliíicacmne- de los exámenes de bachillerato.

Toda solicitud de revisión de exámenes de bachillerato deberá -CT heilia
r I..- intere&adu-, en íonna e-crita, ante el tribunal examinador, dentro del día

. .ilnl ••¡(¡inente a la fecha en que oficialmente se den a conocer los rcsultado-
• -JivCtlV«(s>.

To<la solicitud de revisión de exámenes delierá indicar, en forma clara.
- .(«talles de la prueba en que. a juicio del estudiante, huí» error de calificación. 

L'na vez que el tribunal ha\a revisado los exámenes, .-e levantará una acta 
. indicara los cambio.- introducidos en las calificaciones.

Artículo 48.—Cada establecimiento tendrá registrados, en un libro de 
ii>. lo- resultados de las pruebas de bachillerato que alli se realicen. Se indi- 

,r.i claramente el nombre del alumno, la calificación obtenida \ MI condición 
> \ I'ROBADO o di- Sl'SI'KXSO. según corres|«nda.

l.o- establecimiento- lli-\aran. adema*, en libro <e]>arado. la- m.*cri|iciiine* 
'. i ula titulo que se emita.

I liando hubiere en un colegio concentración de estudiantes jiara cíecto- 
, inuilias iK' kicbillerato, aquel remitirá copia del acta en lo correspondiente. 
I"- colegín* del caso, para su transcripción en sus propios libros de acta;-.

\rticulo 4 • —Concluida la convocatoria de bachillerato y con base en los 
i -ull,i'!"- de la- pruelin-:. el delegado general procederá, en acto solemne \ en 
r.-unia ik lo- alumnos graduados, a hacer la declaratoria y juramcntaiion do 
.~ bachillere». A este acto asistirán también los Bachilleres de Honor, l'ara

• ,!<••. efecto-, el tribunal levantará una acta especial en que con-ten lo- nombre*
• l<>- alumnos graduados.

Tal d (Cimiento, que deliran firmar los alumnos barhilure». lo -ii-cribtr.iti 
di legado general \ el secretario del estable,mitctito. todo con |x>stvrinrid:.d a 
I'KOMKSA DK'HONOR IJ1LL BACHII.l.KR que deK-rán liacer. ame lo- 

.udo,» funcionario-, los alumnos graduados.
Articulo 50.—Cualquier asunto o caso que no pueda >er resuelto |nir el 

ii legad» general del Ministro de Kducación l'ública. con lase en el proente 
i'eglaineiito. delicrá consultarse a la Asesoría \ Supervisión de Enseñan/a Med'-i 
.ira -u estudio v solución final, ello con la aprolación del Ministro.

Artículo Si.—Podrán acogerse a lo establecido en este Reglamento la- 
. r-onas que |x>scan el título de maestro normal.

Articulo 52.—I-a- pruelias que se efectuaren contraviniendo el presente 
Krglaineiito serán nulas.

.•Irlículo Transitorio.—Las persuna» <|ue hubieren cursado el quint<( año
• U enseñanza media con anterioridad a 1968, y tuvieren prueba» de bachillerato 
pendientes de aprobación, podrán presentarse a la convocatorias generales extra-
• •rdinarias que para tal efecto organice el Ministerio de Kducación Pública, liasta 
iiilio de 1W. -ujeta- a la reglamentación que anteriormente regia |i»ra <•-<• 
i Ícelo.

Disposición 1-tnal.— lil presente Reglamento deroga, en lo curropon- 
'betite, tanto el articulo 75. capitulo XI del Reglamento General de Establecí 
miento» de Educación Media, como el Reglamento para la Promoción de V año 
>ii los Colegios de Segunda Enseñanza. (Decreto Ejecutivo X" 6 de Id dr 
i'oviembre de l'*55 > ^us reforma-^.

Articulo 5.Í. l'.l prrsentc decreto rige a |iartir del primero de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho.

Dado en la Casa Presidencial.—San José, a lo.- veinte días del me» de 
H-brero de mil novecientos sesenta y ocho.

). }. TKEJOS FERNANDEZ

I-.l MintMn, ilc Kducaí ion Puhlua 

.1 (, MALAVASSI \

XV 10

El. PRESIDIiXTE DE I-A KEPUliLICA 
V EL MIXISTRO DE EDL'CACIOX PfBl.KA.

Con Im-e en -n.- atribuciones constitucionale» \ \isto el acuerdo del Con-
-<-jo Superior de Educación tomado en sesión Nw 14-6X, que en lo conducente 
i.\presa- Por tanto, el Consejo Su|>erior de Educación acuerda la siguiente di— 
, o-ición transitoria

"Artírulo imito.—Los alumno- que cursaron en forma regular el quinto 
año de la educación media, duramc el cur»o lectivo de 1907, y resultaron apla- 
/ido* en más de cuatro asignatura-, |»xlráii o matricularse en quinto año para 
mrsar los nuevos programas o presentar exámenes cji las próxima» convoca 
loria- ordinarias y extraordinarias que el Ministerio de Kducación Pública 
mtorici al efecto, ciialquit ra qur -ea <I mimen i de materias en qm- quedaron
-n-pcn»o».

\ji anterior dispoMcióu rige a partir de »u publicación y perderá »u vigen- 
ua en la feclia en (|ue el Ministerio de Educación Pública realice, por última 
\ez, la» convocatorias extraordinaria» que señala el actual Reglamento de bachi 
llerato |iara quicnc» cursaron estudio» de quinto año sujetos a lo dispuesto en 
11 Decreto Ejecutivo X" 6 de H> de noviembre de 1955 y »u reforma» po-teriore.v"

DECJ.KTAN :
Articulo \ v— Promulgar el citado acuenlo ilr-l Consejo Su|>enur de Edu- 

iación para todos los fines que contempla.
Artículo 2?—El presente decreto rige a partir de »u promulgación

Dado en la Casa Presidencial.—San José, a los veinte dias del me» de 
lebrero de mil novecientos sesenta y ocho.

J J TREJOS FERNANDEZ

El Uialitro de Educación Public». 
J. G. MALAVASSI V.

MINISTERIOS
Cartera de Trabajo y Bienestar Social

\s lo— Mui'Merio (U lialiajo v Bienestar >*»cial — ¡san José. a la» ocho harás 
i.< i »na catorce ilr icHrcto ilr mil no\ecicnto* -cscnta y ocho

DiliKvii.ia- -le lompcnsacion de \acacioncs incoada- por Francisco Javier Jan» 
^•to ina>or de cda.l. .asado. ex funcionario público, \r.mo ,le \illa \cily y portador 
ilc la intuía ile identidad Xo 4-O71-I4Í.

Rostrado:
Kl si-ñor í-rancisco javici Jara Solo, por e-cnto de lecha J.» uel mes en curs<^

*».]>!!•• rl pap»« -te la- \acaiionr- ilel pcrioi!»» 10rv'»-|<yv \ la* proporciónale- det 
prrioilo l'»,7-19!y«

Considerando:

I«-U"' e» <-u« «liliceiuM- -e llenen |HII pr»lui,|o- !••- -it;uienlcs hecho- <Jt- 
iinpi.i Ijni 1.1 ai tjtu el -rñi«r Frami-co Jaxier lara Solo nicre-«» al -ervicio rte e»te 
Mini-li fu- a i»atl t .leí ^ll iU asíoslo de !%((. ) ile-empeño el piK>to de Inspector d«- 
Iral.Aji. m \illa Nelly i Acción <le Personal N» U.31» de 3) de »RO>IO de 1966); b) qnt 
i on leí ha Jl de ihcK-nibre de |0o7 lúe suspendido teniporalnientr en su* función?* en 
lanío se tramitaba la ge-tion de dc-piilo anle el Tnliunal de >mieio Civil (Acción de 
Personal X* 1^43 de 21 de diciembre de 19o7l. el que con lecha 15 de enero en curte* 
U fui aceptada la rfuuiuu del iar>:o en \l«ta de que no présenlo upo-tnon a la f(««- 
TiMD <li despido denuo Orí termino i|ue a e-s aleólo le comedio la Dirección t««t)«rat 
de Servicio i. ivil (\ccion de Personal \'^ 17.* de ¿5 de enero de tV68> . d) «ne !al>or& 
en esta fi>rma un año. cuatro mese- y veintitrés día» al servicio de ote Utnistrrio; «^ 
i|Ui duranle- tixlo e-e tiem|>o devengo un malario promedio de C 1,100.00 por met. o 
sea de C .Í6'*> por día. í> ijue en el periodo l^Jnft-lslfJ ni< di-tiuto de vacaoone» y 
i nmplii las tMictirnta semanas de -er\*icio« t\tnlmiio\ f i f> dr acostó de 1967; £> Qlní 
ilrl prno'lo l^.r-iy-iíí lahoro cinco mc»es y míese día- »|ue le itan derecho a cinco d,[|n 
ile \acacione> proporciónale» a e«c periodo.

J9 — Que encontrándote el -cíior lara Soto dcnuí- de K-is pTCscripcionrs de lo* 
artículos 2S \ 2** del Kef;]anienlo del K-latulo de ^erv , 10 l'ivil > 15.1 y «iRtiicntcs del 
(.'inli^-o iU "I r.i!tajo. pritcede re* on,- trie el paRo di J 5 días di -alario por concepto d* 
\ .11.11 ii-iii - ilrl piriodo Hífy>-W'C \ > días jle salan- - *»i i-oiurptf de vacacionc» t*to-
••ore. onnles del penoilo |0r.7-l<)ivli 

Por lanío.
F.L PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

% 1.1. MINISTRO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL. RKSUKLVKN
\iouii la pre-eiue >olicitnd ftirc-c al -efior Franeiscsi 

ttiienlos tieinta •> tres lolour-, tcinte ccnttnio» 
, 'jiuaiii'ii \'otiinine-e al miere-ado y pnhliqnesc

neiscsi Javier Jaca S«to; la %»mk 
(C 7.UJ1). monto a trac a»oea¿fc

Pnbliquese — J J. TREJOS FERNANDEZ - El Mtmuro de Trábalo y Bienettar 
Social. E <Mcr

Cartera de Hacienda

V E-147 —San Jo»é. U de felirer de 1«M(

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DK HACIENDA. ACUERDA*

(tirar a la orden de lo» interesado», por cuenta del Ministerio de 
la suma de diecinueve mil doscientos veintitrés colone». cinco céntimos (£ __.__ 
pata atender al pago de las cuentas qtte ve detallan a continuación, con cargo a' 
partida» del Presupuesto que »c induran

"Presupuesto de 1967" —~Compromi»o» Pcndient. s 12-1O3-O0037 -140) Trans 
porte-. C 579 50 -Orden numero 931/4374 -12-1O4-O0037 - I4OI Tran.portes. f .12 M. 
Otilen numero 932/4375 - I2-I05-OOM7 1401 Transporto. C 2.000 00.-Orden ña 
men. 2594,12724 -12-106-00037-140) Tran»l>ortes C 2,000,00 Orden numero 
1272J 12-108-00037 líWl Mam > Reí. de Obras, C A.ol» oo -Orden apnrcro 
12514 12 109-00015 . 140i 1 rali»i«>rtc-. C 2.000.011 Orden numero 2597/12721 U 
0002 ' 25.li Mal de I onMruccion. C 872 O5 Or.len numero 2379/1168. ff 2ft S* 
Ordc.li X» 2379. 1217.=. C 851 55 270l k<vur>:,,. C 1 414 W Orden V 2381/121»$.

Q&-
*3£

y Luhnrante». f 839 40.- "-Orden Ñ» 1SZ2/87S7
7 - 5u i \ la» de (. omunicacion. C 4.SOO W —Orden X» 1343/10997 —12-asI 
l Transporte.. C 962 25 Orden N» 2599,12737 Xorthern Raüway Co»»- 
•tura X» 67Sfi de 30'6. 7 por flete.. C 7.615 OO -F»«o Standard Ofl. S. A» 

Limited —hartura V» 223 de 30'11'iJ ivor Kasolina. C 839 «I -Repunto» VeñL* 
l.tda —Factura. Xo» 7803-68. 7804-68, de enero/68 IKW rc|>ursto». C 4BJ9S.—da R». 
drigiiei .Solí», l.tda ladilla N» 2UOOO-I- de 23 1 '«• ixu lamina, hierro, ett, C 851 Si 
Distribuidores l^chiier & Saen/. « \ hactura X» 4-4313 de 2/1/68: por repvestM. 
t 15 75 I'urdy Motor. S \ —Factura N* 33783 de 12/1/68- por repuestos. C 12 «fe. 
Maclmiei. A.- Tractor», l.td Factjra X» 5133-O292 de 23/1/68 i»)r rerme->tejs, f 98» J». 
Librería i.elnnann Factura X» 256994 de 26/1, it» ¡K>I libro». C 81 M.—Almacén Ott» 
Kup|.«r .>uc.. l.tda -Factura Xo 2368-VIOO de IO<1«8 IK.I bisagras, etc, C JO-9», 
Xormati Uzaiio Harahona (cédula 2-143-6.15i —Cuentas de mero l/'r* ¡pot reparacio 
nes en aeropuertos, C 8.400.00 —Total • C 19J23 05

PoMtatKK -J. J. TREJOS FERNANDEZ Rl M.m.ir,. de Ha<tetida. A.

C 982 50 -Orden X» 2-frl. 12214. C 282 r«j Orden \o ..WI. 1221o f 15 7= Orden 
mero 2.WI, 12217. C 12 H) -Orden V» 238! 12218. C 121 .VI 2S01 t tile» j Vial E 
cíficos. C 81 80 -Orden X» 8U2/7147 12 213-00037 14(11 Ttan,|».rtr. C 4» S5 -
den N» 935 4.W8 - 2001 Combu»tible
12-214^X1037
00037 140 .
paiiy —Factura X» 67SJI de 3t>'6.

X» F-148 San Jo.e. 14 dr •Ir !•**

EL PRESIDENTE DE LA RKPl'BI.ICA 
V EL MINISTRO DE HAOBNOA. ACUERDAN

'.irar a 'a orden del Mimxtro de Educación Publica, por cucata del Alintsterifr 
di l-.ducacioli Publica, la »uma de setcacntos setenta y »tete colonrs. .veinte c4a~ 
limos (C 777 201. para atender al paKo de la» cuenta» que »r detallan :t continv». 
vion. cun car^o a las partida» del Presupuesto que *c Indican

-Pre»upuc»to de 1967" "Compromisos Pendiente»" —1.1 104-00020 2JO) Prodvc- 
to> de Papel, etc.. í (-5 ftO -Re, X» 1511 —1J-107-00020 -170) Maní, y Rep <fe 
KOUIIK.. C 5 00—Res X« I5J8 —13.10740020.—280i fule» y Mal R»peci5cx>». 
C 32.60 - Re» X» 15J9 -J-11I-0002U -140) Tran.ix.nr,. C -U3 5O - Re». N* ISO&'-l 
I3-212-O002O —130i (.asto» de Viaie. C i«O 50 - Mr. V« I4K.1 Pata reinteitrar a 
Chica, C 777 20

Publiqnesf -J J TREJOS FERNANDEZ FI Mmntro de Martrada. A.

V» E-I49 -San Jo.é, 14 de lebrero de 19b»

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO" DE HACIENDA. ACUERDAN

(>irar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Educacite 
Publica, la suma de ciento diei mil quinientos ochenta jr nueve colones, .treinta ctm- 
\imot (C 110.589 JO), para atender al pago de las cuenta» auc »c detallan a contiat^* 
cían, con cargo a la» partida» del Presupuesto que »e indican

"Presupuesto de 1967" — "Compromisos Pendiente»" — 13-10MM020 —270) Repoex 
tos. C 150.00—Orden N° 1151/12698.— IJ-113-O002O —1») Mam. j Rep. de KqinW 
966.X -Orden N» 24/3303 -13-212-O0020 —150) Fqnmo Educ y Recreativo, f SAoSÍ 
Orden N» 6Z7/10906.-I3-2I2-40Q».—Í10.—Edificios, tf 104373.00 -Orden N» 415-11». 
93S5. C I7,737.».-Orden N» 624/9ÍS6. C fOf¿S 00 -Orden N» IOS6/WJM. f M^tD.s». 
Orden N» 621/11727. C 11.930 50 —José Vicente Al.arado (cédula 1-202-W5). —Cuenta 
de 25/1/68 por 1 lente de proyección, etc.. C lío 00 \!ad»h. l.lda -Factura ni-
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'mero 65378 de O, ' '67 ;.or "un •!••/;» 'iVir^, i.,n • ' <
Rodrigue/. A*toraa (cédula i ->l27 -'/"</*, — Cumia *!•- J '
C" "300 00 -1'roHnrtns de ( <>m r< 'o. s \ lartufj V
C '.Oj62í W- Sor'erla.l Con.'r'K 'r.ra ';-n<-r A- ( ¡a J • !a

de la aíir.l-a» r,n '!• i I,..., 'Ir M.J--IV-

<\r m;u¡ :ina. C 6630 — Pe*Iro 
/6* ;>or 100 jacios pupitres, 
>,-/>> de ,X>,'l/68- |x/r mosaico. 

Factura \° 6 '!<• !'/ 8 por 
. : SO 'X> Meno* K)1^ reten .

ción -obre faelnra V* 6. C 1.4-x </> C I Í.U2 00 i 1 "?- retención >obre factura X» 6. 
"'|Oe la Tesorería N'acionaí entregara ruando e! M :ii*teno de Kdueac.on Publica lo indique, 
C 1.45X00 -Sociedad ( oii*trurt..ra ',.iie- & Cía. I ida - Factura N'' 1 de 29/1/68 
por rons-trurrion de la am-»(iaf "n dr ^ Ksrueía 'íe í.a Florida de Tifias. C 11.930.50 
Meno, Wfr rrtenr oii ,o'.r. factura \° 1. C 1.1W 0= C 1073745-10^ retención 
<oí>re factura V^ I. <|iir ía Frxorería \"a« iona[ entrrí<ara cuando el Ministerio de Kdn- 
cación r'ñMíca lo ind *jue. C !.!'>í ( '5 C onsíruccioncv >s \ —Factura W f¡ (| c 2/2/ 
18:_por trabajo- de ron-tru.-r oí. levado* a cal>o en rl Colegio Samuel Sáen/ de He- 
re'lia. C 17.737 ^i Meno. !<« retención -oí.re tactiira V ',. C 1.773 7í C 15.963 75. 
10% retención «obre fa<tura N9 6. que U Tesorería Xacional entregará cuando el 
Ministerio de Educación lo indique. C 1773 75 —Total C 1103*9 30.

Publíqn«e —J J TRF.JOS FERNANDEZ -FJ Ministro de Hac.enda. A. Her 
niada Piedra.

S"» E 150 -San José. 14 de febrero de 1968

El. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA. ACUERDAS.

l»or cuenta del Ministerio de Transportes, 
uta colimes, «etenta céntimo*. (C 22,470 70). 

>e detallan a continuación, con cargo a las

Girar a la orden de los interesados 
la suma de veintidós mil cuatrocientos set 
para atender al pago de las cuentas que 
partidas deí Presupuesto que .e indican

"Preiupuesto de 196»" Kxtraordmaru, - Ley X» 3652 de 7/LW.—12-213-00037 
250) Maijt. de Construcción C 5.1X4 40 —Orden X' «77/12814 —12-213-00037 —270) Re- 
pueítos, t 3.786.30. -Orden N' 1277/11590. C 706 15 -Orden N» 1277/11591. e 509 25 
Orden N» 1277/12525. f -tí *> Orden X° 1277 12539. C 1.908 40 -330) Equipo de 
Transporte. <l 13.500 00. Orden X» 1552/12061.—\ Borbón Se Cía.. Ltda —Facturas 
ÑOS. 43071-C. 42072-C. de l<>/2/oK por repuestos. S 1J15.40 —Maehinery & Tractors. 
Lid.—Faltara .V"? 5199-<5897 de 31/1,68 por repuestos. C 667 50. —Repuestos Vesa. 
Ltda.—Factura N» 7«29-«! de 31/l/'Ji por repuestos. C 1.908 40 —G Carado & Cia . 
Ltda.—Factura X» 14955 de 29/I/oK ñor láminas de hierro, etc.. C 5.I84.4O —Marcial 
Caitülo Yulcgas (cédula 6-017-W80) -Factura N'9 1 de 5/2/68 ¡>or 1 lancha, etc. 
« 13,500.00.—Total: J 22,47070.

Pttbll<]tie«e.—J. J. TREJOS FERNANDEZ—El Mínimo de Hacienda. A. Htr-

X» F.-I5I -San José. 14 de lebrero de 1968

EL PRESIDENTE DE. LA REPÚBLICA 
Y FJ. MINISTRO DE HACIENDA. ACUERDAX

'jirar a la orden de lo* interesados. ;K>r cuenta del Ministerio le Transportes, 
la suma de veinticuatro mil ciento tres colones noventa céntimos (C 24.103 90). para 
atender -al pauo de las cuentas que *<• detallan a omtimiaci.in < on carffO a la* par- 
t-'ilas del Presupuesto que »e indican

"Presupuesto de 1967" "( omííroiin.o* Pendientes" -12-10 : -<)0037 —270> Repues 
to, f W4 ¿í —Orden S» 2344,12564 -12 Wi-IMXi _270i Repuestos. C 861 35 Orden 
IW 2112/12314 C 21 » f)rden Xo 2144 1>V)>. C X19 05 -Orden X» 2112 1254?. . 
C 21 00 —12-108-00037 IWi Mant y Kep de Obras. C 7>ÍJO 00 -Orden X» I340/ 

•-10996 Ó. 455000 Orden X" 2226 1JO42. C 2.S50 00 12-1IO-M026 -200) Combusli- 
Iiles y lubricantes C U 14í> 'O -Or.len X» 2376 U196 12-213-00037 270) Repuestos. 
C 4,101 70.-Orden X» 197.1 .'141 llíO=. C 2>85 1- O-den X» 2.V»1,'11596. C 1.216.55 
Riso Standard Olí S \, I imited —Factura X" 2M de 31,12/67 por diesel y gaso 
lina, ff 11.146 (fí \nto Pan» >• \ Facturas Xo* 16«?9. 16124. 16120/21/22. de di 
ciembre/1967 y enero/lOM por repuesto*. C 4.!23 '<) CM Ene C Murray. S \ 
Facturas! Nos 39496 3950K de ."0/1'68 ;,or repuesto, <¿ 215 2' — Machinerv fV Trar- 
tort," Ltd.—Factura» Nos 5127-5128 de 11/1/68 por repuestos. C 819.0' - Xorman I i 
laño Barahona (cédula 2-143^135) —Cuentas de febrero 67 por reparación de aero. 
puerto». $ 7300.'00.—Total: (J 24.103.90,

" Publiques».—J J TRKJOS FF.RX \XDFX - H Mtm.tr.> «le Hacienda. A. Her. 
aandei Ptedr».

Cartera de Transportes

X' 119 —San Ji»é. 12 de febrero de l<yj<

El PRESIDENTE DF \.\ REPÚBLICA 
MIM>TRO llK r K \S\SPf )k I K.s, \l fr I<1» \N.Y KI. MIM>TRO llK r K \S\SPf )k I K.s, \l fr I<1» \N

Despedir por causa justificada al señor José A Madrigal Hernande/. cédula nu 
mero 4^)W-720, del puesto que venta desempeñando como Inspector en la Dirección 
ÍJeneral de Transporte Automotor, Departamento Policía 'leí Fran.ito. sección F.ta<ioti 
Central (12.70^)55).

H M. Ir lran*pnrtc.. Jote ,1.
Ríiie a partir del 2 de lebrero de I9<J4. 
Publíquese --) J fRKJO-* I-rRX \NDFX 

R'odrfñtez C.
N« 120.— San Jojé, 13 de febrero de 19o8

Kl. r'Kl-MDFXrF DF l.\ RFPfül 1C V 
Y M MIX1<TRO DF TR \XSPORTF 1- \CIFRD\X

1.a cesación de interinidad del scñ.«r R¡i:oberto Kmibo Herrera jarldii. cédula 
X' 02-969, del puesto que venia desempeñando romo kecolectif de Datos 1. en la Di 
rección General de Transporte \uton»i-t<ir. Departamento tran*t>orte Remunerado de 
Persona» (12.66-040)

Rige a partir del 3 de febrero de 1968.
Publíqueie — }. J. TREJOS FERNANDEZ —El Ministro de Transportes. Jo»* J.

generalísimo indicadas en el nrti.ulo 
y sin limitación de suma, <oltcita qu<

nacional, para el -er\ ic;o de ;iasajero

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DF. TRANSPORTES ACUERDAN

Articulo 1'— Autorizar a la Procuraduría General de la Repéhlica. para que en 
representación del Estado, acepte la donación que hace el señor Ramo* Ctapede* B>- 
rrocsl, vecino de Puntarena*. de una fa)a- de terreno que mide 6 040 metros cuadrados. 
«timada en la suma de C 100 00. scRun plano y avalúo hecho» por la Dirección General 
He Vialidad de este Ministerio que se «eereRara de la finca inscrita al Partido de Pun- 
tarenas, tomo 1 5°9. folio 33o. número U 888. asierto 4. situada en Jicaral riel distrito 
cuarto, cantón primero «le la provincia de Puntarena. desuñada a derecho de vía de 
-la carretera Jicaral- Dominica

Articulo 7f> — Rige a partir de su publicación
Publíquese --) } TREJOS FERNANDEZ -Fl Ministro de Transportes Jos* J. 

KOOf IgUCZ C* _ ___ _ ____

N9 28, — Ministerio <!e Transporte* — San Ju»«. * Us och<-> horas «leí dieciséis di 
fpbrero de mil novecientos sesenta y ocho.

S« conoce de U re*ojao*»n X* &4. dictada por U Dirección General de Aviación 
Civil, a la* nticve hora» del veinticinco de octubre de md novecientos sesenta y siete, 

' elevada, %-conocrmtento del Poder Ejecutivo de conformidad con lo ordenado por el 
ai.fic.ak» 33 de U l>y Tunera! de Artación OriL

W—E1 «eñor Roberto R»fae! Naranjo Val ve He, cédula 1- .1-31 -592, mayor, «ollero. 
wario. vecino de esta cmdad. fcn tu carácter de Gerente de "Transportes Internos 

Costarricenses Aéreos, Limitada", de esta plaza, con la* facultades de un apoderado

mil 'los(,«-ntnx rinctietua y tres del Código Civil
• «c otorgue Certificado de Explotación a su re- 
:-xl»lsjtac «n df una luí*a tic aeronave^acum intcr-
- > carva entre el \croiKierto "Kl Ctu-o" <Covta

6-30 horas para llegar a Man amia la-, 745 hora?, con re^ 
horas, a im de entrar a) \<*rop,ji"rti< í-,1 C«H-O a l«i* *M5 h<ira 
¡a* f( lj e ííje ía l>irecci<m (jtncrul «le \% laciun C:\ il > 
Cherokec-Six nuevos de seis plazas, que ¡»e cinnpromcte

f-o <lr e-c Hixar a las 9,00 
-> Kn cuaiuo a mnía*>, acepta 
para lo-> vuel«"« oírvie do* 

ustituir por hmio,
en el íuturo la demanda lo justifica. Kl «sentó esta íeihdUo el 15 de mar/u de J9t>7, 
rstá debidamente autenticado, en pape! de un colón y con el timbre respectivo del 
< olejHo de Abobados y fue recibido a las 9 horas > 45 minutos del 1<> del mismo mes y 
am> <e acom;>añó certificación de personería.

29 — por resolución N9 52. de las 10 horas del 10 de mayo de 1967. la Dirección 
General de \\.ari-.n OM! -."nsidera que la solicitud está en íorma y convoca a lo& 
interesados a una audiencia pública 'iue deberá celebrarse en el Salón Dorado del 
Aeropuerto 1.a Sabana, a la* 14 horas del 20 de junio de 1967. Kl aviso correspondiente 
fue publicado en "La Caceta" del miércoles 27 de mayo de 1967 y previene hacer las 
upos cíeme i que fueren pertinentes dentro del plazo de veinte días posteriores a esa 
publicación y por escrito. T.a única oposición que *e produjo fue presentada por el 
señor Francisco Vanollt Collado, cédula 1-139-938, mayor, casado, piloto-aviador, de 
este vecindario .en su carácter de Gerente de "Lincas Aéreas del Caribe. Sociedad de 
Responsabilidad Limitada ' de esta plaza m escrito fechado el 14 de junio de 1967 y pre 
sentado a las 14 horas y 10 minutos del día 15 del mismo mes y año Viene en papel 
de un colon, debidamente autenticado y trae adherido el timbre del Colero de Abo- 
Kados que exi«e la ley Kl firmante tiene la representación judicial y cxtrajudicíal de 
la Compañía, con las facultades de un apoderado generalísimo. <>in limitación de «urna. 
según puede \er*e de la certificación de personería adjunta ^e produjo un comentario, 
por escrito, alegando que la oposición era extemporánea. La -\udíencia fue celebrada 
en el lugar y a la hora y día >eñalado¡» en la publicación.

& — 1.a Dirección General de \* lacíón Civil, en resolución N9 8it. prca ludida en 
ft (-ncaí)i*7amiento v ron base en la» mnsideracione* que j'u/tfó pertinentes, resolvió:

"Conceder a la compañía Tica el Certificado de líxplotación para operar ser- 
- ' ' '" " " - u:— Maiianua-Vicaraj-ua x

"Conceder A la compañía Tica el Certificado de Kxplot; 
vicios de aerotransporte diario entre El Coco-Costa Rica, 
viceversa, bajo la 1- siguiente* condiciones

I<as tarifas para carga y pasajeros serán las autorizadas por la Dirt-rru.n 
General de Aviación CivÜ.

'<l Kn el caso de emergencia nacional o de auxilio de aeronave^ en peligro y a 
solicitud del Gobierno o autoridades de aviación, ta Compañía facilitará gra 
tuitamente sus equipos.

r) \A Compañía queda obligada a ocupar los servicios de comunicaciones y fa 
cilidades aeronáutica^ que preste el Gobierno <> <|tiien lo haga en su nombre 
en las condiciones que se le fijen

•1) Debe mantener p'»lÍ7a« de %egurox vientes para e! transporte de carga v
pasajeros. 

r) Previo arregl'i con la Dirección </<ncral de \viacmn i.t\il. la Compañía po-
*lrá. mediante el pa«o de alquileres y derechos correspondiente*, ocupar e»--
pacio en el aeropuerto para instalar .sus facilidades 

f) La Compañía lonctderá un 25Cr de descuento sobre el transporte de car^a v
patatero* nur "rdrne el Gobierno r.-n < aryo al Tesoro Pñblico 

«i í^ Compañía se compromete a transportar gratuitamente a U's funcionan"*
de la Direcci"!! General de A\Íati"ii Civil, ruando viajen en tuncic»nes de vi
cargo. 

h i Kn lo* extremo» no ton templados en este certificado, la L "nipañía 'nie'ln
<»t>bt;ada y debe regirse por las norman legales vigentes, especialmente p«ir l.t
Ley deneral de Aviación Civil > por los comemos y trata<[o-. internacionali -
incorporados a la legislación de Costa Rica

• > f.a duración de este ccrtn'u a do sera p<»r el tériníin» «íc <h< / año< a partir 
de la feeha de publicación en el Diario Ofu-tal de e-ta rc'.í'Iuriuii aprobada 
por el Poder Kjecutivo

N"ot)Íj<|Utsc a los interesados > de ccMiioriniil.nl ton el artu tilo X^ .xl <le 1¡» 
Ley General de Xviacíón Civil, remítase al Poder Kjectitivo para «u con videra- 
<i..n M ) Vicente De RenedlctU. Director General dr \\iacion l'ivü"

Consltlermndo:
l^ 'Transportes Internos Co-lamcenses \ért«.s. Limitada . es mu persona ni. - 

ral debidamente inscrita en la >eccion Mertaulil del Registro Público, tomo 38. folio 
VÍ7. asiento 1? 157, como consta en la certificación expedi<la por < I funcionario corres 
pondiente, que corre de autos, y la personería del señor Roberto R Naranjo Valvcrdc 
consta en la misma I>e modo que la solicitud ha sido formulada por una tompañía 
< ñu existencia jurídica actual y por el personcr<$ facultado para el caso

2^— En la resolución N* 144. dictada por este Ministerio a las ocho horas di! 
JO de abril dr 1%7. al \oiifcr.r a Caribbean \irl¡ne* Lnnitrd un Certificado de Kxplnta- 
. ion para el -.rrvicH. de pasajeros \ . ar fc*a < ntre ios mismos terminales se dijo ni rl 
( i.nsi'Icrando 1! •

'De la* certificaciones ap<»rtaílas respecto i!el nioMinirnto -le pasajeros Mitri 
( os'a Rica y Nicaragua, corwta que la Pan \mcrican World \ir\iays \ la T-n-i 
International \irlincs han trasportado en los últimos tres añ»>s —como r»r«inc<N( 
mrnsu.il - • tentó unenenta ;-3Najcrns 1^ primera y dovcicntos t mcuenia hi -e- 
¿un-U y <|ur I meas \ere.is (. ostarrieensrx -; \. apena* h.t :uo\ií'/ado ( ]. .»c-t n*. ^ 
cincuenta pasajeros en esc misino lapso <. on»ta de otra ccrti:icaci<»n adjunta, 
que Taca International Airlines dejó de transportar 624 pasajeros en julio y 800 
en atiesto, a mito t meses del año I 1)*/» por falta de asiento* disponibles en su* 
vuelos al Norte especialmente 1.a raron fundamental para tran*poMar pocos 
pasajeros entre ( osta Rica > Nicaragua > para que. de consiguiente, se quede 
en espera un numero tan crecido, estriba fundamentalmente en que las com 
pañías establecidas tienen vuelos internacionales- con ruta» de largo alcance y 
rendimientos mucho mas Ambicioso* y> prefieren reservar sus rsnacin* disponil»'' s 
para quienes la» cubran en su totaNla.l o al turnos en su inavor par!»- porrjv 
resulta anticronomtco transportar a un pasajero apenas durante unos poco« mi 
nutos de vucio, arriesgando que el aMento siga luego vacío

V>—Resulta altamente conveniente a ¿os interese* del Mercado t omun Crn.ro- 
ameriuinG > a U c,xpan>.oii comcrc.al y económica del Itsmo. el establecimiento de rna- 
vorcs facilidades en las rutas aéreas por constituir el medio más idóneo y moderno 
para que los profesionales, hombre* tic negocio» e industriales, asi como los turistas, 
puedan movilizarte a un ritmo que guarde relación con los trámites acelerados de la 
vida actual, »m encontrarse con el tropiezo de falta de asiento. El servicio ofrecido, es 
para el transpote de pocos pasajero* (seit plazas apenas), pero se llevará a cabo dia 
riamente, inclusive los domingo» y bien puede contribuir en parte a mitigar la crisis 
de espacio aéreo en la ruta que ofrece servir, a tarifas muy favorables, en razón di 
recta del menor costo del equipo, por lo <jue resultan muy conveniente*

4°— 1.a Dirección General de Aviación Civil, en la resolución que se comenta, ha 
procedido con absoluto apego a las disposiciones de la Ley General de Aviación Civil 
y a lo que los convenios y tratados internacionales tienen establecido al intento, por 
lo que la misma debe aprobarse, en principio pero, como se nota la ausencia de condi 
ciones que normalmente «e han estado introduciendo en otros Certificados de Explota 
ción y en algunas no *e explica con amplitud suficiente se ha creído co_n\emente mo- 
'iificarla a ese rc*pecto

Por tanto,
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE TRANSPORTES. RESUELVEN
Impartir »u aprobación al acuerdo N' 88, tomado por la Dirección Genera, de 

\viacmn Civil, a lai nuevr horas del veinticinco de octubre de mil novecientos tésenla 
> kicte, que oturga certincado de Explotación a la Compañía "Transportes Internos 
Costarricenses Aéreos, Limitada" para el transporte de pasajeros y carga entre los 
aeropuertos de El Coco (CosU Rica) y las Mercedes (Nicaragua), con las frecuencias 
y horarios propuestos y aprobados, por conformarse con lo preceptuado por la Ley 
General de Aviación Ovil y lo que los convenios y tratados internacionales, incorpora 
dos a la legislación costarricense, establecen, quedando «ujeto a las condiciones »i- 
Ifuientc»

1
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1 —1.a» tarifa* para car^a serán las mismas actualmente establecidas para la rota 
por los (lemas concesionarios une la sirven; y. respecto de las de pasajeros, 
deberá hacerse la fijación por la Dirección General de Aviación Civil, para 
\iajc sencillo y para ida y \uelta tomando en cuenta el tipo de avión ofre 
cido CCherokec-Six).

2 —Que la Compañía debe contar, tanto en su» aviones como en los aeropuertos 
(|uc se propone utilizar, con las instalaciones, «quipos y servicios necesarios 
y convenientes para garantizar la seguridad y eficiencia de los servicios de 
aerotransportes que ofrece. Y que en caso de emergencia nacional o de au 
xilio a aeronaves en peligro y a solicitud del Gobierno o de las autoridades 
de Aviación Civil, la Compañía facilitará gratuitamente el uso de tales equi 
pos, servicios c instalaciones.

* —Que la Compañía queda obligada a ocupar los servicios de comunicaciones y 
otras facilidades aeronáuticas que preste el Gobierno o quien lo haga en sa 
nombre, en las condiciones que se le fijen.

•1 —Que debe mantener vigentes sus pólizas de seguros para cubrir a juicio de la 
Dirección General de Aviación Civil y conforme a normas internacionales es 
tablecidas, las indemnizaciones por responsabilidad civil en que pueda in 
currir.

5 —Previos ios arreglos del caso con la Dirección General de Aviación Civil, 
la Compañía podrá —mediante el pago de los derechos y alquileres corres 
pondientes— ocupar espacio en el aeropuerto para instalar sus facilidades a 
pasajeros y carga, as! como hangares, bodegas y todas las demás que resul 
taren indispensables, a juicio de esa Dirección, para la realización de los ser 
vicios autorizados.

A —Durante la vigencia de este certificado la Compañía queda en la obligación 
de conceder 25 pasajes gratuitos por año al Gobierno, para viajar en esa 
ruta: esos pasajes quedan a la orden del Poder Ejecutivo.

7 —En la ruta en cuestión la Compañía queda obligada a garantizar un descuento 
del 25% en los pasajes de funcionarios y en el transporte de carga relacionada 
con actividades deportivas que se lleven a cabo bajo el patrocinio y con la 
expresa recomendación de la Dirección General de Educación Física y De 
portes, conforme lo demanda el artículo 21 de la ley \° 3656 del 6 de enero 
de 1966.

A —La Compañía concederá al Gobierno un 25% de descuento sobre los pasajes y 
carga que ordene con cargo al Tesoro Público; y transportará gratuitamente, 
cuando se le pida, la Valija Diplomática de Costa Rica y toda correspondencia 
oficial.

Q .—1.a Compañía se compromete a transportar gratuitamente a los funcionarios 
de la Dirección General de Aviación Ciril, cuando viajen en funciones de su 
cargo.

10 —La duración de este certificado rs de diez años que se contarán a partir de 
la fecha de la publicación en el Diario Oficial, de la resolución aprobatoria 
del Poder Ejecutivo.

11 —En los extremos no contemplados expresamente en este Certificado la Compa 
ñía queda obligada y debe regirse por las normas legales vigentes, especial 
mente por la Ley General de Aviación Civil y por los convenios y tratados 
internacionales incorporados a la legislación costarricense**.

Publiquese —J 
Rodríguez C.

.1. TRKJOS FERX'AN'DEZ -El Ministro de Transportes. Jos* J.

Cartera de Seguridad Pública

\*9 44 —San José, 15 de febrero de 1968
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

V I-1. MIN'ISTKO HE SECLRIDM» l'l'Hl-ICA. ACUEKIMX
I 9—Nombrar al veñor Hcrnai Urbiiu Pinto, cédula 1-255-252. en forma interina. 

<«nio Jefe del Departamento de Extranjería (Articulo 08.35. Inciso 0011. dependiente
•icl Director General de Migración, entre tanto esté suspendido el señor Mario Soto 
Solano (Acuerdo Xo 32).

2*—Nombrarlo interinamente como Representante del' Deiurtamento de Extrañ 
aros ante el Consejo Nacional de Migración, en sustitución del señor Mano Soto Solano

3*—Este acuerdo rige a partir del dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta
* (Klio y deja sin efecto el Acuerdo N? 31 del 5 del mes cu curso

Comuniqúese y piibliquese. —J J TREJOS FERNANDEZ —El Ministro de la 
Presidencia, encargado del Despacho de Seguridad Pública. Diego Tirios.

N» 45.—San José. 15 de febrero de 1968
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE SEGURIDAD PUBLICA,
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140, inciso 1) de la Constitución 

Política de Costa Rica.

ACUERDAN:
1'—Aceptar la renuncia presentada, dar la Baja del hcr\icio Atuvo de las Armas 

y separar de su puesto, al Guardia Civil raso de la Comandancia de Plaza de Ponta- 
renas, señor Cirilo Rojas Rojas, cédula N*9 ',-047-516 (Articulo 08 78. Inciso 0251. Rige 
a partir de las 18-00 horas del día 29 de febrero de 1968.

2°—Dar la Baja del Servicio Activo de las Armas y separar de su puesto, al 
Guardia Civil raso de la Tercera Compañía, señor Juan Rafael Granados Salas, cédula 
N' 1-238-943 (Articulo 08.74. Inciso 040) Rige a partir de la» 18:00 horas del día I : 
de febrero de 1968.

3°—Dar la Baja del Servicio Activo de las Armas y separar de su puesto "Por 
cuanto hay causa justificada", al Guardia Civil raso de la Sección de Instrucción (des 
tacado en la Comandancia de Radio Patrullas), señor Carlos Miranda Lobo, cédula 
X" 4-067-120 (Articulo 08 M>. Inciso 025). Rige a partir de tai 18OO horas del día 29 de 
febrero de 1968.

49—Dar la Baja del Servicio Activo de las Armas y separar de su puesto "Por 
cuanto hay cansa justificada", al Sargento de la Tercera Compañía, señor Braulio Vi 
llalobos Ramírez, cédula N° 4-037-428 (Articulo 08.74, Inciso 030). Rige a partir de las 
18-00 horas del día 8 de febrero de 1968.

5°—Aceptar la renuncia presentada, dar la Baja del Servicio Activo de las Armas 
y separar de »u puesto, al Guardia Civil raso de la Comandancia de Plaza de Limón, 
señor Leonardo R. Samucls Reid. cédula Xo 7430-370 (Artículo 08.86. Inciso 025) 
Rige a partir de las 18 KM horas del día 29 de febrero de 1968.

69—Dar de Alta en el Servicio Activo de las Armas como rasos y nombrar en la 
i.uardia Civil, a los señores Gilbert Herrera Barrientes, cédula N9 1-351-829 (Articulo 
08.72. Inciso 040); Rafael Ángel Campos Arias, cédula N° 2-301-142 (Articulo 08 74 
Inciso 040); Rodrigo Jiménez Artavia. cédula N* 1-335-126 (Artículo 08.72, Inciso 040)' 
José Manuel Vega Romero, cédula X» 6-057-504 ( \rticulo 08.78, Inciso 025): BíJJy Mu- 
rillo Araya. cédula V 1-287-624 («triículo 08 72, Inciso 040). Alexis Valvcrde Guerrera, 
cédula N° 1-294-285 (\rticulo 0860, Inciso 025) Rigen a partir de las 7 «30 horas del 
día 16 de febrero de 1968

7°—Dar de Alta en el Servicio Activo de las Armas y nombrar como Guardia Ovil 
raso en la Segunda Compañía (destacado como Chófer en la Comandancia de Radio 
Patrullas), al señor Manuel Armando Logan García, cédula X» 3-1374)54 (Artículo 08.72, 
Inciso 040). Rige a partir de las 7-00 horas del dta 16 de febrero de 1968.

8»— Ascender al Guardia Ovil raso de la Segunda Compañía, señor Carlos Manuel 
Alpizar Rodríguez, cédula N° 1-184-346 (Articulo 08.72. Inciso 040), al grado de Cabo 
en la misma unidad (Articulo 08.72. Inciso 035) Rige a partir de las 7:00 horas del 
día 16 de febrero de 1968.

9°—Ascender al Guardia Ovil rato de la Segunda Compañía, icfior \ntonio Za 
mora Oviedo, cédula N° 4-046-126 (.Artículo 08.72. Inciso 040). al orado de Cabo en la 
misma unidad (Artículo OS 72. Inciso 035) Rige a partir de las 7 «t> horas del día !« 
ile febrero de 1968

10. — Trasladar al (tnardia Civil raso de la PohVU Militar, señor Jrosé Tito Sana- 
hria-Gaüardo, cédula N9 5-°75 (Articulo OS. 66, Inciso <V45) como Guardia Civil raso en la 
Segunda Compañía (Artículo OS. 72, Inciso 040* Rice .1 -»rtir <!<• las 7 -01) hora; del 
día 16 de febrero de 1%8.

11. — Trasladar al Guardia Civil raso de la *. omamiaiicia (le ría -a *lv Puntarenax 
señor Ángel María Guerrero Brenca cédula N"9 2-129-174 lArticolo OS 78, Inciso «251. 
como Agente de Investigación. Categoría b. en la Dirección venera) «le Detective» 
-(Articulo OS. 56, Inciso 025) > destacarlo en al Comandancia de Piafa de .Majuela Rig« 
a partir de las 7 .00 horas del día 1° de marzo de 1968.

Comuniqúese y publíquese.— J. J. TREJOS FERNANDEZ. — El Ministro de la 
Presidencia, encargado del Despacho de Seguridad Pública, [Hcgo «Vejes.

Xo 46 —San José. 16 de febrero de 1 o*?
EL PRESIDENTE DE LA REPUBI IC\ 

Y EL MINISTRO DE SEGURIDAD PUBLK v

1 i de '.a t on^tituctonDe conformidad con lo dispuesto en el articulo !•*<> i 
Política de Costa Rica.

\CUERDAN •

' 19— Dejar «n efecto el articulo 5° del acuerdo V 4J de te. ha 13 de febrero de 
I96S, por medio de] cual se trastada al Guardia Ovil raso de U Se-coon de Instrucción. 
señor Rodrigo Kspinoja \ aleño, cédula Xo 4-072-141 < Articulo OS.oO, Incisa. 025), como 
Guardia Civil raso en la Segunda Compañía (Articulo OS. 72, Inri» 040) . Rice a partir 
de las 7 OO horas del día lo de febrero de 1968.

29— Dejar sin efecto el articulo OP del acuerdo Xo 42 de fecha U de febrero de 
1968, por medio del cual se trasladaba al Guardia Ovil raso de U Sejnwda Compañía 
(destacado en la Comandancia de Radio Patrullas como Chofer). Scthor |o*¿ Francisco 
Guzman Jiménez, cédula X? 1-323-557 «.Articulo 08 ffl. Inciso OÍS), corno Guardia Civil 
raso en la Sección de Instrucción (Artículo O&.cA Inciso Q25) Rige a partir de la» 
7 00 horas de) día 16 de febrero de 196S.

39 — Modificar el articula 39 del acuerdo N» 34 de tecba A de lebrero- de 1%S, por 
medio del cnal se traslada al Guardia Civil raxo de U Comandancia de Flaca de Herejía. 
señor Pedro Edgar Fuentes 1-on». cédula N° 1-328J52 Donde *e* • Artículo 0&7Z. 
Inciso O40 Deberá leerse (Articulo OS.82, Inciso 0251 Rice a partn He U» 7<TO horas 
del día 16 de febrero de I9«8.

49— Modificar el articulo 10. del acuerdo N9 33 de lecha o de febrero de 1968. por 
medio del cual se daba de Alta en el Servicio Activo de las Armas y se nombraba como 
Guardia Civil raso en la Tercera Compañía (destacado en la Segunda Compañía), al 
señor Jorge Jiménez Solano, cédula N° l-JIO-fj02 (Articulo 08.74, Inciso 040). Donde 
dice: Rige a partir de las 7 OO horas del día 19 de febrero de 19tí¡\, «le «cnerdo con 1a 
orden original Deberá leerse. Rige a partir de la? 7 -OO horas del «lia 16 de febrero 
de W6B.

59 — Modificar en rl articulo 59 del acuerdo X9 3.Í de lecha o de lefrteio de !9a&, 
por medio del cual se dalia de Alta en el Servicio Activo de las Armas y «* nombraba 
como Guardia Ovil raso en la Tercera Compañía, al señor Carlos Miranda Lobo, cé 
dula N*9 4-067-130 (Articulo 08.74. Inciso <WO), (destacado en U Comandancia de Radio 
Patrullas) Deberá leerse Se da de Alta en el Servicio Activo «te las Armas y se nom 
bra como Guardia Civil raso rn la Sección de Instrucción (Articulo 03.60, Inciso 025). 
destacado como Chofer en la Comandancia de Radio Patrullas Ri^e * partir de la* 
7 -00 horas del día Io de lebrero de 1968, de acuerdo con la orden original

o° Modificar el articulo 39 del acuerdo X9 30 de fecha 3 de labrero de 1968, en 
lo que respecta únicamente al Alta en el Servicio Activo de las Armas > nombramiento 
en la Guardia Civil como raso del señor José Tito Sanabria v^altardo. cédala N9 5 Q75. 
donde dice Artículo 08.72. Inciso 040. Deberá leerse (Articulo OS 6». Inciso O45) Rige 
a partir de las 7. OO horas del día 19 de febrero de 1968. de acuerdo coa la orden oricinal

Comuniqúese y publíqoese — J. J TREJOS FERNANDEZ Kl Ministro de U 
Presidencia, encargado del Despacho de Seguridad Pública, nttg» Trtrjo».

.e A ¡.i* o« bo horas del día\9 07.? _ Ministerio de Segundad Publica San Id 
urce de febrero de mil novecientos sesenta y ocho
Se concede vacaciones.

Rnahando:
19 — (Jue i-l «rímr Ramón Kvangelista Sanaliria *^>lit m.»i<>( .t« m- itr Hrtt lia. 

cédula de identidad numero .í-080-227. presenta retUmo administrativo soltcitando el 
pago de prestaciones > otros extremos de ley

J9 — Que según < rrtificacion expedida por el Departamento ,,t l''*»onal y OV,Jen. 
ei icclamautr mgrr*,, a Trabajar |<ara este Ministerio, rn la Pnmrra CompaMa. .orno 
Guardia Cud. el día !•• de mayo de 196o, publicado en "tj Caceta" V 11*" del *» dr 
mayo de I9íi6 > Inc .rparado de MI puesto el día 1*> de noviembre t|r 1o/*. publicado " ""1.a íiacna" \"9 J74 .Ir! í de du .t-mbre de 1967. »ccun 
\ acuerdo X* 242

.19 -(Juc (I ^Urio ; roiiied.o uirnsual de\en«ail.í -en 
relación laboral IIH- de quinientos ilicz ctOones %jrt '* ÍM' 
días de \ a, acuim . ¡»ro¡K>r( tonales

. 
rden especial nnmero 2694

lo» ultimo* seis mesr. de
','

seis mesr. 
I- idrmlan -

19 — Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos M > ÍC «K I Código de 
bajo. el Estado se exime de toda responsabilidad en cnanto al pago (Ir prestacione 
que había causa suficiente para darle la baja.

acuerdo con lo dispuesto por te» articuío. IW y IV* *( 1 t ««tipo de
I, .»!.*

s pro 
w — <^

ti reclamante tiene ilcrecho al pago dr >ci 
proporcionales

r n ronscí tímela el reclamante tirnr dcrrrho ..' -n.. •*• .«" 
.m ( entimox rn (on-ettto de sai aciones proporci(«,aK-«

El. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
V KL MINISTRO DE SEGURIDAD PUBI K A RESl'EI VK\

Tra 
s, ya

Tra
'irrpto de

U -, m <ir

Rtrrharar rl reclamo i»rc.trntad<> rn cuanto al >>*?» <ir 
cuanto al pa^o <!<• va*.* HMIC» proporctonalet. y_ £it*ft< *1 - 
Sanahru Solí*, cédula dt idealidad V 3-080-2Í7, 
rfntimo». en papo al concepto ante» mencionAdo

Pnblfqncit -J I TREJOS FERNANDEZ El Mtrmtrr. «fe U Presidencia, 
encargado del Despacho de Scgñridad Pública.

Acoger lo en
í-"v»nc«-l jita 

,ojanc%. «n

N*9 975 -M-im»tCf,o <1c Sej-nridad Publica San t-mt* 
* o de íebrrro «le mil noxec-icmo» *c«ema y ocho

de! di»

I9—Qnt el tenor Jórpr Lmi Delgado Aguiiar. mayor, \e\mo de San Jo»<-, cé 
dula de identidad VO 2-XA JO4, (>re*rnta rrclamo ¿dmiimtramo tolK-itamSo el paco 
dr vacacione».

29 -Qm ic-gán ccrtifuattán expedid* poi rl Departament*. * P»-r»o-aaJ y Orden, 
rl rr<lamantf mjrre»t> a trabajar para cite Mhmteno, en U ScRtmda Compañía romo 
Guardia Civil, rl día 16 de noviembre de 1966, poblwado rn "!-* Gacrta" N^ 272 dr 1* 
de dicirmbre de 19fo y fac trparado dr su pttetto el día 15 «to iiuro dr 1968, pwbhcadf» 
en *"l-a Cr*airrta M V* 22 drl A dr enero de 1W -»n?iir. oróVn *-*prr»»J námero 4^t> y 
acuerdo N^ 6.

30~ Que rl \jLitut in-nrocdio nirn»ttal JevT-iyrado rn **'* u)t"in«r.« *r»» mr»r* <tc 
relación laboral íue de ^umirnto» doce cok>n«*. ron ^< **ntA r >ti.m - <^n. * c ir adeu 
dan do* di» d<- \^racK>tie» proporciónale*.

1«-Que de acuerdo con h di»ptíetto por lo* »rtt. -ik-. 15- > - Vv VI < odt^o de 
Trabajo, el reclamante tiene derecho al papo de catorce dta» de talarto en concepto dr 
vjracione» anoales y de do» diai de «alarto ca eonrepto de raraoome* proporctona!ct

"° -Que en consecuencia el reclamante tiene derecho al pa^o de dosciento» trr nía 
> cmco cólonr*. con treinta centimot en concepto de varaeionr* anuilta y <jc trrtnta 
y c narro e ok>r*et, con veinte céntimo» en concepto de racaclonr-t proporr - a¡T» .

1
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Por tanto, 
i 1. PKK.iIlJfc.XTK DK I.\ UHPUBLICX 

V KL MINISTRO DF. = F.M'RID \D PUBLICA. RF.SL'KLVEX

Astillar, cédula de identidad \» >->""-y<4 la -Tima d<- «ios, i,. n t... -esenta y nueve co- > 

Iones, con cincuenta céntimos !

Publíquese l ' IKtjOn 1 KKNANÜK/. — Kl Min »tro .le la Presidencia.

V» 'i/'. M ..• ••- ' -f '•>' Publica -San Insé ., 'a. once V.ras <!<! día

i 
Se concede vacaciones |

Resaltando:

nes
-^ Vu< .. . . *t - « •, . »,i~'ii'l.» ¡-•i' e! I)r;.ar:am< ni.. * Prrkonai y farden.

Guardia Cm! r! -!ü :. ¡< •• i-t'.r, dr !'*/>. ;,ul,'.i. ado rn '!a í.actla" K9 243 del 28 de

tres (lías 4r i f, i. "i ' 'ÍK*'- '.'ia'« * 
Considerando :

• 1° (¿u. '1- ' .'• • f-;»-ie>u, ',*>* lo. articulo- . ; . % 1 ->> dci t-od»/o de 

Trabajo rl refUimantr I <-n>- 'J'^'-iio al ría»;" 'le ..i ? "rrr di.i- '!• salario en ron, fpto

, Por tanf»

Y I'l MIN'i^TRC) DK SEGURIDAD PUBLICA. RKSL'i I.VKN

\. ..-e, ,; r,.,lai* '. . t • i.!«. . /"a* « la ordrn <lrl >«-n..- luán > ordrro Can 

tillo, .«.luía •!• ideniida.l x.° 17 .'.T '.., -nn.. dr d'xrtento. ..rh. uta » -ei- co'oii s 

con cuarenta > . Mu • ' ""/> r» ¡ai.-.. A', «onceólo antes .n.-u, loriado

Publique» 1 1 fKF.JO^ FERNANDEZ —El Mini.tro -le !a Presidencia, 
encargado del Despacho de Seguridad Pública, Dicto Trejo*.

V» 'ti* Muí ,-!•'!• V »<-j;.iridad 'PuM-ra ^.in lo-, , 1.. ..ti,, ho-a« 'leí dia 

Se concede vacaciones.

vacaciones

el reclamante ingreso a trabajar para este Ministerio, en la S<i:«nda Compañía, romo 
Guardia Ovil, el dia 1'. .U mav dr 1%7. publicado rn ~I.a (.aceta" N' 118 del 1~" de 
marzo de 196/ y loe -<-parado dr •" [>ue«u. el día .'1 'Ir diciembre de 1967. publicado 
en "La Gacel V N' <> •!. i 1 •'• n."-- de 1968. »e K uii orden '.«rrnl \° JX8 \ ac-irrdo

N» 265. '

illa* de vacaciones proporcionales 

< Coukfenala:

Trabajo, el reclaman*, 'irnr le'et K o al , ayo de dos días 'Ir salario en concepto de 

vacaciones proporciónale*
19 Que en consp, w n. 1.1 . '. . '..tTi.antr tirní drrefh.. a! pa... 'Ir trruita \ - latro 

.olonr'.. .in .rrfi...- , ... • >, ,. ...,.r. pro.H-.rr i. .nj'e-
*"

or tanto. ^ i'Kr.sim.MI- l»r i \ RkPl III U \ 
V Kl. M1MSIKO IJl- sKf.l'KlliM» PUBLICA. Kh>I HA !.\

timen, en pafrn al concepto antes mencionado

Publiquese 1 1 TRI JO> H.RX \XlJKX K! Mim-ti. .1. .. Pir.ideisia 

rncarjiado del !>' •!"-!>• '• -eeoridad Publica. Dtejo Trejom.

5^ concede vaeatlow» ^^

cédala de identidad V 1-3J» 2lJ. presenta reclamo administrativo solicitando el pa«o 

de vacaciones 
¿o -4jnc «e(!iin *r" tituasi< n expedida pvt el Departamento de Personal y Orden, 

el reclamante ingreso a trabajar para este Ministerio, en la Tercera Compañía, como 
(iuardia Civil, el día 1* de axost» de !'»«. publuado en '1 .1 (,acrta" N' 187 del 2O de 
acostó de 19t»7, y íue separad», dr »u p*ir*to el día 30 de nosirmbte de l'"»7. publicado 
ru "La Gacela" N" -T4 fr '• .1 .t-.-rml."- 1. 1*7 .euun orden especia' numero 2735 

v acuerdo N» 24Z
39._Qtlf c | salario pr.Mii.df.' mengua devengado en los unimos ,cl* meses de re 

lación Uboral.lue de qumientir, »cmtirin,<> ,-olone. <m centm'.>s Que T le adeudan 

.narro .lias .1- >aca«->n. - r>ri-n«rcionale<
Camideniido:

1»— Ouc de acuerdo .un -o dispue-to por los artúnk'- :?j y 15o ,|el CodiKo de 
Trabajo, el reclamante tiene derecho al paito de cuatro días de «alario en concepto 

de vacaciones proporciónale»

cotones, sin céntimos ,n .nncrpto .!«• vacaciones proporcionales

Por tanto ^ PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
% II MIMSTKO fiF -SEGURIDAD PUBLICA, RESUELVEN

\c»s¿rr el recia»"? presentado > Ku~ar a la orden del scfior Víctor Miguel 
\r.as r«^r. - cédula <fe identida.l \Q 1-33O-263. la suma de srsenfa y ocho colones, 
«m .rntim*.* rn p^n al . on.-epto antes mencionado

Pul>.»iur-e J ) TRKJOS FERNANDEZ.— El Ministro de la Presidencia.

DOCUMENTOS VARIOS

Presidencia de la República 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ANUNCIA

Las siguientes plazas vacantes e invita a los profesionales en educación 
a participar en el presente concurso de acuerdo con sus calificaciones pre 
viamente comunicadas por esta Oficina. 

Para participar en el concurso es necesario llenar la fórmula de "Am 
pliación de Oferta de Servicios" que tuministra el Departamento de Selección 
o bien por vía telegráfica indicando escuelas y lugares de las vacantes. 

La recepción de ofertas se cierra el día 29 de febrero a las S p. m. 
(Las ampliaciones que lleguen a partir de esa hora se considerarán nulas). 

Quien amplíe su oferta para un lugar y luego decline su nombramiento 
se le excluirá del Registro de Elegibles por el resto del año. (Artículo 15 
del Reglamento de Servicio Civil). 

La Dirección General de Servicio Ctvfl puede facilitar alguna informa 
ción sobre el lugar y condición de cada vacante. 

Las penonas calificadas para Profesor de Primaria 1 (PPI ) pueden

ría 2 (PP2). 
A los candidatos en terna se les comunicará oportunamente para los 

efectos consiguientes. 
Para la Enseñanza Media rigen las mismas disposiciones anteriores sólo 

que tendrán prioridad las personas que amplíen sus ofertas para tiempo com 
pleto (30 lecciones) o para el número publicado si fuese menor. 

La calificación tiene vigencia únicamente para su especialidad. 
A los interesados se les mega dirigirse a nuestras Oficinas, 100 varas 

al Este y. 75 varas al Norte del Instituto Nacional de Seguros.

\\C\XTKi- DK PRIMAKIV 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SAN JOSÉ 

Escuelas Circuito Puesto Lugar Mínimo LocaUzadóa

^.in Isidio 14 PPI l.con Corté« 70 782171 
Krtormatorn. 5 PPI Guadalupe Kclijiíos.i 779000 
->at>amila~ (-'!'• 13 PPI Acosta 7O 770892 
San MiKurl U 'Pl Purisca! 70 862200 
rsanta M* de U.t.i 14 'Pl Dota 70 
1.a I.uclia 7 'Pl Desamparados 70 78297X 
Mana \uxiliadora <-!!'> M .' 'Pl San José «6 \ 
Santa Klrna 7 'Pl ^an José 7(1 7.S2.ÍX1 
Virnen Poderosa. Religiosa .í >K1 San José 
\ írKen Poderosa Religiosa .* 'Pl San José )Vi \ 
Barbacoa. 'Pl Punscal 70 
Pilar Jiménez ; DK1 (>uadalu]>c '.72301 
Hustamantr 7 PPI Desamparados 74 \ 782079 
I-ranklin 1) Roosevclt 4 DK.t Montes de Oca 
Isabel la Católica 8 PPI ^..nta \na. Única 70 A7079Q 
Luis Felipe González F: 3 PEE1 San José 1,72197
Hot-ar de Rehabilitación (2Pi S PF.F.l Santa Ana 670801 
San Juan de Dios 1 PEE! Hospital rJlW

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CARTAÜO

Bermejo 5 PP2 ¡..irtauo 7o |._ nueva 

Santa Teresita 3 PPI Peralta 74 (A7518 
Mesas 4 l'l'l Carian.. . 70 686107 
jesús Jimeiii/ 1 PP' Cartano >iO A .#4505 
V, mares 3 furnalba Música 69A714 
Dulce Nombre 3 PPI fres Ríos 71 \ 
M,irr .1 PPI furrialba 70

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LIMÓN

Huíalo I P'* 1 Malina 70 602721 
Mom 1 PPI M OÍ » 70 603821 
samloval 1 PP- Sandoval 70 713420 
Colma de Pacuare PP- Siquirre» 70 480943 
l'.alvanero Vareas PPI Gnipiles 70 714219 
1.a Francia PPI Siquirres 7o 588635 
Cuatro Mdla. PP! áiquirres 70 591835 
liordoii de Calmita PPI Siquirres 7O 866083 
(, uA ,,iI«.. 2 PPI Guindes 7O 465044 
Bernardo 'Drill! 4 PH Talamanea 
tariar , 2 PPI Limón 70 .16(062 
Banamto \orte 1 PP¡ Lint..,, 70 714408 
Mixta de Estrada 1 PP1- Malina 70 s91»¿7 
Coronta 4 PP2 Talamanea 70 TO4R61

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALAJUELA

c. c-i._ PPI L'pala 70 132410 

Rio Cuarto • PPI £«£ 70 3412S|

gíSr1 -""" 'O '« C^» » 2«W 
c íi,món 7 PP2 Ix>s Chiles 70 105921

Sí 7Í1ÍST ' PPI VV*]a 70 13>°<» 
1 Cataluña 4 PP1 '-reeia 74 A K nueva 

San MIKUC! .1.- Jtcartto 10 PP1; » '.^"'V1, ™ $}** 
Laño \-c«ro J «".j }-*cc¡a ml" ^ «>M 

Larlional ^ ppj Orotina 70 656492 

M ( randr * P'M' Valvfrde VeKa 7o 440239 
pf armen 1 Ppl Alajuela 86 A 560608 
i í-L 9 PPI L'pala 70 132404 

lo, íartaKo, 9 Ppl ^'P» 1» 7n '«l^1 » 
PaÚn-tá 1° PP- <:««•'«• *>
i!,. Nl'iiiel * PP1 ' ir<-cla 74 San M.«..rl v
Hi)atitia 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SAN CARLOS

i Kormua 2 PPI San Carlos 70 
I Palmera 3 PPI San Carl°! "• 339467 
K \iÍ7m.t 2 PP2 .\(roas Zarcas 70 
« \!fmn,o 1 PP2 Boca de Arenal 70 239I8S 

l/6¡n Cristóbal 2 PP2 ^ Foí«nn» "° •(2'575

.
encarK»do del Despache, de Senoridad PúMic», Dte(* TreJ.»



m

Martes 27 de febrero de 1968. L.A. GACETA —— DIARIO OFICIAL

Escuelas Circuito Puesto Lugar Mínimo LocaüzaciAn Escuelas Circuito Puesto Lugar M tremo

Colonia La I'rmidad 2 PP2 Lo» Angeles 70 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MCOV».
Juan Chave- 1 T. Mal. Ciudad Qucsa.la 70 44895 • . i. • - nni v i ^. 
San Miguel 2 PP2 La Tigra 70 .Uí.760 S."1" 1"" ? ££] Nai-la,*-, ^> 
lx,s Angeles 3 pp.» pílxl K 70 .U047» ..° °"« Carmona f, PP \u-,,ya M 
Mtannra 3 PP2 \«ua> Zarcas 70 239576 } alr<1'lr M«"»« -' >>£ ^»«c 
-san Isidro. La Esperan/a 2 PP2 San Carlos 70 E. nueva ' '"""^^ Br-cen.. 1 PPI \,oo>a 4 \
i?" -"'"V,,, T EEr U I: °rtu"a i? l'xJ1-^ DIRECCIÓN PROVINCIAL DE Ll HERÍAVenecia (2P) 3 PPI í>aii Carlos 70 3306=9
Pástate 2 PP2 La Fortuna 70 226280 ' «>» Inocentes 1 PP2 1 iberia '«
M» ile los \I\K (,ainl.<,.i 1 PP2 Colon S 70 449134 Monseñor Leonold i PPI Cañas 74 \
San Miguel 1 PPI Arenal 70 22SSS4 '•» <->uz 4 DE3 La Cruz
fiurio de \ cnado 1 PP2 Venado 70 215386 ntDCfVinv DDnviv<-iAi r»c o»; t» u.sv Juan Cbaves 1 PPI Ciudad Quesada 70 44S956 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SAN RAMÓN
San Vicente PPI Ciudad Quesada 70 Común 2 PPI t.os Angele. ~0Quebrada Azul 1 PPI Ciudad Quesada 70 33S464 1-as Rocas 2 TP2 1 os Angeles ^>
San Ramón 3 PPI1 San Carlos 70 Candelada 3 PPI Palmares 74 \
l'.ord'.n de Calmita EE1 Siquirres 866083 Concepción 3 PPI San Ramón 74 \

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PÉREZ ZELEDON DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SANTA CRUZ
Kduardo Garnicr (2Pl 8 PPI Palmar Xorte 70 1012324 Santa Bárbara E.P.H. Santa Cruz
Kscuela Progreso 10 PP2 La Cuesta 70 E. nueva «..««..,....„.. _ Dominical 4 PPI Osa 70 917656 SUPERVISIONES
Potrero Grande 4, PPI Palmar 70 B995733 Supervisor 1 Batan
Chinguiña 7 PPI Potrero Grande 70 1014324 Supervisor 1 Úpala
Daniel Flores 1 PPI Pérez Zeledón 70 920065 Supervisor 1 Cóbano

PLAZAS VACANTES DE RELIGIÓN

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SAN JOSÉ

Escuelas Logar N Ensero
<Se IccdoBec

Napoleón Quesada Xapote 10 
República de Paraguay Hatillo 18 
La Verbena Alajuclita 8
1.a Florida Tibá* 4 
Esmeralda O. de Jiménez San José 10 
Porfirio Brenes X» 1 Moravia 10 
Porfirio Brcncs N» Z Moravia 8
Corazón de María X» 1 San José 20 
Ijs Xubes Coronado 12 
Cascajal Coronado 6 
Vista de Mar Coronado 16 
San Antonio Coronado 22 
1-os Angeles de Ipis Guadalupe 6 
Pilar Jiménez X» 2 Guadalupe 6 
\brahan Lincoln Majuelita 10 

Concepción Majuelita 12 
Rosario Desamparados 18 
Loma Larga Desamparados 12. 
I.lai.o Bonito León Cortés 12
San Rafael León Cortés 18 
jerico Desamparados 12
Guadarrama Desamparados 12
Kl Manzano Desamparados 12
(• railes Desamparados 22
Morado Mora 12
Piedras Blancas Mora 12
Ticufrcs Mora 12 
U Fila Mora 12
Trinidad Desamparados 12
l.imonal Vscrri 12 /
Monterrey \serri 12
1.a Legua Wrrí 18
Trani|uerillas Ascrri 12 
Monte Redondo \serri 8
San Andrés l.eón Cortés 16
Ojo de Agua l-cón Cortés 12 
Cristóbal Colón Acosta 30
San Pabjo León Cortés 20 
Guadalupe Tarrazú 14
Rodeo Canet Tarrazú 16
Delicias Turrubarcs 12
San Gabriel Turrubarcs 12
Kl Sur Turruhares 6
Purral Goicocchca 22

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CARTAGO

l-as Mesas Paraíso 12 
1.a Flor Paraíso 12 
Corralillo Cartago 16
San Antonio de Corralillo Cartago 16 
Coris Cartago 10
Patio de Agua Cartago 8 
Llano de los Angele* Cartago 16 
Santa Cruz Turrialba 16 
San Antonio Turríalba ' 8 
Tucurrique Turr;alha 26 
1-oaiza Paraíso 12
Ujarrás Paraíso 8 
Urajea Paraíso 10
Platanillo Turrialba 14
Pavones Turrialba 18
Peiibaye de Jiménez Jiménez 20 
Oriente Jiménez 16
Kl Humo Jiménez 12
San Pablo Cot 12
Luis Cruz Meza 28

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALAJUELA

Santa Gertrudis X. Grecia 14
Hacienda Vieja Orotina 12
La Ermita Grecia 14
San Pedro de La Unión Tres Rio» 12
La Luisa 14
Rincón de Arias ««recia 14
Sarchí Centro Grecia 8
Coyol Majuela 14
Bernardo Soto .Majuela 6
Los Angeles Grecia 16
Chuamate Poa» 12
Gabriela Mistral La Guácimu 10
Tambor de Alajuela Alajnela g 
Cebadilla 12
Místate Orotina 18
Coyolar Orotina 12
San Isidro Grecia 14
Rincón de Salas SrccU 16
San Juan Grecia 12
San Juan Valverde Vega 12

Escuelas Lagar ttíima»
*(l

San Miguel San Roque 16
San Mateo 16 
Santa Rosa Poás 12
José de San Martín 6
Carrillos de Poás Poás 8 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SAN RAMÓN
San Juan 18 
San Isidro 12 
Ij Paz lo 
Piedades X. Este 14
Piedades Sur 14 
La Palma 1O 
Zamora 12 
Rio Grande 8 
San Rafael 16 
Santiago 14 
Zaragoza Palmares 28 
Buenos \ires Palmares 26 
San Miguel Naranjo 12 
Tapczco \1faro Ruiz 12 
Zapóle Alfaro Ruiz 12 
lx)s pinos Palmares 12
Jorge Washington San Ramón 26

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SAN CARLOS
San Martín 30
San Roque 30
IXVU 10
Dulce Xombre Xorte ' 10 
Dulce Xombre Sur 14
La Vega 16
Florencia 16
Sucre 14
Pital 24
Veracru/ 6 
Santa Clara 16
1.a Vieja 14

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LIMÓN
Olimpia T rejos 30 
vTícneguita 36
Justo Fació 14
Madre de Dios 10
Cimarrones 10
Pocora 20
German-.a 10
Parismma 6 
Guacimo 30 
Rafael Iglesia» X» 1 14
Kafacl telena» Xo 2 16 
Cairo IS 
l.uisiana 10
Francia 8

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HEREDIA
Apolinar I-obo Paradlo 18 
F1 Roble Santa Barbara 10 
San Juan Santa Bárbara 8 
Puente Salas 8

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUNTARENAS
Antonio Gámez 3>
Delia L* de Guevara 10
TamlK>r 12 
Florida 12
1.a Abuela 6
San Isidro M tramar 16
Santa Rosa M tramar 8
Ciruela» Miramar o.
Paqnera !4
San Rafael Paquera 4
Santa Cecilia Pa<iuera 4
El Carmen 32
Jicaral 20
Dominicas 14
Cóbano 12
Río Xegro 12
Santa Clemencia 6
Marañonal 6
Bruselas K>parla 12
Mojón Esparta 12
La Julieta Parnta 16
Parrita 14

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE NICOYA
Pueblo Viejo , 14
Vigía 14
San Antonio 2O
Curime N'n •<>.» IO
San Martín 18
Calinita! 12

S27

LocalizacJon

629205

0272.55
301 7í8
U4458

•137S»
437453
"9024

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SANTA CRUZ
EaosdiB Ltsjtar

Central de Varones
Central de Varones
Arado 
San Juan 
Belén
Santa Ana 
Berna hela 
Río Cañas 
Central de Xiftas

27 de Abril 
Sardinal Camll. 
San Blas 
Paso Teripisquc 
Santo Domingo 
Cartagena 
Tempate 
Santa Bárbara ^atita < -nr 
Filadelfia 
Santa Cruz

Mtaiiii
<te IccclMfe*

30
0

12 
12 
20
10 
12 
12 

A
18 
12 
30 
12 
12
6

2S

30 
30
12

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LIBERIA

1.a Fortuna Bagaces
Arenal Tilaran
Tronadora Tilaran
Cañas Dulce* *
Buena Vista
Irigaray 
San Miguel Cañas
IJmonal Abangan-
San Antonio Cañas
Moracia '
Escuela de Aplicación
Toma» Guardia Haga* < - 
San Roque Ijberla
El Salto IJberia
I-uis Leipold Xo 1 
San Martin de Canas Caña»
luí» Leipold X» 2 
Central Tilaran
Quebrada Grande TQaran
l-o» Angeles Tilarii
( íuardia
Palmira
Comunidad

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PÉREZ

Alvaro París X» 1 
Alvaro París X» 2
IXVU «.olint. 
Kilómetro 7 • r,olfit<>
Ij» Mona Cotillo 
Buenos Aire» Rúen». vrr> 
Chtmirol 
Canáan 
Herradura 
San Gerardo
Sinal 
En»eñanza Especial
Doce de Marzo X» 2
Morazán
Santa Marta Bueno» Aire» 
El Ceibo floroo» Atrr».
Peñas Blanca»
Fernando Valverde Vega
I-a Hermosa
Central Sar. I.Klrc
San RamOn Sur
San Ramón Xorte
Rodrigo Fació
Santa Rosa
Villa Xueva
Gallo Moras
Villa Ugya
Kl Hoyón
C cutral San !*utr'
La Repunta
Juntas de Paeuar
\JL Palma
I.os Chiles
Quebrada»
La Ese 
Pavones
Daniel Flores
1.a Ceniza
Pueblo Xuevo
Riras
San Rafael Xor te
Pedregoso

2o
|C•o
12
18

6 
14
14
4

M
30 
20
10
14

30 
18
12
14
12
12

ZELEDON

30 
18
8
4
6 

20

8 
8
*

28 
10
10
12
12
10
16 ,12 -
8

JO
14

" 1
10
II
8

IH
10
2

16
14
12
8

12
8 

10
16
8

16
14
M
12
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Liceo l-uz«r Especialidad Lección»
V.rtur«<» <i» C<u-l.iy«, ' *'M>i 'Jirr^Ior (»-l*vi J 
V*K*turn«» fk- Carla» - » .irlaK" ' í-icntrf'i'-r CoirK"' - — 
Limón íwr, IlM ) limón >«•< n lari't C"l*-KUi 1 —

Vucvo '!» ^jn jo-r -»»T> Jos* Orientador — 
CaMcIl* -a-i Jo'é Oritntadi» — 
Alffopíruario Palmar Norte l'unurena* l>irect>* t "legín I

Vicenta l,arlM|rr ( Hr!at' fl Onr-ntíifl'tr 
Tres Rio» < .a/lago Orientador — 
MnravJa ^.tr Jo-r Orientador — 
Brenes Meten "-in Jo-c KiMiutrc^m. C<.lca o -' 
N'icoya - 'manaca^tc f'.iMiotecario Colegio ¿ —

Clodomiro Picado fuman» Inrrctnr (_<>lciit<> 2 
\COSta . *•••" Jo^é l'rof Luí r-ipaíiol JO 
Conwvalorio Ca»telU ^n J<*¿ t'r-.l Col ln»!lc- 18 
1 onservatono Cülclla -jn JOAÍ l'r.» C"t hit >.JCM!<« A 
Conservatorio Cailetla ~>.iii Jo*é l'roi Col Kclijtion 7 
Napoleón Quejada --un )fnr I'M.I C"l K«l H»ic.. -1¿ 
Napoleón Qucíadx ^an jo« Crol ( "1 Kranc-r» 31 
Habrá Odio H. -.an José Crol ( oí K<l HOK^< •*

Suevo- <!<• San Jo»í san Jos¿ Prof ( "1 Intílé- JO 
l'nrncal San Jové l'ruf. Lol. Música •*» 
Puri«-al >an Jo*í Prof Col. AKncultura JO 
Juno A. fací. >jn jo».- Prof. Col E«. Sociale» 10 
'Rodrigo Pació x,n Jo»r Prof. Col Ed. Fisica <M) '• 
Rodrúro Fari« ^a» Jo-í Prof. Col Ciencia» IZ 
San Jn«c ^..n J<>-' Prof. Col Francé» 9 
Suevo de San J«-r >ji> Jo-c Prof C • «!. Matematic..- .» 
León Cortí- <-iecia Pr .1 ( 1 r .1 r.Mía I S) ¿2 
ft»V Flore- lirred-... ['r..i ' oí r -; s.,,a!rs 10 
fres Rio* < jrtai:<' Crol (oí. K.1 HI».J í\ i <> 
Tre« Ríos < jrtaRo Pr..f 1 oí Kd 1-i.i.a 1%) '<> 

-Tres Rio* Cartago Pr..t ( <>l K<pam>l f> 
liulllulo de AUjvela Mínela l'-ot (oí KH HoKar 1- 
Noct San Ramón '.^jnela Pt •! < >•! F-t «••K-ia'e- M 
Itom. Sanabria ^JP lo>r Pr. i fol ( irnc a- oí 
Sfon«. Sanabr» - .• )'*•• Crof 1 oí Matemaltra. 100 
Xfonv Sanabr» ».>• )<>-< Pr»i t "1 Hd HI-HJ 37 
\naslj>i.> MÍJIU >-j-i j"«e Pr..f Col Francr- 1; 
N&tl •"l>e>amparadt» -.11 J«~e Prof Col K<|>aft"l 2.} 
Noct -Üejarnparad». -,.• )•«<• Prof Col Matem-.tn.i- « 2> 
Xoct Desamparadw ->' l«»e Prof. Col Ciencu« •*> 
Voct í>e»amparad»i ~an J">é Prof Col Ingle» &* 
\ocL DeKimparatlos -." J"^ Prof Col. Mú»k- 10
Cosía Rica DJonio - ••. Jmr Prof Col F«t S<xrij.r» ¿3 
Tarugo Nocturno i .naxo Prof Col K»t Saúles luí 
CarlaRn Nocturno i <rug<> Prof Col K«pañol » 
lartaRo Soctorno ( artaijo Prof ( oí Mateni.itic.i- W 
tartapo Noctorno t jrtaa.. Prof l'ol t K-ncia- If< 
(.•arlado Nortorno < jrtaj-o Prof C ..1 Inalé» /O 
Tártago NoctOI}» (arla».. Prof (. oí. trance- J« 
Cartago Nocturno ( artaxo Pr.rf <"ol KeliK i..n Ift 
Cartago Nocturno <.artaKn Prof Col. Múíica 24 
Vicente Ijtehoer Cartazo Prof Col Ksi'añol 22 
Saranio Majuela Prof Col F.»t Soctalt» 32 
Vicente Lachñer Cartago Prof. CoL Matemática. 30 
Gallito Pontarena» Prof Col 1-^1 Sociales 42 
ote~» Pantarena, Prof Col EM Sociales -V, 
Var¿» Calvo' -^n Jo»f Prof Col Matemática» 15 
Vieoya íloanaealte Prof Col Ingle* .» 
V Sa. , - _ Gtianacute Prof Col. Música 15ysasr ' . sS7¿ Raastii:""" § ' aás-.üM'cist- ;
AHÍedo (Sulla Flores Heredia K'Wdio- Socale. V 
Cwta Rita Pitano ban José Física J 
\-apole6n <J»c«ula San Jo« C-encu. n 
Napoleón Qoe«da San Jos* ri.ica « 
Conservatorio OlMeUa San lose \re.PU-iK- ^ 
1 ,.n«ervatorio Castefla san Jo*r Kcltz.on j 
1^,,, Dol.Ie, hereda san Jo.t \rle* In -fu ,tr«l. » « 
t u,» Uoble» Sesreda s.n Jos.- MucaeKjn Mn-ir- JX 
IJI,* l>ol,V. SMtrrda -*r lo«r Matrmafca, 
Col H.,, ,« ;J., .K.f» u ,.„„„„,„, ' »
I. cuela K»-ci«j./.. r M«:-"l S-« Cario- Pr..tr«,r Fn-rña, /j I -,«-cul . 

.cueU Kn^-ñan,., K*pec-al v,n (.arlo. Mu.a.-».n pa.a e-, ll.juar -' 
r-cucla f-n-ér:."^ ripee'» 1 '.«a-Woi» P- '"•" » n-r....i,/ J 1 v,-<-c.al 1 

irií-ij.^l 
r,c,«'a I-.-?... , r.,' •' ' • •• la'-' - l'r..le...r 1 n.rf.a,,/a 1- -,«-c.al 1 

"•rtr.i-ado-» iiirfttalr-l
1 -,,,rU I n-r,... '.. t »!- •• ' • '-" < IV.Ir.-r rn-,r .,„.. I- -¡vcial .» 

i «nwdo* i — 
t..t -Cario, M' \H.-«- '• • »«• t .mta».ilMa,| JO 
iToírstonat iír t •-, -, Limón t ..fital.iliite»! «
1 món l«wn«> T""" ¡"f^í- M - >í 
i \F/^o "' H ^cnrra; F«1 fi^ca ' M • •»

San Jo»*, febrero «tr )*»>** -Roberto LJzano M^ ^ui>ir'r 'Irl Ucj»ar!amrnio d*- 
StlccciAn «le J'cfsonmJ

Justicia
" CONSEJO SVPKRIOR DE DEFKNSA i>OCI\L 

- t H II \CION Pl'BMCA N9 M
C-omtmcctó-n tic Obra» Je Urbanizado» y EAflcadóa par« U Etapa preliminar 
^^^^dTla N«eva Pe«ít*ticIarU CcoCnO. sBa €• San t-tafael 

Je Ojo áe AK«, provimcU de AlaJ-ftela
Fl Coiurjo Snp-rnor dr Defensa Soc ;al, fjuc en k> «tjcr-vi\. t *<• drnonnnara "el 

Consejft" recibirá prcmursta* ha*ta ',a\ catorce liora« del d» veinte dr marzo de 
mil nOTeVietrt<fe í«"*cnta y ocho, par» la con*tmcxion de la» rede* de a^t«a potable. 
alean tar iliaco pluvwl y »annan«'. e!cctT*«if^oion. acera», corili^iir-. > cuneta». (>*vimetito* 
T Otra» obra» dr arbantraeion v t>ara la edificación dr un* »cne dr palx-IIonrs dr 
ak>jamK*H« t'^r* reeTu»o« y tniarda^. administración y »ervicu<* varto» correspondiente» 
a la etarrA i-rrlmnnar dr la nuera penitenciaria central a instalarse ca ta finca I-a 
Reforma, propiedad dr! ( on*ei.> % > tuada en San Rafael de Ojo de ARV*. provineia 
de Alajwela
I Motivos:

Ijj^pr^^rntr luMtaciotí comprende

!>or -.u exclusiva cuenta, en la forma que indican los plano»

1.a construcción <!<: la red de agua potable > un tanque de almacenamiento en 
U siguiente forma

dimensiones internas dr 9 15 m por 9 15 m por 3 08 m y tina capacidad 
efectiva de 300 m 1 

2 — Cuatrocientos 4.400) metro» linéalo de tubería de hierro fundido de 8" de dü-

pahcllonet 
3 —Ciento ochenta y ocho i!88» metros linéale- de luí. cria de hierro fundido de 5" 

de diámetro 
4 — Treinta (30) metros linéale» de tubería de hierro fundido de 4" de diámetro. 
5 — Ciento veinte (120) metro» linéalo de tubería tic hierro fundido de 3*1 de diá 

metro

de 2" de diámetro 
7 —Ciento cuarenta y cinco (145) metro» linealrt de tubería de hierro galvanizado 

de I" de diámetro. 
K — I)o* C¿» prevista* domiciliaria* de 2" de diámetro con su« respectivas caja» y 

llave» de detención. 
ft — iJíeciocho (18) prevista» domiciliaria* de 1" de diámetro con sus respectivas 

caja» y llave» de detención 
1') —Cuatro (_4) previstas de hidrante» de 4" de diámetro 
I1-— Tre» <3) válvula» «le hierro fundido de 5" de diámetro 
12 — Ik>» (2) válvulas de hierro fundido de 3" de diámetro, 
1.1 — Tre* (3í \ahula* de hierro fundillo de 2" de diámetro

guíente»

creto vibrado de 8" de diámetro

de cierre, según indican lo» plano» 
16 —Nueve (9) pozos de rcRistro para cloacas de concreto con tapa de metal y al- 

daba de cierre, se^un indican lo» plano».

]* l>teci>iete ( 17 1 prevista* domiciliaria» de alcarraza o concreto vibrado de 4**. 
cada una con -u caja «ifnn con tapa de metal y cierre de aldaba.

1 a ci instrucción 'U- la red de alcantarillado pluvial en la siguiente forma : 
19 - Cincuenta (5<í) metro» de tubo pluvial de concreto de 8" de diámetro con doi 

i-aja- fie tipo trabante con rejilla de ««puridad. 
20 - Sesenta (60) metros de tubería de concreto de 15" de diámetro con un (1) 

talic/ai de concreto para desfogue de agua.

21" de diámetro

metálica de seguridad, según se detalla en lo* plano* 
23 —Cuatro (4) tragante* de concreto ron entrada lateral y tapa metálica de se 

gundad

respectivo» tragantes-caberale*

diámetro colocado en una /anja re'lena de grava y arena, como se indica en 
los planos

de 14" de diámetro
La construcción de aceras de acceso a los edificios en la siguiente forma 

27. — Do» mil cuarenta (2040) metro* cuadrados de acera* de concreto de 2. 3 y 4 
metro* de ancho, sepún »« detalla en lo* plano* . 

2S — Tremía y -ei* (36. metrc* cuadrado* ile «rada» de concreto conforme *e in 
dica en los planos
I -a construcción de pavimentos asfálticos en la siguiente forma :

espesor, colocada sobre una base de tobacal de 10 centímetros y una sub- 
base de lastre de 15 centímetro», como se indica en los planos 
La construcción del sistema de distribución e iluminación eléctrica de baja 

tensión de»dc el banco de iran«formadore- batía la entrada a los edificios 
a saber

reclusos y enfermería) ; siete (7) pabellones con instalación eléctrica aérea (vi 
sitas conyugales, lavandería, talleres, administración, comedor y cocina ; casa del 
Director, domitorio de Guardianes y armería).
Ha%ta auui T consideran la.s obra* otada» como correspondientes a urbaniza 

ción Kn cuanto a edn'icacimi, se incluye lo siguiente
bt E*fificacton« y obras complementaria*.

31 — 1.a construcción de veinte 12O) edificios tipo pabellón destinados a administra 
ción y comedor -cocina, enfermería, vmta* conyugales, lavandería, talleres, dor 
mitorios de recluso* (die/ unuUde»), servicios sanitarios para recluso» (dos uni 
dades), casa de habitación del Director, dormitorio de Guardianes y servicios 
sanitarios de t tuardianc*

asísmica* y de corona, piso» de concreto lujado, columna» de concreto conven* 
ciunal «• preten*ado, paredes de concreto integral, baldosa» o bloques rellenos, 
reforzados ; ventana» con marco* de hierro angular y malla ciclón, puertas de 
lámina y marco* de hierro, ademas de las instalaciones eléctricas y sanitarias 
correspondiente*. »ej;un *e detallaren lo* planos y la» especificaciones técnicas. 
lx>* edificios de admim»tración. comedor, cocina, enfermería, casa del Director 
> visita* conyugales llevarán ventana* de vidrio o plástico y pno» de terracin, 
IXM edificio» mencionado* cubren un área total de do» mil setecientos catorce 
(2 714) metros cuadrados 

32 t-a comlrucción de tre*ciento% treinta (3 JO» metro* lineales de tapia de tre* 
(Ji metro» de alto de concreto armado integral, losetas o bloques rellenos, con 
*n* re*j»rctivas fumlacumc», s t«a* > columnas, según se detalla en los planos 

I i - 1.a construcción de »eteciento» ochenta (780) metro* linéale» de verjas de maOa 
ciclen «ir 1 U" con »u corrcMXindientr alambrado superior > fundación continua, 
*ejuu *e detalla en !<•» planos y especificaciones

tro* de altura con estructura de madera, cubierta de asbesto-cemento y venta 
nales continuos, sexún se indica <-n lo* ;.1am>s > e*pec : ficacim»es

11 Planos de U «br«: 
I.m plano» y especificaciones c>tan en U lección de Proveeduría del Consejo 

a disposición de lo» interesado» que de»ern comprarlo», previo el paR° de quinientos 
colone* (C 500 00) por cada juego Dicho» documento» constan de lo siguiente 
Especificaciones técnica» para 1a construcción de obra» de urbanización de fecha 
15/12/67, especificaciones para lo» materiales- de construcción de fecha 15/12/67 y 
jue«o de plano» de urbanización y construcción Todo» esto» documentos deberán 
ser devueltos junto con la» propue»ta» debidamente firmada» por lo» contratistas en 
«e nal de aceptación y conocimiento de lo* mismo*

III -DirtCcM» técnica:
Kl Contratista deberá tener per manen teraente al frente de los trabajos a on 

Ingeniero Civil de reconocida experiencia, a >uicio del Consejo, con el objeto de qoc
a) Obra» de •rfeMiucU*. dirija 'a' comtrncción de toda» las obra» objeto de eil» licitación
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El Consejo tendrá a su cargo la fiscalización de lo* trabajos por medio de tm 
JiiKen.ero Inspector designado al efecto, quien tendrá facultad para aprobar o des 
aprobar la calidad de la maquinaria y el trabajo ralbado, decidir duda» en la inter 
pretación de los planos, vigilar purque el trabajo se desarrolle como se especifica
-r elaborar programas e itinerario* de trabajo qae el contratista o tos contratistas 
lleven a cabo. Deberá apretar la posición de las estacas de locafoacidn y rdVdes, 

pero el Contratista deberá, hacer los trazos y asume la responsabilidad de qae la 
obra se c;ccute de acuerdo con lo indicado en los planos. EsUri autorizado a ins- 
reccionar libremente los trabajos. U calidad de los materiales y U maquinaria y en 
tal sentido podrá disponer eventualmente de los trabajadores a cnent» del Contra 
tista, a fin de facultarle dichas inspecciones.

Si encontrare que el trabajo está mal hecho o los materiales no responden a 
lo estipulado podrá detenerse la construcción total o parcialmente, a su juicio, hasta 
tanto no se arregle la situación que es motivo de «u protesta y sin que ello signi- 
i <iuc costo alguno ni responsabilidad para el Consejo. Igualmente, el Ingeniero Ins 
pector estará facultado para suspender total o parcialmente U tramitación de los 
lattus por trabajos defectuosos efectuados por el Contratista, hasta tanto no «e 
arreglen a su satisfacción tales defectos. Además, si el Ingeniero hubiere recibido 
cualquier parte de la obra no significará esto la conclusión de la responsabilidad 
ilcl Contratista en cuanto a 1a buena calidad del trabajo; el Ingeniero Inspector 
!«>drá ordenarle rciioner parte de la obra que a su juicio haya quedado defectuosa por 
cualquier circunstancia. El Ingeniero Inspector que designará el Consejo en vista 
«leí contrato de servicios profesionales que tiene firmado, será integrante o delegado 
de la firma Planes, Ltda.
V -Plazo*:

n plazo para la entrega del trabajo totalmente terminado será de trescientos 
«lia^ calendario, contados a partir de la fecha en que se firme el contrato. Si el Con 
tratista no terminare en este plazo, pagará al Consejo una multa de mil colones 
«í 1.000.00) por cada dia de atraso.

VI. -Forra de poco:
Los pagos se efectuarán en efectivo mediante la presentación de cuenta» en 

facturas al Consejo, siete dias después de recibidas y aprobadas por el Ingeniero 
Inspector con el visto bueno del Consejo, para las obras de urbanización y comple 
mentarias regirán los precios cotizados por cada uno de los elemento» nunierado> del 
1° al JO y del 32 al í» inclusive.

Para edificaciones se usará la siguiente tabla :

Parte de la obra construida - Por ciento del fetal
1. — Trazado y limpieza del terreno ... ... ... ... ... ... ... 0.50
2. —Fundaciones cominnas o de placa y refuerzo de columnas 4,00
.1 . — -Viga asísmica ... ... ... ... ... ... ... ... ... .*. . ... 4.00
4. — Paredes, incluyendo columnas si las hay ... ... ... ... ... 18.00
5.— Pisos de concreto ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 10.00
n — ViRa de corona ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4.50
7 — Techos de losa plana u ondulada ... ... ... ... ... ... ... 30.00
8 — Ventanas de malla o vidrio ... ... ... ... ... . ,, ... ... 5.00
V.— Puertas con cerrajería ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2.00

10.— Instalaciones eléctricas ... ... ... ... ... ... ... ... ... 5.00
11. — Cañería y cloacas ... ... ...... ... ... ... ... ... ... 1. 00
12 —Piezas sanitarias ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2.00
\i -Ctosets ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4.0»

Por ciento de la oferta al terminar el trabajo . . . 90.00

Esta tabla es únicamente para efectos de pagos parciales.
El hecho de que en ella no «parezcan todos loi detalles no libera al Contra 

tóla de construirlos.

VU.-Otnatia:
£1 10% -del precio total de la obra licitada «era retenido para formar un fondo 

de gara»tia • favor y a la orden del Consejo y el importe tota] o lo que «obrare 
del mismo no será entregado al Contratista sino otando la obra se baya recibido 
completamente y a entera satisfacción, en la siguiente forma: la mitad a la fecha 
oe recepción general de la obra contrata y la otra mitad tres mese* después de la 
recepción antes indicada. Es entendido de que el fondo de garantia servirá para cu 
brir fallante de obra a la terminación del contrato, multas por atraso y cualquiera 
otra modalidad que 'sea esencial al destino de la garantía, incluso para mantener las 
obras ejecutadas en perfecto estado de conservación; el Consejo podrá tomar del 
fondo de garantía lo necesario para hacer cualquiera de esas cosas por cuenta del 
Contratista. En cuanto a conservación «e entenderá por lo demás que si la obra 
huliierc sufrido deterioro mayor qne d normal debido a causa* que el Consejo se 
"•*rrva *\ derecho de calificar y siempre que se considere este deterioro proveniente
•ir defectos de construcción que no eran visibles cuando se recibió la obra, el Con 
sejo podrá destinar esa garantia para reparar los detectes apuntados, sin lugar a 
protesta por parte del Contratista y sin perjuicio de reclamar mayores responsabi 
lidades al Contratista, si proced'eran. Además, deberá suscribirse a favor del Con 
ejo. previamente a la firma del contrato, un bono de garantia de cumplimiento emi 
tida por el Instituto Nacional de Sejjuro». o una entidad tincaría por el 10% del 
valor total de la obra licitada y vigente hasta siete meses después de recibida 1a 
totalidad de la obra a satisfacción del Consejo,

Al Contratista le será -insolutamente prohibido gravar, traspasar ceder o en 
cualquiera forma transferir el contrato total o parcialmente, sin autorización previa 
del Consejo y sin perjuicio de la cláusula de responsabilidad.

El Contratista será responsable por cualquier nesgo profesional que ocurra m 
la construcción a empleados, peones, operarios, etc., ocupados en estos trabajos, iior 
lo que queda obligado a asegurar a todo el personal y a comunicarle al Consejo el 
respectivo número de la póliza del Instituto Nacional de Seguros, al formalizarse ci 
contrato.

Corresponde asimismo al Contratista el pago de U cuota patronal de Seguro 
SucUl, j se obliga además a asumir las responsabilidades ix» prestaciones y oblfca- 
. iun.es que señala el .Código de Trabajo, durante la construcción y al entregar la 
obra .

Cualquier diño que ocurriese a las personas, a la propiedad, a k>* materiales 
•• a luí trabajos antes de ser entregados con motiva de la ejecución dr esta obra. 
correrá por cuenta y riesgo.' del Contratista. . .

Kl Consejo se reserva- el derecho de rescindir o resolver el comíalo que on- 
K na U presente licitación, sin responsabilidad de su parte, cuando medien causa» 
calificadas, el Consejo podrá recabar el informe del Ingeniero Civil que designe, par* 
la resolución que corresponde.

Ks entend do que el Contratista a ornen se le adjudique U presente licitación, 
aceptara de hecho y de derecho todas y ea.da una de .esta* condicione» en el respec- 
i,»o contrato, quedando obligado a ajustarse estrictamente a los planos y detalles 
técnico» y comprometido a acatar la* indicaciones que reciba por escrito o ver tul 
mente del Ingeniero Inspector o su representante, siempre que esta» »c ajusten a los 
termino» del contrato.

Kl contrato seri formalizado por un notario designado por el Consejo, y todo» 
los gastos jf derecho* fiscales correspondiente* que te originen seían «ulragadu» r»» 
c! ad ndicatario. Una copia de cada uno de los planos y de la» especificaciones del 
tiabajo formarán parte del contrato mismo y se firmaran JUDIO con é»tc dentro de 
Jo» quince dias hábiles, posteriores a. la adjudicadas «n, &mi.

Kl Consejo quedará exento de toda responsabilidad, si la suspensión de las 
obras se mpone por caso fortuito o fuerza mayor (circunstancia que no dará derribe, 
al Contrat. sla para establecer reclamo alguno contra e) Consejo i. uero éstr Jebera 
cubrir poj su cuenta lo* gastos que demanden la conservación y cuido de la> <>l>r»s 
ejecutadas.

l-os materiales, la maquinaria, «lerrainicntas, equipo de construcción, energía 
eléctrica, agua y demás elementos necesarios para la construcción, deberán ser su 
plidos por el Contratista y su costo se entenderá incluido en la oferta.

Cualquier modificación a los planos asi como cualquier obra no prevista en los 
mismos, qne represente tm costo adicional al Contratista, deberá ttr reclamada al 
Consejo por parte del Contratista, dentro de los quince dias s fruientes a U comuni 
cación qne se haga con respecto al cambio de los plano* del trabajo.
X.—CMdtdMse* para ctmm-ih • I» •ctmrila;

Se exigirá al postor qne examine cuidadosamente d lugar de la obra y se fa 
miliarice con la naturaleza, extensión, calidad y cantidad de la obra o servicios que 
haya de ejecutar y materiales que baya de suministrar, asi como la* circunstancia» 
que habrá de encontrar. El postor examinará cuidadosamente los planos. ecpecifica- 
ciooes, pliegos de cotización, pliego de contrato y todos los documento» relacionados 
con el contrato,

La presentación de una propuesta por parte de un postor será prueba presun 
tiva de que este ha cumplido con todos estos requisito*.

.Las ofertas presentadas sólo podrán ser retiradas o modificadas antes de wncer 
el Uflhino de recepción, y dejarán de sortir efecto* al quedar firme d acuerdo di- 
!>•«*•• que las desestime o rechace.

«t?» requisito indispensable, pan concurrir a esta licitación, depositar a la orden 
del- Consejo, junto con la oferta y como garantia de participación, la «urna de vein 
ticinco mil colones (f 25.000.00) en dinero efectivo o cheque certificado de cualquiera 
de los Bancos del Sistema Bancario Nacional; dicha suma se devolverá a aquellas 
personas cuyas ofertas sean desechadas y »e retendrá en cuanto a la oferta qne se 
acepte.

Las ofertas deben hacerte en papel sellado de UN COLON con cinco copia* 
en papel común indicando el nombre del licitante, sus generales de ley. cédula de 
identidad lo mismo que su dirección; debe enviarse en «obre cerrado a la Sección 
de Proveeduría del Consejo, con la siguiente lerenda. "Licitación Pública N» 5*. 
Construcción de las obras de urbanización y edificación para la etapa preliminar 
de la nueva Penitenciaria Central en San Rafael de Ojo de Agua, provincia de 
Alajuela."

Los oferentes deben demostrar que han cumplido con lo» requisitos del articulo 
6* de la ley N° 3173 del \2 de agosto de 1963.
XI.-R«aerva»:

El Consejo se reserva ei derecho de aceptar parcial o totalmente la pro 
puesta o las propuestas que juzgue más conveniente* a su» mterses, o de rechazarla» 
todas si lo estimare del caso. . '

También «e re»crva el derecho de ampliar o disminuir tí nonio del contrato 
durante el proceso de construcción, hasta en *jn quince for ciento <1S?H de su valor, 
ei timando la* variante» a los mismo* precios «otarios cotizado* por «1 adjudicatario.

Esta licitación se abrirá a la hora y {echa indicadas anteriormente y ra presen 
cia de los interesado* que tengan a Mea concurrir al acto.

San José, febrero de 1968.—Mlpul A. Fiscal EeoeHiroico.

Gobernación
EDICTO MATRIMONIAL

Presente en ote Despacho los tenores: José Andrés Cbávez Hernández, mayor, 
de veinticuatro anos de edad, soltero, maestro de. educación primaria, nativo de La 
Cruz, frontera Norte, Guanacaste y vecino de tibcria, hijo de Mateo Chaves Casulla y 
Eulalia Hernández Camacho, mayores, casado* entre si, mecánico y de oficio» domés 
ticos, respectivamente, costarricense* y vecino* de Liberia; y Leída Rota Morera Mo 
rera, de veinte alo* de edad, soltera, de oficios dominicos, nativa de La* /«artas de 
Abantares y lárm» de Liberia, hija de Herminio Morera Arroyo y Florencia Marera 
l^dqgtst^itttrare*. cauto* «are il. agricultor y de offtk» doméstico», f** «a orden y 
vecinos 'actualmente de Liberia, desean coatracr tnatrononio f............____
para-fine* letalet.

, . . . 
per U Vía; chril. Se publica,

Jefat*ra HbUtica de Abantares; La* Junta».-! de febrero «e 4JW.-Í. Ma.-Gani- 
boa G, Jefe Politico.—Antoeio Mendoza Monta. Secretario.-* 3J.«0.—S» 13619.

a*, z. 

Polic»
EDICTOS

Al radicado ausente Emito Fcnimkx Ledcrma. de calidades y domicilio actúale» 
ignorados, pero que fue vecino áltiacaiawxite de La Ribera del cantón de Belén, provincia 
de Heredía. se le cita 3 T1'rf* para q»e dentro del término de ocho dias, comparezca 
a rendir dectaratíoo indagatoria y confesión con cargos en Jal diferencia» que pe* la 
falta de denegado* de alimentos, en perjuicio de María Vrrgisua Chavea Oviedo, le 
sigo, bajo loa apercibimie»ro» de qne «i aw comparece dcmtro del ténmao indicado, »e le 
declarara rebelde y el juicio se seguirá sin n intervención, con las coBsecuoaa» de 
ley —Jefatura Política de San Amonio de Bdca, 15 de febrero de Wt*.—Alfredo Mo 
tero Barrante». Jefe Politico.—Exeqniel MurilVxCastulo. Secretario.

!r " 3 V. 2.
Al demandado amenté Jacobo Mora Mora, mayor, casado, tractorista y mecánico, 

de calidades y vecindario qae se indicarán, pero que fue vecino últimamente de Quepo», 
cantón de Aguirre, »c te hace saber: que en diligencias por reclamo depenñó» alimenticia 
incoada» -en este Despache, por Marta del Canaca Benavüe» Acuitar, se «autntia «i 
auto que literalmente dice • "Agencia Principal de PoBda de Agua» Zarca* de Sa« Carlos, 
a las nueve horas del dia doce de enero de mil «ovecicnto» «oenta y ocho. Las presente» 
diligencia» se han seguido por denuncia establecida por María del Carmen Benavtde» 
Aguüar, soltera, de oficios domésticos, nativa de Vencoa de San Carlos y vecrna de 
Agua* Zarcas, contra el citado demandado. Désele el cuno de ley. con intervención de) 
Representante Legal del Patronato Nacional de la Infancia de Ciudad Quemada, a qmcn 
•e le confíete audiencia por tres día», y pan qne manifiettc su conformidad y ofrezca 
las excepciones qne comudere pertinente*, se k ordena traslado de ley pe* ocho dias al 
demandado Jacobo Mora Mora, a cargo de quien al tenor de los articulo» ti» > 24 de 
la Ley de Pensione» Alimenticia» N* 1630 del S de agosto de 1953 y sn» reforma*, te 
le obliga al pago de mía pensión provisional de sesenta colones por «emana a favor de 
Marta del Carmen Benavrde» Afrailar y sus hijo» menores, Jacobo Alberto Benatide» 
Atenuar i Ejditb Larcas Vcnavide» Aguijar, el primero de once mese» y el secundo de 
veintinueve ssla* de edad. Adviértase al demandado que vcintievatro hora» después de 
»er notificado, debe depositar e» erta Agencia o en U respectiva de »• joriidkcion, sn 
l-rraicr depinto, bato lo* apercibimiento» de decretar sa apremia curporaU ea*o de 
omisión. Llenadas e«ta» formalidide». proceda» » todo lo que haya rogar en derecho 
jorge Morales Salas. Agente Principal dr Policía - Luí* Salas Barbota y Celso Arra- 
rado Zéniaa, testigos" —"Agencia Principal de Policía de *«uas Zarcas, a las die* hora» 
del día quince de febrero de mO novecientos tétenla y ocho Siendo icttbrado el Jumküio 
actual del demandado Jacobo Mora Mora, notiflqnrtrle.la resoloriin de este Despacho, 
por medio de edictos que se publicaran por tres veces en ~L* Careta" Oficial (articulo 
25 |jey de Pen»K>ne» Alimenticia», V 1630 de 5 de «costo Je 19M y su» reforinas) .- 
Joree Morales Sala». Agente Principal de Policía Luis Sala» Barbota f C'*»o Atvarado 
Zúniga. testinos" —Agencia Principal de Pálida de \gna» Zarca» de í>an (arlos, IJ de 
febrero «le 1968-- Jorge Morales Sala», \cente Principal de Policia Lms Sala. Barbota 
y Celwi Mvarado Zúniga. testieos

Xo habicndu .onu-amid,. <l imlh^dn Espíritu Na>art.> rernamliz. a rcndn so 
<lcxlara>iAn indagatoria < ti csu Despacho, no ob«tantc habérsele, citadw drh .Urrente 
por edicto» que »» pnbhVarun en "1-* Cace:»" de fecha» ». K> y U del mr« de le'ireru. 
se le declara reo rebelde y se continuarán lo» procedinrento» ael j'niw «m «o -nteiven 
<ión Notifiques* este auto por medio dr "La Gacel»" Etnfdase el edicto Aceñera 
Principal de P.-lt!a de San RamAn Suf d« Pireí 7eledon. 16 de frbrrte, d< 1«« _Fab~ 
Alrar»dt> Me«én. *,fietite Pnn< pal <íe P«''Ha -Ri.arcr* \Tf*i*> t'vaM* » Kti R veta 
Moftor testigos
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830 LA GACETA — DIARIO OFICIAL Marte» 27 de febrero de 1968.

A la reo__ausente Zulay López Castro, se le hace saber, que en la demanda por 
amenazas consultos contra uno? menores de edad, presentada por la señora Flor del 
Carraca .Chinchilla Fernández, se encuentra la sentencia ijue en su parte conducente 
dice: "Je/atora Política de Tibás, a la« quince horas del ocho de febrero de mil nove- 
cientos sesenta y ocho. Las presentes diligencias se han seguido por acusación de Flor 
del Carmen~Chmchil1a Fernández, de veintitrés años de edad, casada, de oficios domés 
ticos, nativa Sé San José y vecina de Tihás, contra Znlay López Castro, cuyas calidades 
y actual vecindario se ignoran, por ser ausente, por la falta de amenazas e insultos 
contra me'mnrs de edad: han intervenido como partes, fuera de actor a y demandada, el 
sefior Representante Legal del Patronato Nacional de ía Infancia. Resultando* 1°... 
2°... 39... Considerando: I. . II... III... Por tanto: de acuerdo con lo expuesto, ley 
citada, articulen 535 y 687 del Código de Procedimientos Penales y 39 de la Constitución 
Política, se-declara a la demandada Zulay I-ópez Castro, reo ausente y rebelde, y se 
le condena como adora responsable de la falta de amenazas y ultrajes, en daño de 
los menores Julio Antonio. Gerardo I-uis y Carmen, todos Cortés Chinchilla, a sufrir la 
pena de treinta días de arresto en la Cárcel de Mujeres, o en su defecto a pagar una 
multa de sesenta colones, a favor de los fondos escolares de este lugar: más las acce 
sorias a que se contraen los incisos 1). 2) y 5) del articulo 52 del Código de Policía. 
Siendo ausente ta procesada, notífíquesele esta sentencia por medio de edictos que se 
publicaran en "La Gaceta" Oficial, y para notificar al señor Representante Legal del 
Patronato Nacional de la Infancia, se comisiona por medio de exhorto, al señor Agente 
Judicial de' Policía de San José. A la acusadora se le notificará personalmente. Hágase 
saber.—Manuel Arias Alvarez. Jefe Político.—Socorro Fallas Ramírez, Secretario" 
Jefatura Política de Tihás, San Juan, febrero de 1968 —Manuel \rias Alvarez, Jefe Po 
lítico.—Socorro Fallas Ramírez, Secretario

- - 3 v. 2.
A la indiciada Angela Pina Díaz, mayor <le edad, casada, de oficios domésticos,

•costarricense, nativa de Fíladalfia del cantón de Carrillo, vecina que fue últimamente 
de Nicoya y-de actual domicilio ignorado, se hace saber: que en causa N° 929 seguida 
«n su contra en este Despacho, por abandono de menores cometido en perjuicio de 
Olga, Jovita, José María, José Antonio. Ana, Carlos y Enrique Gutiérrez Pina, con ex 
cepción del último que es Díaz Pina, se ha dictado la sentencia que en lo conducente 
Hice: "Jefatura Política de Santa Cruz de Guanacaste, a las trece horas del ocho de 
«ñero de mil novecientos sesenta y ocho. Resultando: 1»... V... 3°.. Considerando: 
I... II... III... Por tanto: de acuerdo con lo expuesto y artículos 78 inciso 10) del 
Código de Policía, 421 y 684 del Código de Procedimientos Penales y 39 de la Consti- 

. tncíón Política, definitivamente juzgando, fallo: se condena a la indiciada Angela Pina 
Díaz, en calidad de autora responsable de la falta de abandono de menores en perjuicio 
de sos menores hijos: Olga, Jovita, José María, José Antonio, Ana y Carlos, todos de
•apellidos Gutiérrez Pina y del menor Enrique Díaz Pina, sobrino de la citada indiciada, 
a sufrir arresto de noventa días en la Cárcel de Mujeres de San José o en su defecto 
a pagar una multa de ciento ochenta colones, que se destinará a engrosar los fondos
•escotares de la Janta de Educación de este cantón, previo abono de ley, multa que se 

• convertirá en arresto si no fuere satisfecha dentro de las veinticuatro hora* siguientei 
a la firmeza de este fallo. No habiéndose probado el abandono de parte del indiciado 
José María Gutiérrez González, de sus menores hijos mencionados habidos con la indi 
ciada, se absuelve a éste de toda pena y responsabilidad. Se resuelve el presente negocio 
sin ^especial condenatoria en costas por no haber mediado libelo acusatorio formal 
Notifíquese este fallo a la indiciada Angela Pina Díaz, a quien por ser vecina de la 
ciudad de Nicoya, se comisiona con envío de estas diligencias al señor Jefe Político de
•rse cantón.—P. Briceño —U. Duarte A . Srio "—Jefatura Política de Santa Cruz. Ote.. 
15 de febrero de 1968 —Pablo Briceño Alvares. Jefe Político — 1'lr.iano Dnarte Arricia. 
Secretario.

3 v. 2.
A Rodrigo Vargas Sánchez, mayor, casado, nativo de la República de Nicaragua, 

de ocupación zapatero y de vecindario actualmente ignorado, se le hace saber • que en 
demanda de pensión alimenticia instaurada por María de los Angeles Hlizondo Vásquez. 
"mayor, casada, de oficios domésticos, nativa de Tibás centro y vecina de San Sebastián 
de San José, en su contra, se encuentra la resolución que literalmente dice: "Agencia 
Principal de Policía de San Sebastián, a las dieciséis horas y quince minutos del die- 
<ísiete de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. Estando en forma la anterior
•demanda, se admite; désele curso de ley. Al Representante Legal del Patronato Nacio 
nal de la Infancia se le confiere audiencia por tres días (artículo 50 del Código de la 
Infancia). De la presente demanda de alimentos se le confiere traslado al accionado 
Rodrigo Vargas Sánchez, por el término de ocho días hábiles siguientes, para que dentro 
de ese lapso manifieste su conformidad u oponga las excepciones qu» creyere perti 
nentes. Asimismo previénesele que deberá señalar casa u oficina en el centro de este 
lugar en donde oir notificaciones futuras. Se le previene también al demandado que 
veinticuatro horas después de fa firmeza de este fallo, si lo omitiere, la actora está en 
el derecho de firmar la respectiva orden de apremio corporal contra él. Como se solicita 
y de conformidad con lo» artículo 6° y 34 de la ley N' 1620 de 5 de agosto de 19S3 y sus 
últimas reformas, ley N° 3355 de 7 de agosto de 1961 en su articulo 12 y articulo 1001 del 
Código Chril. se obliga al demandado Rodrigo Vargas Sánchez, al pago de una pen 
sión alimenticia en (a suma de cincuenta colones semanales, que deberá suministrar 
por períodps adelantados y a partir de la fecha en que es instaurada la presente de 
manda. Pensión que es a favor de los siguientes agraciados en autos: Yadira. María 
del Rosario, Ileana Teresa, Gisclle Socorro, todos de apellidos Vargas Elizondo, hijos

•de ambos'querellantes. Se le previene al demandado que veinticuatro horas después de
•la firmeza de este fallo, deberá depositar en este Despacho las sumas que por tal con-

ffqflese.—Manuel Munllo Herrera. Agente Principal de Policía —Pedro Andrés Lizano. 
S«retaricT.—"Agencia Principal de Policía de San Sebastián, San José, a las quince 
horas'del dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y ocho De acuerdo con las 
formalidades que dispone el articulo % del Código de Procedimientos Civiles, se noti 
ficará a] demandado de calidades conocidas y vecindario ignorados A la actora en este 
lugar. Para notificar al señor Representante l-egal del Patronato Nacional de la In 
fancia, se comisiona al señor Agente Judicial de Pensiones Alimenticias de San José 
Manuel Murillo Herrera. Agente Principal de Policía.—Pedro André» Lizano. Srio."— 
Agencia Principal de Policía de San Sebastián, San José. 16 de febrero de 1468.—Ma 
nuel Murillo Herrera. Agente Principal ile Policía —Pedro Andrés Lizano. Secretario

3 v. 2.
Al demandado ausente Manuel Armando Zúñiga Rojas, mayor, casado, de cuarenta 

y ocho años, carnicero, nativo -de San José, con cédulx' de identidad N° 1-134-429 y
•vecino últimamente de Paso Ancho de San José y de actual vecindario ignorado, se le 
nace saber*: que en demanda de pensión alimenticia establecida en su contra por Vilroa 
Estrella Araya Murtllo, mayor, casada, dcr oficios domésticos, costarricense y vecina de 
esta jurisdicción, *e encuentra la resolución que literalmente dice* "Agencia Principal 
de Policía de San Sebastian, San José, a las diez horas y treinta minutos del veintisiete 
de enero de mil novecientos sesenta y ocho. Estando en forma la anterior demanda, 
se admite y désele curso de ley De la misma se le confiere traslado por ocho días al 
demandado Manuel Armando ZúAiga Rojas, para que dentro de ese término manifieste 
so conformidad u oponga las excepciones que creyere pertinentes: asimismo te le pre 
viene que deberá señalar casa u oficina en el centro de este lugar donde oir notifica 
ciones, bajo apercibimientos legales si no lo hiciere Habiendo menores de edad inte 
resados, se tiene como parte al señor Representante Legal del Patronato Nacional de 
la Infancia (Articulo 50 del Código de la Infancia). Como se solicita y de acuerdo con el 
artículo &> de la ley N° 3355 de 7 de agosto de 1964. se obliga al demandado al pago de 
tina pensión alimenticia provisional de cincuenta: colones semanales, en favor de la ac 
ión Vilma Estrella Araya Mur'Ilo y de sus hijos: Víctor Hugo. Gustare Adolfo, Ricardo 
Gilberto", Danilo del Socorro. Francisco Javier, Miguel Ángel. Carlos Manuel y Nuri, 
todos dé apellidos Zúñiga Araya. y a partir de la notificación de esta resolución, pre- 
viénesele al demandado que veinticuatro horas de la firmeza de este fallo, debe depo 
sitar en este Despacho tas sumas que adeudare por razón del mismo, bajo pena de 
decretarse su apremio corporal, si lo omitiere. Notifiqnese —Manuel Murillo Herrera. 
Agente Principal de policía — Pedro -\ndres Lizano. Secretario".—"Agencia Principal 
de Policía de San Sebastián. San Jo«é. a las nueve horas del dieciséis de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho De conformidad con lo que estatuye el articulo 96 del Có-
•digo de Procedimientos Civiles, al demandado te le notificará en este lugar Para noti 
ficar al señor Representante Legal del Patronato Nacional de la Infancia, se comisiona 
al señor Agente Judicial de Pensiones Alimenticia» de San José: a la actora en este 
distrito.—Manuel Mnrillo Herrera, Agente Principal de Policía.—Pedro Andrés Lizano. 
Secretario".—Agencia Principal de Policía de San Sebastián. San losé. 16 de febrero de 
19É8.—Manuel Murilln Herrara. Xgente Principal de Policía —Pedro Andrés Lizano. 
Secretario

3 v. 2.

Hacienda
COMITÉ ARANCELARIO 

Al Comercio Importador se avisa:
El Comité Arancelario en sesión IX-7, articulo 3» del 13 de febrero de 1968. 

acordó recomendar la clasificación de los productos que seguidamente se detallan:
Artlcolo Inciso. Arancelario

Insecticida Ferti-Foliar
21-21-21
Insecticida Riedel

599-02-00-04 
599-02-00-O4 .

A fpros 
Libre 

Libre
Esta recomendación otará vigente en tanto no se elaboren productos similares 

en el pais, o en tanto los aforos uniformes centroamericanos correspondientes a 
estos productos no entren en vigencia.

San José. 22 de febrero fie 1968.—Ciro Guerra Baldare*, Director General <lr 
Hacienda.

Proveeduría Nación»!
LICITACIÓN N' 940

Se avisa a todos los interesados en esta Licitación Pública N'° 940. "Compra d? 
cuadernos", que por resolución de las 14-30 horas del 20 de febrero de 1968. se adjudicó a
Convertidor» Nacional de Papel Umiuda.—Entrega: InmedUta.

260.000 Cuadernos de 30 hojas
200.000 Cuadernos de 50 hojas
120.000 Cuadernos de 70 hojas
70.000 Cuadernos de 100 hojas

Impuesto Ventas

67.990. (JO 
863)0.00 
70.560.00 
57.400.00

282.150.00
14,107.50

€ 296257.50 

San Jo<é. 21 de irlirero de 1968 —Roberto Lizano T, Proveedor Nacional

LICITACIÓN N» 948
Se avisa a t<MÍos los interesados en cita Licitación NV 948 "Mquilcr de u» local 

en Moravia". que por resolución de las 10 horas del 20-¿ic febrero de 1968. «e adjudicó a
NeOy Soto Méndez de Mórale», cédula N» 1-100-78*4.

l'n local casa para las Oficinas de la Agencia de Extensión Agrícola de Moravia. 
que consta de cuatro aposentos, garaje, servicios sanitarios, de cañería \ 
eléctricos, todo en buen estado. Valor: (J 300.00 mensuales.

San José. 21 de febrero de 1968.—Roberto Uzano T, Proveedor Nacional

. REMATE N» 8
"se avisa a los interesados que el día y hora señalados se procedió a efectuar <•! 

remate, adjudicándolo al señor Arturo Enrique Vargas Acosta, en la suma de C 74275
San José. 21 de febrero de 19ÍÍ8 —Roberto Lizano T, Proveedor Nacional

Industria y Comercio 
Registro de Marca»

El Licenciado Berna) Fonseca Qnesada, mayor, casado, abogado, vecino de esta 
ciudad, cédula 7-027-753. apoderado de Troquele* y EanuMe* Sociedad Anonhn*. soli 
cita el registro de:

como marca de fábrica y comercio para proteger botes lecheros, botes para especias. 
y en general todo tipo de recipientes incluidos, en clase 2.—Libro de Presentaciones 
N» 26.551.—San José. 12 de enero de 1968.—Registro de Marcas.—í 55.50.—N» 13281.

3 v. 3.

El señor Klaus Ronmng Bade, mayor, casado, comerciante, cédula de residencia 
2-56328-759, apoderado de la sociedad de esta plaza Coriccfe Ltdaw solicita el re-NV 102-56328-759, 

gistro de:
POASORO

como nombre comercial para proteger un establecimiento de compra-venta y exporta 
ción de café.—Libro de Presentaciones N' 26.726, folio 232, tomo 49.—San José, 7 de 
febrero de 1968.—Registro de Marcas.—? 36.00.—N" 13610.

3 v. 3.

El Lie. Harry Zorcher Acuña, mayor, casado, abogado, vecino de uta ciudad, 
cédula 7-013-346, apoderado de The Qwlcer O«U Cowpmny, corporación del Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de America, domiciliada en Merehandise Mari, ciudad de 
Chicago, Condado de Coolc, Estado de Illinois, Estados Unidos de América, solkita 
el registro de:
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romo marca de fabrica y comercio para proteger granos y cereales, tales como cebada, 
avena ytrigo y preparaciones de dichos granos, en clase 46.—Libro de Presentaciones 
V» 26.720^ folioOT. tomo 49.-San José. 7 de febrero de 1968.— Registro de Marcas.—

3 T. 3.

ido, vecino de esta tia-El señor CUndio Silvio Castro Tosí, mayor, casado, ab 
dad, cédala 1-164-659, apoderado de la sociedad de esta plaza 
Limitad», solidta el registro de: ^^

URBANIZACIONES LAS VILLAS LIMITADA
Como nombre comercial para proteger las actividades de urbanización de propiedades 
con el objeto de vender lotes, podiendo adquirir toda clase de bienes muebles e in 
muebles, urbanizar tos inmuebles y construir sobre ellos, enajenar «os y otros y 
gravarlos conforme a sos necesidades y en general, ejercer sobre ras bienes y con ellos 
el comercio en todas «as formas.—Libro de Presentaciones Ñ» 26727. folio 233. tomo 49. 
San José, 7 de febrero de 1961—Registro de Marcas.—C 47.15.—N» 13611.

_______ 3 v. 3.

El Lie. Harry Zürcher Acuña, mayor, casado, abogado, vecino de esta ciudad. 
. cdula 7-013-346, apoderado de The Qaaktr Oats Cimaasu. corporación del Estado de 
\'ew Jersey. Estados Unidos de America, domiciliada en Mcrchandise Mart. ciudad de 
( hicago. Condado de Cook, Estado de Illinois. Estados Unidos de América, solicita
< ' rrpistro de :

TREMAS
(fncoporino) 

allmtmlm y tíaa«

< orno marca de fábrica y comercio para proteger grano y cereales, tales como cebada 
avena v trigo y preparaciones de dichos granos, en clase 46.—Libro de Presentaciones 
N° 26717, folio 228, tomo 49.—San Josí. 7 de febrero de 1968.—Registro de Marcas.— 
C 88.50.-NO 13631.

_______ 3 v. 3

El Lie. Harry Zúrcber Acuña, mayor, casado, abogado, vecino de esta ciudad, 
célula 7-013-346. apoderado de Tbe Q«*M Oats CMMPWf, corporaeiAn del Estado de 
N'cw Jersey. Estados Unidos de America, solicita el registro de:

NUTREMAS
i < nio marca de fábrica y comercio para proteger granos y cereales, tales como cebada, 
arena y trigo y preparaciones de dichos granos, en clase 46.—Libro de Presentaciones 
Xo 26719, folio 229, tomo 49 —San Jo«c. 7 de febrero de 1968 —Registro de Marcas.— 
C .W 00.—N9 13533.

_______ 3 v. 3.
El Lie. Harry Zürcher Acuña, mayor, casado, abogado, vecino de esta ciudad, 

cédula 7-013-346, apoderado de Moaré Dry Kllm Oaspsay e» Orecan, corporación del 
Estado de" Oregon, domiciliada en Xorth Portland. Oregon 97043. Estados (.'nidos de 
América, solicita el registro de •

M O O R E
como marca de fábrica y de comercio para proteger equipo o instrumentos de hume 
dad, para temperatura, presión y sensores de humedad, medidores, controles y regis 
tradores, en clase 26.—Libro de Presentaciones N° 26714, folio 227, tomo 49.—San José. 
7 <le febrero de 1968.-Registro de Marcas.-£ 36 00 —N» 13634.

________ 3 v. 3.

Los señores Fernando Seas Valyerde. soltero y Olivicr Sea> Valverde. casado, 
mayores, vecinos de San José, industriales, socios de la sociedad de hecho Ofendo y 
Seas, de esta plaza, solicitan el registro de:

c TOO marca de fábrica y comercio para proteger manteca de cerdo, en clase 46.—Libro 
de Presentaciones N» 26728, folio 233, tomo 49.-San José. 7 de febrero de 1*68.—Re- 
Ristro de Marcas.—C 66.00.-N* 13650

_______ 3 v. 3.

El icuor Antonio Francisco Canas Iraeta, mayor, casado, contabilista, vecino de 
a-iui. cédala 1-080-8297. apoderado de Florida Ice * Farm Cimsúmj. de esta piara, soli 
cita el registro de:

POPULAR
como marca de fábrica y comercio para proteger cerveza, bebidas de malta, cerveza 
negra, bebidas de cereales, cerveza aguada, cerveza (verte, cerveza tipo Laccr Beer. 
<•«tracto de malu medicinal, licores, túpalo, polvos pan cerveza, en clase 48.—Ubro de 
PtTnals/IrmM N° 26664. folio 206. tomo 49 -San José, 9 de enero de ,1968.—Registro 
He Marcas,—sTW.Oa.-N» I3Í64

3 v. 3.

El señor Antonio Francisco Cañas Iraeta, mayor, casado, contabilista. Teas» de 
aqai, apoderado de Fssrida Ice * Farai Ceammry, .Isrlfsai Awlssmm. de esta plaza, sott- 
cita el legisUo de: •

BALBOA
como marca de fábrica y de comercio para piotegei cerveza, en clase 4S.—Libro de 
~ " ~ ~ José, 5 de setiemore de 1967.—Registro de atareas —Presentaciones N» 25906.—San 
C 36.00.—N» 13665.

», 3.

de-
. de esta«laza, sjoK

' El señor Antonio Francisco Canas Iraeta, mayor» casado, ' 
aquí, apoderado de FWHaa Ice * Farsa Clm> a»u ,»a»tedad Aadat
cita el registro de: . "S

VICTORIA
como marca de fábrica y de comercio para proteger cerveza, en clase 48,—Ubro de 
Presentaciones N* 25907.—San José, 5 de setiembre de 1*67.—Registro de Marcas.— 
€ 36.00.-KV 136C6.

3 v. 3.

El señor Antonio Francisco Cañas Iraeta, mayor, casado, contabilista, vecino de 
aquí, apoderado de Florida Ice * Pan» Ciaaiaj. SirlíiJiJ A» lila . de esta pba*. «oK- 
cita el registro de:

DORAL
como marca de fábrica y de comercio para proteger cerveza, ea dase 4S.—4¿bro de 

47, folio 280, asiento 25501.—Sea José. 14 de jaak> de Mt7.—Re-Presentaciones, tomo •», >»u 
gistro de Marcas.—C 36.00.- -N» 13667.

El señor Antonio Francisco Canas Iraeta, mayor, casado, 
aquí, cédula 1-080-8297. apoderado de Ftorid» Ice * AmsW Caápl 
<le esta plaza, solicita el registro de:

MALTWC
como marca Je fábrica y de comercio para proteger cerveza, bebidas de malta, cerveza 
negra, en dase 4i.—Libro de Presentaciones N° 25541. foho 1. tomo 48.—San José'. 22 
de ¡trato de 1967.—Registro de Marcas.—C 36.00.—X» 13668.

______ S ». 3,

El Licenciado don Ricardo Esqnivcl Fernández (cédala 1-069-J614). como apode, 
rado especial para este acto de Tbe Upjoba CaamosQr, torpe*ación de Delaware, domi 
ciliada en 7000 Portage Road. Kalamazoo. Michigan, todo de los Estados Unidos de 
Amér'ra. solicita el registro de la marca de fábrica y de comercio:

, ENIDE
para proieger y d i*l influir con ella un herbicida pre-cmerReate para controlar planta» 
nocivas, en dase 6.—Acta de Presentaciones número 95749. fofio 2ÍI 4el tosao 49.—San
José. 13 «le febrero de 1968.—Registro de Marcas.- 36.00.—N» 13M».

J ». 3;

El Licenciado don Ricardo Esqwvel Fernández (cédala 1-069-J614), como apode 
rado especial para este acto de Tbe Ujp|ibsi C«mMay, corporación de Delaware, dsmi- 
cüiada en TWñ Portage Road. Kalamaioo. Micugan, todo de los Estados Unidos de 
América, solicita el rccistro de la marca de fábrica y de comercio

LTA
para proteger y distingan- con ella tma preparación medicinal de hormonas para toa 
veterinario, en clase 6. — Acta de Prescntavones número 26748 folio 241 del tomo 49. — 
San José. 13 de febrero de 1968.— Registro de Mareas -C 3 S» 136».

J v. 3.
El Licenciado don Ricardo Esqnivel Fernández (cédala I-OW-J614), como apode 

rado especial para este acto de Tbe Up)«bsi CMmMsry, corporación de Delaware, domi 
ciliada en 7000 Portage Road, Kalamazoo, Michigan, todo de los Estados Usado» de 
América, solicita el registro de la marca de fábrica y de comercio.

KAOB1OTIC
para proteger y distinguir con ella tina preparación veterinaria para el tratamiento de 
disfnnaones intestinales, en clase 6.— Acta de Presentaciones iramero 26751. fofio 242 
del tomo 49.— San José, 13 de febrero de 1968 Registro de Marcas — t 3*.<».-Nimero

3v.3.

El señor Alian Rodríguez Beeche, ingeniero industrial, vecino Ue San José, cedvla 
1-280-371, Gerente con facultades de apoderado general sin limitación de soma de Its» 
mmtrte riurlimrt de Ame. Saetada* As*smm\ de esta plan, solicita el registro de

CAROLINA
como marca de comercio para proteger arroz, de sn e«!»s¡vo expendro, en dase 4*. 
Libro de Presentaciones 26529 —San José. 14 de febrero de 19oí. — Registro de Ma 
t 36.00.— N» 13679.

arcas

v. 3.

El sefior Lk. Carlos Eduardo Quesada Madrigal, mayor, casado, abocado, de cate 
vecindario, cédala 1-268-340. apoderado de Csbjssll IHsmls»'i Ctmwsmjr. eorporacios) dtl 
Estado de Delaware. domiciliada en 300 Park Avemw, Ciudad y Estado de New York. 
Estados. Unidos de América, solicita el registro de:

APPLAUSE
para 

*».— San
comq marca de fábrica y comercio para proteger jabowes de tocador y perfumado» 
hombre y mujer en clase 4. Ubro de Presentaciones N* 26S2J, folio 18*. tomo *». 
José 19 de enero de 1968 —Registro de Marras.— < 36.0».— K» 13681

3 v. 3.

El Licenciado Rodrigo Madrigal Nieto, de este vecindario, cédela 1-MMNt *f*o> 
derado especial de Ornas*» OrmMOtb») OMBH. domiciliada en Stolberc-ReaHiia, Ste- 
infeldstrasse 3, para la inscripción de:

NEURO GRUNOVIT
como marca de fábrica y de comercio para proteger preparaciones medicina tes, pro 
ductos químicos para usos médicos e higiénico», drogas farmacéuticas, sa»us»ria» asín 
desunir animales y planta, desinfectantes y reparaciones preservantes de itisigilD*. 
en clase 6. Libro de Presentaciones N» 26.700 —San José. S de febrero de IMB.— 
Registro de Marcas.-« 36.00 -N» 13682.

3 v. 3.

El Lie. Raúl Gordián Rojas, mayor, casado, abogado, vecino de esta cnsdad. cé 
dula J-W-339S, apoderado de Dm*m>C D«*.cb, Hydrtsrwirk. QMMM, domicOi.*. 
en Dusseldorf. Alemas»», solicita el registro de:

DEHYDOPLAST
como marea de fábrica y de comercio para proteste prodactos snlmicot bélicas- ea la 
industria iarmacéatica. en clase 6. Libro de Preseatacsoaes NJ ».7jk. (oKo 240. tomo 
49 -San José. 12 áe lebrero de 1968.—Registro de Marras —C 3« «0.—N» U6M.

3 ». 3.

m
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OFICINA CEHTHAl DE MARGAS DE GANADO
N9 16*». -El señor Abel Roja» Bola- 

fios, mavor, casado. agricultor, con cédula 
N» 2-067-5250 y vecino de Santa Marta de 
Buenos Aires, solicita e) registro a )u nom 
bre de;

44 S
como marca de-ganado que asará preferen 
temente en su, vecindario.—San José. 12 de 
febrero de IV». -Oficina Central de Mar 
cas de Ganado -X» 169».-? 36.00.~Nu- 
mero 13,601.

3r. 3
N° 16.811.-El señor Raúl Garcia Corra 

les, ma>or. rajado, agricultor, con cédula 
N' 2-178-518 y vecino de I-as Juntas del 
Pacuar, solicita el registro a sn nombre de:

3R7
como marca de ganado que mará preferen 
temente e'n su vecindario,—San José, 12 de 
febrero de 1968.—Oficina Central de Mar 
cas de Ganado.-N» I6.811.-Í 36/X).— Nú 
mero 13.602.

3 v. 3.
N'9 16854.-F.I señor . Mario Alvarado 

Agüero, mayor, casado agricultor con cé 
dala Tí? 1-336-373 y vecino de San Martín 
de Pérez Zeíedón. solicita el registro a ro 
nombre de:

como marca dr ganado que usari preferen- 1 
¡emente en su vecindario. — San José. 12 de 1 
febrero de 1%8.— Oficina Central de Mar- 1 
cas de Ganado— X» l6.XS4._(f .i6.0O._Nó- ! 
mero 13.602

3 v. 3.
• X? I&865.— La señora Leda María Cam 
pos Acuña, mayor, viuda, de oficios domes 
tico», con cédula X* 2-171-005 y vecina de 
Grecia, solicita el registro a su nombre de:'

como 'marra de ganado que asará preferen 
temente en Golftto Norte de PitaL Saa 
Carloss-San-Joie. 13 de febrera de 1988.— | 
Oficina Central de Marcas de Ganado.— ' 
NO 16.865.-* J6.00.-X» 13.617.

3 v. J. !
KO 16.850'.— El tenor Joan Arias Solera. 

mayor, casado, comerciante, con cédula nú 
mero 2-117-364 y vecino de Tibás. solicita 
el registro a su nombre de •

4A6
comp marca 'de ganado que asará preferen 
temente én~ Alajuela. — San Josf. 9 de fe 
brero de 1968.— Oficina Central dr Marcas 
de Ganailo.-N» 16.850 -« J600-X» 13/35.

3», i.
N« 16.864. -El «<-fior Marcelo Torres 

Berrocal, maypr. soltero, laboratorista. con 
cédoU N9 1-214-037 y vecino de San José. 
solicita la inscripción j «u nombre de

T
cano marea de vanado que asará pteferen- 
te»ien»e'eu15«ón.—?« José, 9 de febrero 
de 1968^Gfic!na -Central de Marca* de Ga 
nado.^-?:0 Í6JI64 —C 36.00-V» 13.6». 

3 v 3.
X» 16.913—El scOor Lui. Alberto Atva- 

rado Ramírez, mayor, soltero, estudiante, 
coa cédala" N» £097-346 r vecino d* Cartas, 
«ofidla *t -reginrA- * sa nomife 'de:

como marca de ganado que usará preferen 
temente en su vecindario,—San José. 13 de 
icbrtr.. Je 1968 —Ctfic ma Central de Mar 
ca» de Ganado—X» 16.913 —C 36jOO— Xú- 
mero 13640

3 v. 3.
X» V. 929 —El señor Antonio Trejos Bor- 

bón, mayor, casado, agricultor, con cédula 
X» 1-163-644 y vecino de San Rafael de 
Turrubares, solicita el registro a su nom 
bre de:

T31
como marca de ganado qae usará preferen 
temente en so vecindario.— San José, 14 de 
febrero de 1968 —Oficina Central de Mar 
cas de Ganado.—y 16929.—C 36.00.—Nú 
mero 13.635

3 T. 3.
X» 16.882.—El Lie Miguel Valle Guz- 

márt. mayor, catado, ahogado, cédula nú 
mero 1-242-281 y de este domicilio, «olicitl 
el registro a su nombre de:

MV6
como marca de ganado que usará preferen 
temente en las provincias de .Majuela y 
Puntarenas.—San José, 13 de febrero de 
1968.-Oficina Central de Marcas dr Ga 
nado-X» 16.882-« 3600.-N» 13638. 

3 v. J.

X« 16.89'.—El señor Orlando Fonseca 
Solrtrzano. mayor, soltero, agricultor, cédala 
X' 5-091-158 y vecino de .Caimital de Ni- 
coya. solicita el registro a su nombre de:

F99
como marca de ganado qo» usará preferen 
temente en «u vecindario.—San José. 13 de 
febrero de 1968 —Oficina Central de Marcas 
de Ganado.—N» 16.892.—C JóflX—N9 13.639. 

3 v. 3.
X? 1r,.8'5. —La señorita Eloísa Porras 

Monttcl, mayor, toltera. de oficios domésti 
cos, con cédula X' 5-054-224. y vecina de 
Higuerón, Cañas, «olicita el registro a 
nombre de:

8 SE
como marca de ganado qae asará preferen 
temente en su vecindario.—San José. 13 de 
febrero de 1968—Oficina Central de Marca* 
de Ganado-N" 16875.-« 36.00.—X» 13.641. 

3 ,. 3.

N» 16.490 — El señor Marcial Rabí Rojas, 
mayor, casado, agricultor, con cédala nú 
mero 1-245-471 y vecino de Santo Cristo de 
Fila Xegra de Turrubares, solicita el regis 
tro i in nombre de:

2RO
como marca de ganado que osará preferen 
temente en sn vecindario.—San José, 13 de 
febrero de 1968.—Oficina Central de Mar 
cas de Ganado.-NO 16.490 -C 36.00.—Nú 
mero 13689. 3 v. 3.

V 16 921.—El «Mor Ricardo Leitón Si- 
maia, mayor, casado, agricultor, con cédala 
S» $-059-908 j »ecmo de San Pedro de Pá 
nica de Tambor, Puntarenas. solicita el 
Ristre' a su nombre de:

LG3
roño 
temei 
frbrer 
ral i
fuero

marca <fe ganado que asará preferen 
<t eu sa vecindario.—San José, 13 cíe 

ro 4e 1968.—Oficina -C*n!ral d« Mar 
e Ganado.—Jl* 16.W1.—C 3i.0fr.—• Ni 
13690

3*. 1.

N' 16.922.—La señora Carmen Lydia 
Sánchez Castro, mayor, soltera, agricultora, 
con cédula N» 6-071-329 y vecina de San
¡amón de Cubano, Puntarenas, solicita el
existro a su nombre de

32S
:omo marca de ganado que usará prefercn- 
emente en su vecindario.—San José, 13 de 
lebrero de 1968.—Oficina Central de Mar- 
•Ji de Ganado — N* 16.922.—í 36.00.— Nú 
mero 13692.

3 T. 3.
X» 16J825.-E1 señor Hipólito López Cas- 

ríllo, mayor, soltero, agricnltor, con cédula 
N' 5-077-344 y vecino 4c Hujancba de Xi- 
coya, solicita el registro a «u nombre de'

H 72
como marca de ganado que usará preferen 
temente en su vecindario.—San José, 13 de 
febrero de 1968 —Oficina Central de Mar 
ca, de Ganado -X» 16.825 -« 36.00.-XÚ-! 
mero 13693.

3 v. J. '
X» 16.847 —El seiior Danilo Rodrigue? 

Murtllo. mayor, soltero, agricultor, con Cédala 
N* 2-240-111 y vecino de Higuito dVSan 
Mateo. <o1ic'ta el registro a su nombre de:

como -marea de ganado qae usará preferen 
temente en so vecindario.—San José, 15 de 
febrero de 1968.—Oficina Central de Mar 
cas de Ganado.—N» 16.937.—f 36.00.—Nú 
mero 13721.

' v. 3.
X« 16 914.—El señor Ulites Rodríguez 

Rodríguez, mayor, casado, cédula N» 2-193- 
472 y vecino de San Roque de Nicoya, pro 
vincia de Guanacaste, solicita el registro a 
su nombre de:

4R3
como marca de ganado que usará preferen 
temente en su vecindario.—San José, 15 de 
febrero de 1968.—Oficina Central de Mar 
cas de Ganado.—X» 16.914.—C 36.00.— Nú 
mero 13703.

3 v. 3.
X» 16.915.—El «cñor Delfino Mendoza, 

Castillo, mayor/ casado, agricultor, cédula 
N9 5-092-596 y vecino de San Isidro de Ho- 
jancha, solicita e^ registro a su nombre de:

comu marca ríe ganado que usará preferen 
temente en Playa Hermosa de Puntarena*. 
San José. 13 de ' febrero de 1968—Oficina 
Central «le Marcas de Ganado —X' 16.847. 
C 36 <X> -X» 13694.

3 v. 3.
X» 16.826.—El señor José González Vega, 

mayor, casado, agricultor, con cédula nú 
mero 2-169-194 y vecino de Las Mercedes 
de Hojancha de Vicuya. solicita el registro 
a «u nombre de •

47G
como marca de ganado que usará preferen 
temente en su vecindario. — San José. 13 de 
febrero de 1968.—Oficina Central de Mar 
cas de Ganado.—X» 16.826.—C <6.00.-Nú 
mero 13695.

3 v. 3.
X» 16.768.-El señor Eli Rodríguez EU- 

zondo. mayor, casado, agricultor, con cédula 
N' 6-072-651 y vecino de Cóbano de Pun 
tarenas. solicita el registro a su nombre de

69 E
como marea de ganado que utará preferen 
temente en su vecindario.—San José. 13 de 
febrero de 1968.—Oficina Central de Mar 
cas de Ganado.—X« 16.768 —C 36.00.—Nú 
mero 13696.

3r. J.
N» 16 936.—El señor Rodrigo Montoya 

Guerrero, mayor, casado, agricultor, con 
cédula X' 2-142-415 y vecino de San Antonio 
de Pejibaye de Pérez Zeledón, solicita e 
registro a su nombre de:

7RO
como marea de ganado qae usará preferen 
temente en «a vecindario.—San Joií, 15 d 
febrero de 1968.—Oficina Central de Mar 
cas de Ganado.— N» 16.936.-$ 16.00.—Nú 
mero 13697.

3». 3.
N° 16.937.—El tenor Valentín Brene 

Mora, mayor, casado, acrlealtor. coa cédula 
N* 2-079-7484 y vecino de Monte Romo d 
Nicoya, solicita el registro » «u noasfcre de

cono marca de ganado que usará preferen- 
esñeote en-*u vecindar:o.»San José, 13 de 
obrero de 1968.—Oficina Central de Mar 

ca* de Ganado -N» 16.915.-C 36.00 -Nú- 
Acro 13704. 

" 3 v. 3.

16.866.—El señor Víctor Manuel Or- 
ega Cascante, mayor, casado, agricultor, con 
édnla N9 5-041-547 y vecino de Ortega de 
solsón. Santa Cruz, tohcita el registro a 
n nombre de:

5I
orno marca de ganado que usará preferen- 
emente en su vecindario.—San José, 9 de 
ebrero de 19M —Oficina Central de Mar- 
as de Ganado —X" 16.866.—C 36.00.— 
'» 13716.

3 v. 1.
N« 16.939 —El señor Raúl Rodríguez 

,obo. mayor, soltero, comerciante con cé 
dula X9 5-121-632 y vecino de Santa Marta 
le Xicoya. solicita el registro a su nombre

5R2
como marca de ganado que usará prefercn- 
emente en sn vecindario.—San José. 15 de 

febrero de 1968.—Oficina Central de Mar 
cas de Ganado.-X' 16.939.-$ 36.00.-rNú- 
mero 13722.

3 v. 3
X' 16 938 —El señor Célimo Badilla Ga 

rita, mayor, casado, agricultor, con cédala 
X' 9-028-901 y vecino de Terciopelo de Ni 
coya. solicita el registro a su nombre de:

2C7
como marca de ganado que usará preferen 
temente en su vecindario.—San José, 15 de 
febrero de 1968.—Oficina Central de Mar 
cas dr Ganado.-X» 16.938.—« 36.00.— Nú 
mero/13723.

S T. 3.
NO 16 870 — El señor José Mario Que- 

sada Fulton. mayor, soltero, ganadero, cosí 
cédula N* 2-197-767 y vecino de AlajueU. 
ea tu calidad de Gerente de la sociedad de 
nominada "B. Q. Ltda.". domiciliada en esta 
ciudad, solicita en nombre de su represen* 
tada el registro de:

BQ1
como marca de ganado que asará preícret»- 
tesnente en Aguas Clara» de Bagace*. Gua 
nacaste —San Jote. 9 o> febrero de 1*68,— 
Oficina Central de Maros de Gaitaío.— 
V» 16 870.-* 36.00.—S» 13724.

S .. J. .
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Salubridad Public.
DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

AVISO 16 SOBRE LICITACIONES PRIVADAS
Se pone en conocimiento de lo» internados, que en la vitrina instalada especial 

mente para esc fin, cutan en exhibición los carteles de licitación privada que a continua 
ción se detallan:

VENCIMIENTO 8 HORAS DEL 29 DE FEBRERO DE 1968
Junte Protección Social de Cartagcv—Vestuario y abrigo.
Jante de Prottcdta'SocIal de Cartat*.—Stoqtrinetta y yeto para ortopedia
Joata de Protección S«cU de Cartac**—Micostattn suspensión oral, o similar.
Junte de Protección Social de LtotaL—Labttx y Dextroxtúc. frascos.
Jmta de Protección Social de Uasoav-Jabón detergente en polvo.
Jante de Protección SocUI de San Ranos».—Filos bisturí. Procaina. cloruro de
TJiilo y vendas enyesada».
Jnnta de Protección S*dal de Saa Rasnos^A.C.D. de 500 c.c.
Jante de Protetdín Sedal del Sa* Raai 6o.—Suero mixto y fisiológico.
Junte de PreteecUn Sedal de Saate Cnav-Medicina».
Jooia de PraeeecWa S*dal de Nnmnl^-GIacosa D.- en polvo.
Jmu de Protección S*dal de Su Vite dt Jafca^-Acido fijador.
Inatltot* Maten» IntasrtU* Cartt—Seda negra trenzada.

285
286 
J87 
->88 
28f> 
¿00

291
292 
29.»
294
295

297 íwtíteto Matera* Infantil Cnri£-Paños7 trao Hospital.
298 Jnnta de Protección Sedal de San Joafc—Cerraduras (le doble perilla.
299 Sanatorio Nadossal de Lea Mereede*—Peristón "N" de 100 c.e.
VOTA Toda mercadería gravada debe cotizarse con el Impuesto de Ventas incluido.

1.a» boletas correspondiente» deben retirarse en la Proveeduría General de Asis- 
«•nna Medico Social.

San Jote. 21 de febrero de I96g.—AMonw Mor» OaaV, Proveedor General.

LICITACIÓN N° 72»
Para proveer ni ConaeJ» Tacóle* de AnWencla Médica Social 

(Departemento de Aravltectiira Hospitalaria)
La Proveeduría de la Dirección General de Asistencia, recibirá propuesta» basta 

las 8 horas del día 18 de marzo de 1968, para la provisión de:
Compra de servicios de copias heliogrificas para el Departamento de Arquitec 

tura Hospitalaria del Consejo Técnico de Asistencia Médico Social por 6 mete» prorro- 
fiables a un ano, a partir de la {echa en que quede en firme la adjudicación.

El adjudicatario se comprometerá a dar un «crvicio rápido, eficiente y de la 
mejor calidad, de acuerdo con las normas estableada* en el mercado de este tipo de 
férvidos.

El Consejo Técnico de Asistencia pagará mensualmente el importe de la» facturas 
correspondientes al mes inmediato anterior dentro de lo» 15 día» hábiles posteriores 
a la presentación de las facturas correspondientes.

Lo» oferentes deberán especificar claramente los precio» que ofrecerán obliga 
toriamente en tas dos alternativas siguientes en copias hetiográficas :

a) Precio por pie cuadrado.
t>) Precio por lámina, y siendo las más comunes las de dimensiones de:

W/t" 27«" - 2754" x W - 2054" x 31$»".
Deberá especificarse la suma a cobrar por cada una, sin perjuicio de utilizar otro 

tamaño cuando »e desee, al cual «e le aplicarla el precio, dentro de la oferta del adju 
dicatario, de la alternativa por pie cuadrado. _

Todas la» copia» que se ordenen deberán ser recogida* y-catreirada» «n las ofi 
cinas. del Departamento de Arquitectura Hospitalaria, 5» -pito del edificjo"ceátral del 
Ministerio de Salubridad Pública. .... « •-.

En caso de incumplimiento por cualquiera de la» do» parte*, -de lo qne •oitablece 
esta licitación, el contrato «e podrá rescindir unilaterahneote «¡a perjuicio pira ninguno 
de lo» dos contratante». ... .

Las ofertas deberán venir redactadas en idioma español, sin borrones ni enmien 
das de ninguna especie y debidamente firmada».

La» ofertas deben sujetarle a lo solicitado, presentándolas en papel sellado de 
UN COLON, acompañadas de tres copias, indicando el nombre del lidiante, lo mismo 
que su dirección y deben dirigirse en «obre cerrado a cita Dirección, con la siguiente 
leyenda: "Licitación N° 7220.— Copias Heliográficas para el Consejo Técnico de Asis 
tencia Médico Social (Departamento de Arquitectura Hospitalaria) — Pedido nú-

E»ta licitación se abrirá el dia y hora seSala-fos. en presencia de los interesados 
nue deseen concurrir y U Dirección se reserva el derecho de aceptar la propuesta que 
juzgue más conveniente a los internes de la Institución arriba citada, o de rechazarlas 
todas.

San José, 16 de febrero de 1968.—Atrás»» Meca Olía. Proveedor General.

(Se reproduce por error de imprenta)
LICITACIÓN PUBLICA Xo 7135 (Adjudicación)

Sonda» de Mole ñora el HeaoMal NacJooal de NMo»
Se avisa a los interesadas «n U licitación arriba indicada, que por resolución de 

j- 15. .VI horas del dia 31 de enero de 1968, se adjudicó a:
Bmoewlc* Lakoratoriea Carav-Ro..: DtotHfcssldera H.ailUlarti. S. Aw-Otort* N» &

C*F El Coca^-Olr* ai la VMav-Oennadw: JMf dtaa.
200 Sondas de Cloruro polivinflico termosensitivo N* 8 de 16" de 

largo, marca "Argyle*. catálogo N» 5HI08, en caja» de 100 sondas
cada una. en ... ... ••• .• *•• ••• ••• '•• ••• ••• ••• ••• • - •

200 ídem, N» 10 de 16" de largo, catalogo SH110. en .......
íSO Sondas Poüctíleno terfflosensltivo para alimentación. K» 10 fran 

cés, de tí" de largo con marcas cada 10" y con linea de Rayos X 
y cernedor exclusivo de burbujas, marca "Argylc . catalogo nú 
mero AR-29R. en la suma total de .... . . ........

2400
24 00

1S9 50 
207.50

El adjudicatario deberá presentar una garantía del 10% «obre el total adjudicado, 
•lentto de los 10 dias siguiente» a la adjudicación en firme. De no hacerlo as!, se anulará 
la misma.

San José. 31 de enero ile 191* —AMaojl Mora O***. Proveedor General

OFICINA DE INSCRIPCIÓN 
soyiN\ DH ros SUEVOS PRODUCTOS KARMACEX. TICOS GENÉRICOS

PARA ESTUDIO DEL CONSE1O
Extranjero»-.

-Baldirin. .Incorpórate*), representada por Gcnrfl O. tl'ner Ud' r '? >
«ian los*. 22'de febrero dr 1«B -Víctor!» Hoja* Cfc, Jefr OPeina In.rrhx-ionrs a 1. 

1 ve» -t 12.00.— N» 13923.

i nMinal Su|iveuM> de
Refistra Ovfl — Dapartamnto Ovil

SECCIÓN DE OPCIONES Y NATURALIZACIONES >

•' . - . * .
La sefiora Lasa» Orí raía»! Caatre, mayor de edad, divorciada.' dctofjcios'doroés- 

ticos, de nacionalidad nicaragüense, portadora dc-Ja-cédula de re»iíc»cia<luS-29413-lI794 
y vecina de cita ciudad, se ha presentado a ene Registro con'la información ad-per- 
pétnam levantada y aprobada por el «eflor Juez Tercero CivB de San José, de acuerdo 
con lo dispuesto por los articulo* 11 y 12 de la Ley de Extranjería y Naturalización, soli 
citando se le conceda la nacionalidad costarricense. Se emplaza a quienes tengan reparo» 
compensados que hacer a esta'; solicitud, para que los presenten por. escrito a este 
Registro dentro del término de dwx día» habile* siguientes a la pnbHcatWn 4« este aviso* 
motivando su oposición- y aportando la prueba del caso.—Registro GivtL—Sección do 
Opciones y Katnnsüaciones.—San José, 31 de •octubre de 1967.—J. P. Pénate E- Di 
rector del Registro Civil.—I vez.-* 18.95.—N» 13940. . . -v. .

INSTITUCIONES AUTÓNOMAS

Banco Central de Corta Rica
TIPOS DE CMWWO

26 da fabraro ¿«-1966.

DIVISAS

i
Dólar U. S. A. .../...
Dólar • 9O dia*. .....
Colón SalvacIohiAo. .....
Córdoba . .

Qmtnf ,,.,........'..,
PcaO Mwdcano . . ...
Libra Catwflna .
Dotar Ubra. .... . . .
Llora CMarüna Ubra....

TVOENUS.A.S
NEW roo:

2.4120

TVOMCOMKA
CN cotONts

6.62
6.BO415
2.65
O.94643
3.3125

• 6.625
O.53O42

15.82
8.07

19 97

T»f3TJtV£NT* 
ENCOIDNES

¿65< •• \

2.65
'{i «4ft«l3 '
.Í3I25
6.625
CC53O4^

16.14
, É.10
19.66

Vator del colón <n E. U. A. S O.1SO943
BANCO CENTRAL DE COSTA RICA • - 

LISTA DE ARTÍCULOS'DE IMPORTACIÓN ESENCIALES*
La Jnnta Directiva del Banco Central de Costa'Rica, en. sesión N*.2150-68. ar 

ticulo 39, celebrada el 20 del mes en cuno, dispuso inclmr en la Lista de Articnlo» d* 
Importación Esenciales, las siguientes partidas:

' '001-04-01 Aves de 'corral de raza fina, únicamente pie de cría.
291-OSM2 Huevos no comestible», n.e.p. (huevo* fértiles de. gallina, para ta 

reproducción). ^ ^ 1 .
La inclusión de la» anteriores partidas estará en videncia por* <nr%pso_4e.ocno 

oleses, cantado a partir de la fecha de so publicación en d;JJiario OffciaJ'Ñja Gaceta".
San José, 22 de febrero de 1968.—Arvar* Vargoa E. Subgerente,—Orden de Ser- 

vicio N* 544.___________________________•_______"*•'"'' ._____

Banco de Coste Rica
LICITACIOX PUBLICA X» 472 

Veote d» Plck Up Clirirotit Modelo IMI
El Banco de Costa Rica recibirá ofertas por escrito hasta las quince horas del 

dia 26 de marzo de 1968. para la venta de un piclc np Chevrolet modelo 1961. de «cnerdo 
coa las siguientes especificaciones y condicione*:

ESPECIFICACIONES:
Piclc np Chevrolet modelo 1961. tipo Apache 32 de 3/4 de tonelada con caseta y 

vagoneta metálicas, con 4 Dantas de hule en buen estado Motor F30» J. chasis NV 35SA- 
113090 y placa de circulación del aBo 1967 A-C 1179. ' '. 

AvaUo Inforosottvo: 9 6^00.00. , *' 
CONDICIONES:

Este vehículo «era entregado en las condicione* en qoe se encuentra, por lo que 
e] Banco no asumirá ninguna responsabilidad mu ves vcadsdo.

El pago se hará- en la* oficina» del Banco de Costa Rica en San José. ,Si la oferta 
no fuera de pago al contado, el Banco dará tacflidade* «oa aanortixaciones oensnale» 
periódicas por un plazo ma»imr> de dos anos por el 75 % de la oferta, tiemure qae «e 
pague al contado el 23 % de la misma, con garantía prendara «obre el tmismo vehículo 
tomado al 7S % de su avalúo. Lo* caldo» pendientes devengarán intereses sl< ocsserd» 
con las reculaciones vigentes.

Para partlcijiar en ota licitación debe adjuntarse con la oferta a favor del Banco 
de Costa Rica «na sama equivalente al 10 % sobre e) valor de la misma, lo <mc poedo 
ser hecho J»r medid de dinero efectivo, cheque certificado. Bono* dd Estado o de so* 
Instituciones Autónoma» tomado» a) 90 % del precio dr compra del aereado, garantía 
banearia o de Instilación Aseguradora del Estado. ,

Estos valores se devolverán al quedar firme la adjudicación, exceptuando el que 
corresponde a la oferta o,ne resultare aceptada y qne será perdido por tt Jieitantc d 
no se presentare a formalizar la compra dentro de lo* tres días nábue» (ignenes a la 
(echa en que quede en firme la adjudicación.

El interesado deberá indicar en su oferta su domicilio exacto para cualquier noti 
ficación referente a «»ta JicitacióaL aateisrao. -deberá -adjaolar una declaración jurada 
de que no está alertado por el articulo 102 de la Ley da AdnTuáitraríón Financiera de 
la República en el erado de parentetco a «jue- dicho artlcnlo te refierr para contrato» 
de eompra-venta en esta Institución El oferente tavorecido deberá presentar «1 tor- 
malUas este negocio tina constancia de 1a TribatacióB Directa de «rae ntí al ola en el 
fago de impuestos territorial y renta de conformidad roo 1a ley X* 3173 del 12 de agosto 
de 19b3 en tu artluclo 9.

Ij« ofertas deben enviarse en papel sellado de VN COLON con dos copias ea 
papel corriente y en sobre cerrado «Sirijnd»» al Banco de- Costa Rica en San José, indi 
cando . -Licitación Pública Xo 472 — Venta de na P**-«P Chevrolet •sooelo 1961" y 
ser depositadas n el buzón especial para licitaciones colocado en d vestftpüo situado 
al costado Este del edificio central del Banco <ü Costa Uea en San /oté Podía» 
enviarse por carreo certificado con nflcjcnte anterioridad para que pueflají participar, 
radicando con claridad d número y objeto de la lidiado*.

Los sobre» serán abierto» rn presencia de 1o» interesados qae concurrieren en el 
dia y hora señalados rn esta licitación. .

El Banco se reserva el derecho de adjudicar a 1» .oferta que- crto o>ií coaren"«ute 
o fle rechazada* toda» »i,así lo-estiasare necesario. « j.*J 3T.

-* l^'jGtícSOa Mnihii«r»tlva del Raneo de Costa Kka'en San Jotf ie*iri n»c)x> 
gasto en suministrar cnalquicr infonnación adicional que «*1é «aOdtare en horas háVle* 
dr oiicina

San José. U de febrero de ¡96Í —INalhi A. Ci^sMnla M, Sobgercnte
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Banco Anglo Costarricense
LICITACIÓN PUBLICA N* 245

Catrera de JESMW continuas

<-.:"ck form i en papel 
adk* por once pulgada >

La Proveeduría del Banco Anglo Costarricense recitara oterta-t 'le venta por 
escrito, basta (as catorce horas (¿430 P m.), del día viernes 15 de marzo de 1968. para 
el- suministro de 550.000 formularios para el uso de la Sección Mecanizada, en fórmula 
«ratiatta, en los diferentes tamaños r características detallada* a continuación y de 
acuerdo con las muestras c tn «tracciones que los interesados deberán recoser en las 
oficinas de la Sección Mrranirada, T rl trrrrr pi«o del K'lií '<••«•» PrincÍ!«al. rn hora* 
hábiles de oficina

Ix»i 330.000 i-fn-ni.il.ar>*'* *•* 4 -iri.iujrn rn ta <i;(ti:enie lorma
100.000 formulario» Stock fortn" especial. tamaño tres y do« terci.,s de (migada 

por ocho pulgada» (.» y 2/1" X R"). a dos tantos, en papel lK»nd dr 13 Ultras con papel 
carbón intercalado

30.000 (treinta mi»» fórmula \"° 24-lOlíS. tamaño nwvr paleadas y «ele octavo* 
por once pulffadas '97^ " / \\"\. formóla continua para caria a un tanto, en papel 
bond de 13 fibra*

Y la-* «ífjnicntr- rantídadr* dr fórmulas continuas Utrurk fnrm>, en papel t>ond 
de 13 libras, fórmula irran^»- tamaño dieciséis pulgadas j>"r once imitadas f 16" y 
11"):

20.000 (veinte mil* - do- tanto-.. > 
40.000 (cuarenta mil i ;* un tanto
Adema», tan siénteme* cantidades de formulas continua* 

bond de 13 !¡1»ras. formula iwrqurña *.*mañn orho v mrdio pnlí 
(»V,~ X. IKJ-

30.000 (treinta mil) * -ct» tanto»
40,000 (cuarenta mi!» ¡t C1f<?' tamos
30.000 (treinta mil) a cuatro tantos
30.000 (treinta mil) a do-, tanto;
30.00Q (treinta mil) a un tanto
Las formula» continua» Stock form» . podra. > »ci . <»lc>- \ert.< o blancas. >i »oti 

blancas dclierán *er a tres ren^lonc* por pulgada l.as «a*as licitante* deberán garan 
tizar que estos formulario* sirven a la impresora 2203 del conrputador 360. modelo 2tí 
de la 1 B. Ú

I.as formula» A ni.» dr un tanto deberán llevar carbón intercalado y «e deberá 
enviar muestra». tanto del material a asar en lo* formularios. como del papel carbón

Se aceptarán pequeñas variante* en los tamaños estipulados, por razones de eco 
nomía, siempre v cuandr» du lia» variaciones »ean previamente aprobada* por la Sección 
Meean-'zada'.

Se deberá c.,ti/ar IKT «-parad» cada una de la» partidas consignadas en el pre 
sente cartel, atiplando»*- «lerta* parciales y reservándose el Banco el derecho de hacer 
adjudicaciones parciales también. Kl oferente deberá aceptar este último requisito. 
haciéndolo .constar en «a oferta f'l Banco se reserva el derecho de aceptar la oferta 

'que mas le convenga v rl de rechazarlas todas. si a *u jnirut. nmgtina ri»ntiniere a 
su* interese».

CONDICIONES :
1* — A toda olería delwra acompañar una garantía dc parlic pación *»or un mínimo 

del 5 % (cmco por ciento 1 del precio total de la oferta, que podrá rrndir-c de prefe 
rencia en cheque certificado, o en dinero efectivo, o en cualquier otra forma a entera 
satisfacción del flanco y aprol>ada con anterioridad al vencimiento di- esta licitación 
Esta sama o valore* responderán como indemnización mínima, para garantizar al Raneo 
el fiel cumplimiento de las cláusula* de esta licitación y la entrega de las fórmula» 
a satisfacción y en la fecha ofrecida I-o» depósitos dc lo* oferente* no favorecido* 
serán devuelto», una vez que quede en firme la respectiva adjudicación 1.a garantía 
del adjudicatario o de los adjudicatarios, será devuelta, una se/ recibida la totalidad 
de las fórmalas adjudicadas a entera satisfacción. De esta garantía y de la* factura* 
presentada» al cobro, «e podrá deducir, a juicio del Banco, cualquier suma que por con 
cepto de multa*, se. produzca

2* — ía o/crente deberá indicar claramente en su oferta la lecha de entrega de las 
diferentes- partidas o de la totalidad de las fórmalas, plazo que será factor importante 
en la adjudicación Se establece una. multa de 5 100.00 diarios, por cada día 
natural de atraso en la entrega de cualquiera de las partida* Kl pago *e hará al con 
tado, con el trámilt n\ual. contra facturas en duplicado.

3* — Kl oferenlr del»erá indicar claramente la forma dr empaque. cU- manera que 
garantice la pcrfrita conservación dt- los formularios F.*te empaque del>erá ser, de 
preferencia en caja* de cartón, cuya* medida» y capacidad detn-ran »cr indicadas clara 
mente, debiendo <cr rotulada* con la cantidad y descripción de la formula y con -do* 
muestras de U fórmula conten da Tudas la» cajas de una misma formula deberán 
tener idéntico número dr formulario*, a tal efecto «e aceptaran pequeña* variaciones 
en las canfidadc*. variaciones que deberán *er aprobada* previamente por la Provee 
duría, indicando siempre el precio por millar, para efecto ile comparación l.as formula» 
ilentro de cada caja deberán ser continua*, cualquier caja que »e empaque en dos o 
más parte-s, *«• considerara defeetuo*a Como se hace im;»o*ihlr !a rrv *ión inmediata 
de la totalidad de U» fórmula» en rl momento del recibo, el oicrrnlr defiera responsa 
bilizarse por escrito, garantizando la totalidad de las fórmula» > comprometiéndose a 
reemplazar, en cualquier tiempo, las ciuc se encontraren defectuo»a»

4* — £1 adjudicatario o los adjudicatarios, deberán obtcne' ante» dc iniciar lo» 
tirajes, el visto bueno de la Oficina de Organización y \(étod<t* del Banco, cu la* prueba» 
presentadas o de aligún otro medio

5* — Rl oferente del»«rá declarar en su oferta que no le comprenden las limita 
ciones -del articulo 102 de la l.ey de la \dministracion Financiera de la República

6* — El adjudicatario deberá cumplir con lo dispuesto por la ley \9 3173 del *) de 
agosto de 1963, en lo referente al lateo de sus impuestos territoriales y de la renta

7*— LM ofertas deberán ser entregadas en la» oficina* de la Proveeduría del 
Banco Anglo Costarricense, en el tercer piso del Edificio Pr'ncipal. ea papct scV^lo tic 
•• ooÜV^ con tre* copia* en papel corriente, en sobre cerrado, debidamente firmadas. 
indicando la dirección postal del interesado. El sobre de la oferta, conteniendo la ga 
rantía ofrecida, del»era *er dirigido al Proveedor del Banco Vnglo Costarricense, con 
la s'jruíente leyenda "Oferta para Ucitactón Pública N*? 345 — Compra de fórmulas 
continuas", debiendo *er entregado antes de las catorce horas (2:00 p. m.) del día vier 
nes 15 de rnarao de t*5S. hora y fecha en que serán abierto* en presencia de los ofc- 
renteí que asistieren y de lo» funcionario* que acrediten la* ln*tituciones. que por ley 
están facultados para concurrir

Sao Jqse, 21 de febrero .u- 1<X<< — Jo»e Lab López R_ Proveedor —Orden de 
Servicio S9 43¿)l ____________________________________________

Caja CtMtarricMue de Seguro Social
DEPARTAMENTO DE APROVISIONAMIENTO 

LICITACIÓN PUBUCA N» 68-9 (Aclaración)
Un vehículo esíllo jeep y KM UMbuliurU - Sécelo» Servicio* Qewraleí 

y Dli>ciu«rlt» Su ICMCÍO de ACMta
A los interesado* en participar en esta licitación, se les hace saber que el renglón 

correspondiente a 1 (un) vehlctilo tipo jeep, etc.. debe leerse-
"I (tío) V<h'cH,Io tipp ieip> doble tracción con caja rcductora (duplicación), motor 

ájetcl de 4 cilindros, SO a 70 HP. a 3.000 ó 4.000 R.P.M.. una puerta a cada 
lado y otra atrás preferentemente; dirección a la izquierda, ron una hilera de 
asientos adelante y dos en dirección lateral; capacidad para siete plazas apro 
ximadamente: llantas 600 X 16 de 6 capas, con aro y llanta de repuesto; Rala, 
llave de rana» y juego de herramientas. Toda la carrocería debe ser "hanJ- 
top" (tipo duro), es decir, sin capota de tela; preferiblemente de material 
inoxidable. La parte trasera debe tener ventanillas laterales y trasera. Podrá 
ofrecerse motor de gasolina y se aceptaran ofertas de equipo provisto de 
bloqueo automático (power lock) en eje trasero."

San José. 22 de febrero de 1968 -Jwa AHred» OwMo M«rUb. jefe

LICITACIÓN PUBLICA N' 68-6 
Lánsparu ceaitafes dobles (gemela) para Crrttj-U Mayor para el Hospital Ménica

AVISO N» I

Se comunica a los interesados, que atendiendo solicitudes formuladas por firmas 
interesadas en participar en esta licitación, se ha acordado prorrogar, per esta Mea vez. 
hasta las 14 horas (2:00 p. m.) del día 3 de abril de 1968 la fecha para recibir ofertas.

San José. 21 de febrero de 1968.—Carmea M* de Corté* R, por Jefe

Universidad da Costa Rica
PROVEEDURÍA GENERAL

LICITACIÓN PUBLICA N» 4-68
Equipo y materiak* de laboratorio para la Universidad

\daptadores de 150 m m Corchos N*> 3
\erotor. Esqueleto humano
\filador de troqueles Frascos fijación de 1 onza
\gujas de disección. Morteros
Balanza de torsión. Papel de filtro
Bombas para ácido* laminas embrión Amphioxas.

, ,w-C-opUJ <íe oU '"f d"allad;i dc [<" artículo* se entregará a los interesados en
la Oficina del Proveedor General dc la L'nitersidad de Co»ta Rica. a*í como la lista 
de la» condiciones de importación

Fedta de entrega:
CONDICIONES

Deberá mdicar*i- en la oferta la fecha de dr»paclm v la d<- entrega cu puerto 
costarricense, en el entendido de que ene es un punto im|K>rtante para decidir 
la adjudicación

-' i CoUzadoaes:
I.as oferta^ deberán tener una tinenta no menor de 120 día» v »c harin 

dando el precio CítF puerto nacional

3 > Ofertas:
Deberán presentarse en el nuevi. papel umversitar o especialmente diseñado 

rara licitae-one*. con tres juegos de copias en papel corriente, todo debida 
mente mecanografiado y reintegrar en uno de filos tantos timbres fiscales de 
UN COLON con originales tenga la oferta. Las ofertas que no cumplan con 
el requisito de ser presentadas en el nuevo papel universitario serán desechadas 
Todos lo* tantos deberán ser firmados por persona que tenga representación 
I<?gal para comprometer a la entidad oferente La presentación será libre de 
tachaduras y alternaciones y todo error debe ser salvado por nota antes de la 
firma Deberá indicarse el nombre y dirección completa del licitante y se di 
rigirá en sobre cerrado al Proveedor General de la Universidad de Costa Rica 
con la siguiente leyenda "I. •citación Pública X» 4-68 - F.quip» > materiales 
de lalK>rator.o para la Universidad "

4 1 OaranUa de paUlcipacJQn:

as
ofertas, o bonos del Estado o dr su* Instituciones Autónomas, por un valor 
comercial que será fijado por la Universidad d<- Costa Rica, según las co 
tizaciones del mercado.

Ksta* garantías serán detuelta» inmediatamente después de quedar en 
firme la adjudicación y se retendrán en cuanto al adjudicatario para ga 
rantizar que lo* trámite» de la constitución de la garantía dc cumplimiento 
serán llenados a tiempo >• a entera satisfacción dc la Universidad de acuerdo 
con este cartel

lil Si el adjudicatario no llegare a entregar la garantía de cumplimiento a en 
tera satisfacción de la Universidad dentro de los 15 dias hábiles siguientes 
a la adjudicación en firme, uerdcrá la suma o valore* aportados como 
garantía dr participación, que sin m.i* trámite pasarán como indemnización 
mínima a *er propiedad exclu«"ta dc la Universidad, la HIK- podrá adema* 
establecer la* accione* judicialr* que procedan'

.si Uarantli de cumplimiento:
El participante favorecido deberá depusitar < n la Oficina del Proveedor Ge 

neral dentro de lo* 15 dias hábiles siguientes a la adjudicación, una suma equi 
valente al 10%«del valor de lo adjud cado. como garantía de cumplimiento de 
todas las clausulas de la presente licitación que podrá rendirse en cualquiera 
de la* formas indicadas para las garantías de participación, con la salvedad de 
que lo» IK>IIO* ile iiartic pación »e su»tituirá |»r bono» de cumplimiento y éstos 
deberán tener una vigencia no menor de 180 dias. Queda expresamente esti 
pulado que la Un versidad podrá adjudicarse sin necesidad de gestión judicial i 
alguna y como indemnización mínima, el monto de las garantías mencionadas 
en caso de incumplimiento del adjudicatario sin perjuicio dc poder exigir las 
indemnizaciones que adema* le correspondieran

6) Estudio y adjudicación:
De conformidad con el oficio de la Contraloria General Nv 764 del 15 dc 

febrero del presente, la Universidad tomará hasta 90 días hábiles contados a 
partir de la fecha en q.ue se cierra el concurso para efectuar el estudio com 
pleto de las ofertas recibidas, solicitar las aclaraciones del caso y hacer la ad 
judicación El precio para la Universidad será factor importante en la compara 
ción • sin embargo, no será por sí sólo factor determinante para la adjudicación. 
ya que se considerarán los tieni|ios de entrega, atestados e historial de los ofe 
rentes. materiales y cualesquiera otra* circunstancias a juic'o de la Universidad

7) Reserva»-.
La Universidad se reserva el derecho de aceptar la propuesta que juzgue 

más conveniente a sus interese» o de rechazarlas todas si lo estimare del caso 
Ninguna oferta una vez entregada a U Universidad, podrá ser retirada y no 
tendrán en consecuencia, aplicación las disposiciones del artículo 1010 del Có 
digo Ovil. Los participantes deberán declarar en su oferta que no le comprenden 
las limitaciones del articulo 102 de la I,ey de Administración Financiera.

En cumplimiento con lo que dispone el articulo 6* de la ley N» 3173 del 
12 de agosto de 1963. el adjudicatario deberá probar por los medios que señala 
la ley. dentro de los 15 dias posteriores a la adjudicación en firme, que ha 
cumplido con la obligación de declaración de la renta y que está al día en el 
pago de los Impuestos de la Renta y Territorial o. respecto a este último cons 
tancia de que no se tiene propiedades.

g) Fama de pa*«:
El pago se hará mediante giro a la vista contra documentos de embarque 

a través del Banco Nacional de Costa Rica o del propio agente. En este ul 
timo caso la Universidad entregará una letra de cambio sobre Netv York ex 
tendida a nombre de U casa vendedora.

Sin embargo la Universidad »e reserva, el derecho de aceptar otra» forman 
de pago que juzgue conveniente a sus intereses
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9) Las ofertas que se reciban con motivo de la presente licitación serán ab'cr- 
tas y revisadas a la hora indicada en presencia de los interesados que deseen 
concurrir 3 este acto

Los participantes podrán presentar por escrito todas las aclaraciones que 
deseen o que la Universidad crea conveniente solicitar con el fin de facilitar 
el análisis comparativo de las diferentes ofertas, siempre qne ellas no varíen 
la oferta original.
Ciudad Universitaria "Rodrigo Fació". JO de febrero de 1968 — Jorge L. Binlfi P-. 

Proveedor General

Patronato Nacional de la Infaman
JUNTA PROVINCIAL DE LIMÓN 

AVISO
Kl Patronato Nacional de Protección a la Infancia en Limón, avisa al señor Juan 

Hernández Hernández, mayor, costarricense, casado una vez. jornalero, qne debe pre 
sentarse lo antes posible al mismo, para otorgar la salida del país de sns menores hijos : 
Elena Angela, Juan Rafael de la Trinidad, Daniel Antonio y Pablo Gerardo. En caso 
<le no presentarse, para lo cual se le dan quince días a partir de la publicación de este 
aviso, el Patronato otorgará la salida del país con destino a los E»tados Unido*.

Limón, 19 de febrero de 1968 —Carlos E. Silva. Representante Leca!

•mtidnPatronato Nacional de la Infancia.—San José, a las nueve horas del día ve 
•Ir setiembre de mil novecientos sesenta y siete.

Considerando:
1?—Que el menor Carlos Ulises Molina Molina, conocido como Molina Cha\arria. 

«•«•Itero, jornalero, vecino de Palmar Sur, solicita su emancipación administrativa y 
demuestra que su madre es fallecida y que él naHó en Guanacaste el catorce de noviem 
bre de mil novecientos cuarenta y ocho.

2ff—Que la información levantada por el Departamento de Servicio Social cons 
tató que el solicitante es persona de buenas costumbres, con aptitud suficiente para 
regir sus propios actos como mayor de edad.

Por tanto.
SF. ACUERDA:

Emancipar al menor Carlos Ulises Molina Molina, cuyo nacimiento aparece inscrito 
en la sección respectiva del Registro Civil. Partido de Guanacaste, tomo ciento veinti 
siete, folio cuatrocientos catorce, asiento ochocientos veintiocho, a efecto de que pueda 
regir su persona y bienes como si fuera mayor de edad.

Publiquese en el Diario Oficial.—Lab Casafont, Director Ejecutivo

Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo
CONCURSO DE ANTECEDENTES PARA AUDITORIA EXTERNA 1967

El Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, recibirá ofertas hasta las 14 
horas del dia 15 de marzo de 1968. para contratar servicios de auditoría externa, bajo 
las siguientes condiciones:

1*—El trabajo estará bajo la dirección y responsabilidad de un Contador Publico 
Autorizado, según nuestras leyes.

2*—El trabajo consistirá en una Auditoría que sea suficiente para permitir a los 
auditores expresar una opinión sobre sí los estados financieros y económicos 
demuestran fielmente la situación financiera y resultados económicos de sus 
operaciones, durante el período comprendido por la Auditoria; esto es, del 1° 
<le enero de 1967 a! 31 de diciembre de ese mismo año.

í* — Los interesados deberán suministrar un detalle amplio de su exgicriencia al res 
pecto y presentar junto con la oferta, un programa de trabajo, con un detalle 
suficiente para que el INVU pueda juzgar la clase y extensión de la Auditoría.

4*—Además, el dictamen c informe deberán reunir los requerimientos del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y las normas y procedimientos del Colegio 
de Contadores Públicos de Costa Rica.

5*—El Banco citado anteriormente deberá dar su aprobación al Contador Público 
o firma de contadores escogida por el INVU.

6*—Para la Auditoria se aplicarán las normas del Instituto Mexicano de Contado 
res Públicos (que son normas oficiales del Colegio de Contadores Públicos de 
Costa Rica).

"• — 1.a cotización de precios deberá hacerse por hora de trabajo, estimando un total, 
que será el máximo a pagar por el INVU, excepto que medien circunstancias 
que a criterio del Instituto justifiquen ampliar ese límite, pero en ningún caso 
en más de un 10%.

8a—I,a Auditoria deberá comenzarse tan pronto el INVU comunique al interesado 
su designación, aprobada previamente }>or el Banco Interamericano de Des- 
arrollo (B.I.D.).

<>»—E] informe final deberá ser presentado dentro del plazo de sesenta días a 
partir de la fecha de la firma de] contrato de servicios a celebrar

10 —Tanto el informe final como los parciales, si los hubiere, serán presentados en 
idioma español, en original para el Banco Interamericano de Desarrollo y copias 
para el INVU.

11 —El Instituto realizará el pago una vez recibidos los informes a satisfacción 
del Banco Interamericano de Desarrollo.

12 —1-os interesados deberán examinar los contratos y documentos que el INVU 
ha suscrito con el BID, con el objeto de poder certificar 'el cumplimiento de 
las disposiciones contractuales respectivas. Los oferentes deberán retirar del 
IX'VU' copias de los contratos celebrados con el Banco Interamericano de Des 
arrollo, asi como copia de los requisitos de Auditoría exigidos por el B.I.D.

13 —El I\'VU dará a los interesados las facilidades de espacio, muebles y equipo, 
para llevar a cabo el trabajo, así como suministrará en forma oportuna y ade 
cuada los libros y documentos del caso; también dará las facilidades de trans 
porte cuando ello sea necesario para intervenciones fuera de las Oficinas Cen 
trales de San José.

14 — Las ofertas deberán entregarse en sobre cerrado en la Sección de Proveeduría 
de este Instituto, antes de las 14 horas del día 15 de marzo del año en curso, 
en original y dos copias.
San José. 21 de febrero de 1968.— Ednardo Záaitta Chavarrla. Gerente.—Fraaw 

kün Molina Montes de Oca, Jefe Depto. Administrativo.

LICITACIÓN PUBLICA N» 631-BID-97-TF (Adjudicación) 
Compra de láminas de fibrocesnento

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la anterior licitación. i|iie 
la Gerencia y la Proveeduría del IWU. acordaron adjudicarla como sigue 
Abucen Abonos Aero, S. A.

137 Quintales varilla de hierro liso de 'A" X 20 pies de largo, al pre 
cio de £ 56.00 el quintal .... . .......'.. ........ C 7¿672.00

433 Quintales varilla de hierro deformado de W X 20 pie» de largo.
al precio de Ij 50.00 el quintal ...... ... . 21.650.00

Valor total de esta adjudicación ubre del Impuesto de Consumo g_29.322.00

Deberá llenar lo» requUito» del hierro para refuerzo de concreto de tas ctpcci- 
iicacione» de la A S T.M. A-160-57-T, grado estructural.

Lugar de entrega: Bodega Central de Pavas.
Tiempo de entrera: Inmediata
procedencia: Costa Rica
Forma de pato: En dinrru efectuó 30 día» derpuén de entregada la mercadería
NOTA.—Esta adjudicación queda sujeta a la ratificación por parte del Banco 

Interamericano de Desarrollo.
San José, 21 de febrero de 1968 —Eduardo Zúttf» Chavarrla. Gerente -Frma- 

kun Molina Montes de Oca, Jefe Depto. Administrativo.

lusMuto
LICITACIÓN PUSUCA V» «98

de Aceite Otead vara la PIsstta de SaMk Ora*
El Instituto Costarricense de Electricidad lecibiiá ofertas hasta las 14 horas del 

dia 12 de marzo de 1968. para el suministro de lo siguiente

100.000 ¿¡alotir* anici u anos «le foinbn»!itt!r «lie***! ]s»t^ «a Vtatua <te Santa Cnw

Esprchlcarioací:
a) Ixts licitantes deberán suministrar con sus ofertas los análisis físicos, y químico» 

del combustible ofrecido correspondiente al último embarque recilndo de dicho 
combustible.

M Las ofertas deberán venir acompañadas de un pKeso firmado por el notante 
conteniendo las especificaciones con características raixtmas y mhümas del com 
bustible ofrecido, conforme a los métodos vigente* preserit«»s pot la A S T M 
y para los siguientes conceptos •

a) Tipo de aceite combustible diesel, secón clasificación ASTM
h) Tipo del crudo original (base ncfténica o base parafimra>
c) Peso específico.
d) Gravedad especifica en grados API a 60* F.
e) índice diesel.
f) Número cetano
g) Viscosidad en SSU a 100- F
h) Poder calorífico superior BTU/Libra.
i) Punto de fluidez o escnrrimiento en grados H
)) Punto de inflamación en grados F.
k) Residuo de Carbón (Conradson) % en peso

' 1) Contenido de azufre: % en peso,
m) Contenido de cenizas: 5t en peso.
n) Contenido de agua y sedimento por centrilngación. 5* en votamen
o) Temperatura máxima (*F) para su punto limite de destibrinit del 9f>t
p) Temperatura máxima CFi para »n punto final de destilación

o RevjsMtoa:

Para algunos «le los conceptos antcnores »c rspccittran x alore» limites de 
' acuerdo < on nuestros equipos v son los siguientes

Características
DIESEt

«O- FI (D) Gravedad especifica 'API ;
2. (G) Viscosidad SSU a 100' F.
3. (H) Poder calorífico BTl'libra
4. (K) Residuo de Carbón (Conradsonl 't peso
5 (L) Contenido de azufre *v peso
6 (M) Contenido de ceñirá *& peso
7 (N) Contenido de agua v sedimento Ir \-olnmrn

32
32 •45

0.08

«.02 
005

Las ofertas que no informen los concepto» mraum»» establecido» anterior 
mente, podrán ser consideradas fuera de concurso, quedando « criterio del I.C.K 
tal decisión »rgún su significación en el estudio comparativo «le U» oferta»

NOTA El combustible debe cotizarse para entrega en Planta Santa Crn» 

CONDICIONES GENERALES Y REQUISITOS

1.a» aparecidas en "I-a Gaceta" N? 193 del 27 de agosto de 1905, en el Cartel 
K* 4 (financiada por el I C.E ). también deben considerarse las modificaciones sobre 
Carteles de Licitaciones Publicas aparecidas en "La Gaceta** N*? 239 ttel 22 de octubre 
de 1965 y en "La (.aceta" N° 75 del 2 de abril de 1967*» . ademas las ^igmentcs con 
diciones .

a) IJcitación Pública Xo 1498.
b) Vigencia de las cotizaciones . oO dia» después de U apertura
c) Garantía de participación- C 2,41500 ron una vigencia de «O Oías
d) Estudio y adjudicación: 30 días.
r) Garantía de cumplimiento: \Q% sobre rl valor adjudicado, ron una \igencia dr

60 días después de recibidos los combustibles por el I C F 
f) Multas. Las establecidas por el l.C.E. . 
Kl Los combustibles deberán venir consignado» al Instituto Costarrmnie de Elec 

tricidad, Planta de Santa Cruz. 
h) Forma de pago: Totalidad en efectis-o. 30 ó 60 días después dr la presentación

-de la factura correspondiente.

San José. 22 de lebrero de 1%S — tinco Castro B, Jne Olnina .le IVoveedurí*

l.ltll ACIÓN PUBLICA X» MTV l VI|udH-....-n. 

Adquisición de Conloo para Proyectos Hidroeléctricos

El Instituto Co»tarricen»e de Electricidad avisa a lo» interesado» eti I» licitación 
publica arriba mencionada, que nuestro Consejo Directivo en ei articulo 3* or la »e»ion 
X» 1872 del 19 de febrero de 1%», acordó adjudicarla de la siguiente manera

-«e atante: El UaBtto C«mfresa». LUa.\ Atiaa Copeo, A. B, de Sócela
Suminütro «Ir lo siguiente

1 (uno) Enfriador de aire comprimido, II|H> HD 32, üe acuerdo con la» rspecili» 
raciones aparecida» en la oferta original >• k» jcc<-«or«» indicado»

Valar Total: US$ 1470 00 C&F Puntar coa» 
Forma de Pac*: Carta de Crédito 
Timtpo de Entre(a: Inmediata en Suecia
Todo de acuerdo c»n Us condicione» y requisito» drl C^rtri > lo» termino* de la. 

oferta del adjudicatario
,San José, 22 de febrero de IV6S -Hn-co Castra B. Jefe Oficina de Proveeduría.

Servicio Nacional de Electricidad
DEPARTAMENTO DE Abl'AS DEL SERVICIO NACIONAL 1JE hl.hCTRICIDAO

EDICTOS
Lo» scnorri Jesu*. Miguel, Ju»é, Eduardo, llauÜM). Juhnn>. l-u^cnia. Virginia > 

Teie»a, todos de apellido» Gazel Sauroa. ma>ures, ca»ado» una »t.t. de oeiipaciotir» <!<.- 
mésticas la» mujere», comerciante» lo» varones, excepto Mljluel que e» médico >ri m>» 
de San José, »oliciUn <unre»ión de aprovecnamiento dr agua* en »»* linea situada en 
Piedade» de Santa Ana

E] agua, en cantidad de '4 de litro puf »ctfundtí. »e tonta de un na< trote sin nom 
bre que brota en propiedad de lu» peticionario», dedicándola al riego «le IK manratus 
<le hortalizas durante cinco hora» diarta» en lo» meses de diciembre a majro tnrlu»iv

Como propietario de predio inferior »e señala a Rodolfo Leitón Carranza. 
* Quienes fe consideren lesionados con esta solicitud, deben manifestarlo a»i a ene 

Departamento dentro del término de un mes, que se contará a partir de sn primera 
publicación.

San José, 21 de febrero dr I9o8 —<Wfcr»»o Vantas S, ^110
3 v. t«

n



836 LA GACETA — DIARIO OFICIAL Marte* 27 de febrero de 196&

El señor Ltris Riva& Rivas, mayor, casado, ganadero, vecino de Liberia, solícita 
concesión de aprovechamiento de aguas en su finca situada en el lugar de su domicilio.

El agua, en cantidad de 25 litros- por segundo, se tomará dé U quebrada de Santa 
Inés, que discurre por su propiedad, para dedicarla al riego por gravedad, de 10 man 
zanas de pasto.de corte y 15 manzanas de árboles frutales. Durante la estación lluviosa 
esa agua se utilizará en el riego de unas 25 manzanas de arroz anegado. El sobrante del 
agua volverá al* cauce de procedencia.

Propietario en predio inferior está el señor Juan de Dios Muñoz Bustos
Quienes se consideren lesionados con esta solicitud, deben manifestarlo así a este 

Departamento dentro del término de un mes. <jue se corvará a partir de su primera 
publicación.

San José, 21 de febrero de 1968. —Oaillermo Vargas S-, Srio
, , 3 Y. 1

La señora María Campos Soto, mayor, casada, de oficios domésticos, vecina de 
San José de Atajada, solicita que vr revalide la concesión de aprovechamiento de aguas 
de que disfruta en Las Animas de I-a Garita.

Se trata de continuar tomando como hasta ahora 4 litros de agua por segundo 
del río A tajuela, que discurre por el lindero de la finca, dedicándolos al riego de 3 man 
zanas de caña-y una de café, en los meses de enero a abril de cada ano.

Quienes se consideren lesionados con esta solicitud, deben manifestarlo asi a este 
Departamento dentro del término de un mes, que se contará a partir de su primera 
publicación.

San José, 21 de febrero de 1%8.—QaUfenuo V*rg*s S-, Srio. 
______ ____________________________ ____________3 v. 1.

RÉGIMEN MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DEI. CANTÓN" DE TIBAS 

Remate de tres puestos de «cores extranjeros y del país para el Meato 19M-1M9

Debidamente autorizado por la Municipalidad de este cantón, en tu artículo 21 de 
la sesión numero 87 del 19 de febrero de 1968, remataré a los mejores poitorei. tres 
patentes de-'lícorcs extranjeros y del país con asientos en los distritos primero, segundo 
y tercero* de este cantón, y por las bases de setenta y cinco colones cada una Dicho 
reznate se efectuará a las- catorce horas de] día ocho de marzo del año en curso, en la 
Secretaría de este Despacho. Se publica para efectos de ley La Municipalidad no asume 
responsabilidades, si por motivos legales estos puestos llegaran a suprimirse.

-Jefatura Política de Tibás, San Juan, ¿1 de febrero de 1968 —Manuel Arias Alvarez. 
Jefe Político y Kiecutivo Municipal —Socorro Fallas Ramírez. Secretario —£ ?9 75 — 
N» 13895 . ,

______ 3 » 2.

MU'NICfPALIDAI) DEI. CAXTO.V DE COTO BKL'S 

Remate de puestos de Peores nacionales y extranjeros pora el bienio 19tt-i«t«

Debidamente autorizado por la Municipalidad de este cantón, en sesión ordinaria 
N° 65, artículo H del 5 de febrero, remataré las siguientes patentes de licores: Distrito 
primero, ana de licores extranjeros con base de $ IjOOO.OO y una de licores nacionales 
con base de 1 1.000.00. Distrito segando, una de licores nacionales con base de <Z 500.00 
y dos de extranjeros con base de C 500.00 cada una Distrito tercero, una de licores 
nacionales con base de <Z 500.00. Distrito cuarto, dos de licores nacionales con base de 
C 500,00 cada ana. Estos puestos tic licores nacionales y extranjeros se remataran el 
día 16 de rrtarzo de 1968, en ta puerta exterior de la Jefatura Política de San Vito de 
Jaba, a las diez horas.

Jefatura Política de Coto Brus. San Vito de Jaba. 17 de febrero de 1968.—Rodrigo 
Sancho B., Jefe Político y Ejecutivo Municipal —Elirabeth de Casialdini, Secretaria -- 
{ 60.85.—ÍJ» 13941

3 ». 1.

MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE PARAÍSO 
Reámate de «na vaca

Debidamente autorizado por la Municipalidad del cantón de Paraíso, en sesión 
ordinaria ~N° 54 del 7 de noviembre de 1967 y por estar vencido el término y llenados 
los requisitos de ley, en la puerta exterior de esta Jefatura Política, a las diez horas 
del día sen de marzo de 1968, con base de 1 300.00, remataré al mejor postor, una vaca 
color alazana, baja de dientes, sin cuernos

Jefatura Política de Paraíso. ¿3 de febrero de 1968.—Gonzalo Várela AKuilar, Jefe 
Político y Ejecutivo Municipal.—Belisarm Chaves Brenes. Secretario.

___ __ 3 ». 1.

MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE AGUIRRE 

Remate de ira pncsto de licores nacionales para el Nenio IMt-lM*

Con U debida autorización de la Municipalidad del cantón de Aguare, procederé 
al remate de un puesto de licores nacionales para el caserío de Paquita, a las 14 horas 
del día 8 de marzo de 1968, con la base de I 500.00. El adjudicatario queda obligado a 
acatar y observar las disposiciones y reglamentos que tiene establecidos la Municipa 
lidad. Se publica para los efectos legales correspondientes.

Jefatura Política de Aguirre. 19 de febrero de 1968 —Joaquín ARUilar Delgado, 
Jefe Político y Ejecutivo Municipal —<f 40 30 -N° 13967.

3 ». 1.

MUJICIPALIDM) UEL C\NTON CENTRAL DE LIMÓN 

Reátate d* ««estos de Reares extranjeras y •** «ais pao «I Mcnt» UW-IH*

Debidamente autorizado por la Municipalidad del cantón central de Limón, rema 
taré al mejor postor, para el bienio 1968-1969. los siguiente» puestos de licores, con tas 
bases V condiciones que para los mismos se indican 
Distrito prUateto, Unson:

Licores extranjeros y del país N« 83. Beverly. con la base de C 75.00 y la oblí- 
Kación de'pagar el Policía Auxiliar Nos. 101 y 102, en el centro de la ciudad de Limón, 
con la base de £ 300 00 Xo 103. Barrio Santa Eduvíseí: X9 105. Barrio Bella Vista >• 
Xo 106. Bamo l-os Cangrejos, todos con la baje de « 300.00 y la obligación del pago 
de un Policía Auxiliar X» 107. Barrio Carian y Xo 108. Bamo Moin. con la base de 
( 300.00, Este remate se efectuara co la puerta exterior de la Gobernación de la Pro 
vincia, a las trece horas y treinta minutos (1.30 p.m ) del 15 de marzo de 1968. Para 
participar en el remate, los interesados deberán presentar previamente en la Tesorería 
Municipal el valor de la base y de la publicación de este edicto. La Municipalidad no 
asume responsabilidad algún* si por razone* légale» lo» puestos mencionados fueren 
suprimidos.

Limón, febrero de 1968.--Alfonso S>lé I... (¡obernador y Ejecutivo Municipal — 
José A -Chaves. Secretario

_____________________________3 v. I

ANUNCIOS

COMP\SIA FIDUCIARIA NACIONAI, S A
AVISOS

A,quien pueda interesar, hago saber que he solicitado a la "Compañía Fiduciaria 
Nacional. S. A.", la reposición de Un certificado» números 

541 por 20 acciones Pretendas. 
549 por 40 acciones Comunes.
Cualquier interesado podrá hacer valer <tis derechos ante la referida Sociedad, 

¿entro de un periodo de quince días, a partir de la última publicación de este aviso. 
S»n J«e. febrero de 1968 —Xora Garn^r de Ve*a —* 3n 00 —Xo 1390°

3 v í

A quien pueda interesar, hago saber que he solicit: 
Nacional, S. A.", la reposición de los certificados número

lúe he solicitado a la "Compañía Fiductaria,-

937 por 2 acciones Preferidas y 
1137 por 6 acciones Comunes.
Cualquier interesado podrá hacer valer sus derechos ante la referida Sociedad, 

dentro de un período de quince días, a partir de la última publicación de este aviso.
San José, febrero de 1968.—Marco Anton:o " " ' ~ " ~~ "~ • •——Vega Garnier — <J 36.00 —N° 13910. 

3 v. 2.

ORGANIZATION FOR TROPICAL STL'DlEi- 
AVISO

Por medio de la presente el señor Jorge K. Lampaliada), Director Ke»idt:ile de 
Orgamzation for Tropical Studies, Inc., comprador de lo* siguientes cheques- X' 10946, 
fechado el 14 de febrero de 1968, por la suma de US$803.40, a favor de Hotel Casabianca, 
girado contra el Manufacturen Hanover Trust Company of New York y el N° 10947, 
techado el 14 de febrero de 1968, por 1a suma de US$ 300 «O, a favor de Hotel Casablanca, 
girado contra el Manufacturers Hanover Trust Company of New York, solicita reposición 
de los mismos por motivo de haberse extraviado. Se ordena la publicación de este aviso en 
el Diario Oficial, para el caso de que cualquier tercero con derechos, pueda hacerlo* 
valer.

San José, 22 de febrero de 1968 —Jorge 
C 59 05.—N» 13891.

K Campabadat. cédula N» 12-W557.—

COMPAS1A NACIONAL FINANCIERA. S. \ 
AVISO

A quien pueda interesar, hacemos constar, que »e ha solicitado a esta Compañía, 
la reposición de los siguientes Títulos de Participación, de Prestamos Hipotecario*, lo* 
cuales llevan los siguientes números.

Plan 12/8 N'° 2134 de Mireya Zumbado Araya itc Lacayo. 
Plan N/20 No». 10705 y 9693 de Amoldo Barrantes Bolafto». 
Plan N/20 N» 10428 de Olga Delgado Trigueros. 
Plan N/20 N° 1230 de Gonzalo Herrera Cambronrro.
Cualquier interesado podrá hacer valer su* dcrechu< ante e»ta Sociedad, de. *ro de 

un período de quince días a partir de la ultima publicación de este aviso.
San José, febrero de I 1**. — Luí, U Arte 4O 05 -N° U%3
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CEXIfffJ INTERNACIÓN \L I)K U \JfKI \. S \ 
Convocatoria

Se convoca a la Asamblea General de \cciomsta- de la sociedad "Centro Interna* 
cional de Atajuela, S. A.", a una Asamblea Extraordinaria que se celebrara el día 25 
de marzo de este año a las 20 horas. Asunto» a tratar.

a) Adaptación de la sociedad a la nueva
b) Aumento del capital social

comercial vigente.

Alajueía. febrero de 1968 —Cario» L'rbiua K.. Presidente.—1 ve? —<l 12 '«) — 
Nv 13964.

Por escritura otorgada el día hoy ante el suscrito notario, los señores Walter Cectl 
Dittel de Pas», Roñal Cha vez Cárdenas, Rolando Castillo Muñoz y Carlos Méndez 
Navas, constituyeron la sociedad "Geotécnica y Desarrollo Industrial, Sociedad Anó 
nima". Capital: diez mil colones. Objeto' Prestación de servicios profesionales y la in 
dustria y el comercio en general Plazo- cincuenta años Domicilio. San José de Costa 
Rica. Presidente. Walter Cecil Dittel de Pass. Vicepresidente Rolando Castillo Muñoz. 
San José 20 de febrero de 1968.—Manuel Emilio Montero, notario —1 vez.—í 12 00 — 
X» 13934

Por escritura número 64 otorgada ante mi a la» 11 horas del 15 de febrero ultimo, 
la señora Laura Bejarano Bejarano, protocolizó el acta número uno de la Sesión Ex 
traordinaria número uno de la "Compañía del Sur de Pérez Zeledón, Limitada", con 
domicilio en Daniel Flores de Pérez Zeledón. por la cual se revoca el nombramiento de 
don Rafael Ángel Bejarano Bejarano, como Gerente y se nombra para sustituirlo a. 
don José Joaquín Chaves Chaves.—San José, 22 de febrero de 1968. —Enrique Obrctíon 
Valverde. notario —I vez —C 12.00.— X* 13942

Hago constar que por escritura otorgada ante mi a las 11 llora.» de hoy, don Mario 
Sotela Pacheco y don Eladio Trejos Flores, constituyeron la sociedad "Rendimientos y 
Financiación, S. A.", con un plazo de cincuenta año», con domicilio en esta ciudad, 
con un capital de doscientos diez mil colones, totalmente pagado y para dedicarse 
al comercio en general, preferentemente al desarrollo de aotividadr» relacionada* con 
publicidad, en cualquiera de sus formas. Presidente de la sociedad don Mario So 
tela Pacheco.—San José. 21 de febrero de I9M1.— Luí» Mberto A/.ofeifa Soli», notar-o. 
í vez.—í 12.00.-Nv 13946. _______

Por escritura de 15 horas de hoy. doña Zeneida Solis \ngnlo. admito a la menor 
Zeneida Virginia Vargas Rojas. Cualquier persona interesada en hacer oposición, deberá 
apersonarse ante el Registro Ovil en el termir • de en me* a contar de la publicación 
de este aviso.—San José. 21 de junio de 19o/ —M-txuno Chave», notario —I rez — 
tj 12.00.-N» 13945. ______

Por escritura otorgada ante el suscrito notario a U* 17 horas del 5 de lebrero cu 
curso. James Thompson Marks. Roben Kehoc Hense y Roger Bishop McLaren, cons 
tituyeron "Thompson y Compañía. Sociedad Colectiva" Domicilio San Jo*é Objeto 
actividades agrícolas y dentro de ella», el cultivo de iMtiano» Duración veinticinco 
años, prorrogantes por dos periodos iguale» Capital un m,l trescientos colone», total 
mente «asento y pagado por los ^socio» Administrador con facultades de apoderad" 
generalísimo sin limitación de suma el »ocio Thomp«on Marks —San José. 22 de fe 
brero de 1968.—Carlos José Gutiérrez, notario —1 ve/ —C 1200.—N» 139J2

Por escritura otorgada ante roí, a las dieciséis horas de hoy, en esta ciudad, lo* 
señores Joaquín Olmos Benedicto, casado una vez y Miguel Marín Olmos, «ollero, 
ambos mayores, industriales, españoles, de este vecindario, constituyeron la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada "Industrias Metálicas Olmar Limitada" o abreviando "Indus 
trias Metálicas Olmar Ltda.". con domicilio en 1» ciudad de San José Duración cincí» 
años prorroHables por tre» periodos itruale* sucesivos ha»ta completar- veinte am»« Ca 
pital- setenta mil colones divididos en »etenta cuota* nominativa* rte mil col,»ne» cada 
una. sutrrta» y pagadas por ambo* constituyente» en la pro.iorcmn de treinta v c'ni-«» 
cuotas cada uno. pagadas en dinero efectivo Olijeti, la industria en general. e»|«c<ial- 
mente la fabricación y venta de artículos de herró y acero, cimprar. vender, hipotecar, 
pignorar toda clase de bienes muebles e inmueliles. realizar toda clase de »>(»eracionc» 
de crédito. Gerentes con facultades de apoderados aeneralísimos sin límite de »uma 
actuando conjuntamente, y limitado a cinco mil colones cuando actúan separadamente: 
ambos constituyentes.—San José. 15 de febrero di I9M - Jo.í Mará Gállenos V«le»ia«, 
nmaro.-I vei.-C 21.25—X» 13951 ^___——___^.—

Imitranta Mantona*


